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INTRODUCCIÓN 

Como sabemos las disposiciones contenidas en la 

legislación condominal. son de orden público· e interés social. entre 

cuyo objeto se contempla la organización, el funcionamiento y la 

administración del Régimen de Propiedad en Condominio y al 

observar el campo de su aplicaci,ón, se presenta la hipótesis 

siguiente: Todos los condóminos --continuarán sujetos a las 

obligaciones que derivan de la Ley de, P.ropiedad· en Condominio, la 

Escritura Constitutiva, el Reglamento de ·condóminio y de las demás 

disposiciones legales aplicables,,. a.:.nque hagan . abandono·. de· sus 

derechos, renuncien a usar d0Í~-~ininad~s bienes·camun~s·~-bi~n:a1' 
hacer uso excesivo de éstos. 

•"' _.,' •M 

Es común que :ª'~:~·n.~s-_: .. ~:6,~d~~in_o~~<-: no .:eJerzan :"sus 

derechos o bien renuncien a uS8r~·é:i01e·rmirl8dO~~-b-ie·n:eS ·c-o"nl-i.i~es o· 10 

=:::~:~:::::~;?.~2:~~~~!:~f ii~f ~d:z·~: 
En virtud de lo a~te~i;:,'r,{el : cue'sÚonéJr;,j._;;,to s.;,ria: ¿Son 

suficientes los medios qi..e se c6n,t.;,mplan ¡¡,;, 1éls' dis~o~iC::i.ones que 

regulan al Condomin.io.: :·para·.: que éstas · .. :sean efectivamente 
:·-·:··. 

observadas y aplicadas? 

Si bien es· ci.;,rto ' que ·.la normatividad, ·. que : regula . al 

Condominio, establece :. la : sujeción a· ésta; . por ·.parte de los 

condóminos y toda véz 'que •. 1'3.' misma 'no tiene. la; operancia que 

pretendió el legislador, én virtud de que no .;,~isten 1C,s medios 

idóneos para ello, se requiere entonces para lograr ese objeto de 
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la existencia de un ente que sea el e~cargado de vigilar el 

cumplimiento de estas disposiciones, de otro cuya función sea 

procurar su aplicación y substanciar el procedimiento 
: .. ' 

correspondiente. en el ámbito de su juris.dicción ·y.-la.creación·de "una 

normatividad de ca.rácter Federal, para u~ificare1;marc~juddico que 

regula al.Condominio; _ . : . __ - _:._ ... • · :-:-- , :- _:' x" .• 

Para la realización '~e l .. pr~S"e~:~ in~~~ti·g~:icJniZ ¿tiliz~ el ni!Ótodo 

deductivo,. partiendo ; del . supuésto":.de >que ; la ;·narmatividad. de .. la 
· · · - -.... ,./'·- :_ - ._- · .~ ·. ,_,-_,,, · .. ,-. _,:>·':-',;:··;:·;,·;;.,..;::· »,.~~,..,,,.-,,~:-.': .¡:~.;,;:..:-~-.:o:..·"-..' - .--,·-~::··· · 

materia, . establece Una: serie·:;d•(-der.echos • yf."o_bligaciones para los 

destinatarios_ de la misma./ en fl1nciÓn":., Ía ·.cJbse,.;,ación llevada a 

cabo en el ámbitc~:; en do~d.; ¿~ 'd~·; ;¡~ ~¡;;f\~1'!3~ ,6';:;ale~ 56~. las causa 

que origirian qiJe; nÓ ,,;e113-·_d19bÍ~a~enÍe~~b~erv.:.~ .. y "plicada, así 

como 1as-conse·cufa(lcic3s·_que-ca·ri11éV8·'eSlo.''" --~ · · 

En ~·--~-~i_tU·r.a··· ~,~J~~ra,_~~~:·~~~-::frji~i~-;~·-:~~~~: i.n.v~.~t~Qa~~·~': con el 

estudio_ de Jos '.ántéce-de0ntt3s.Z{clfc.·;a\fp~opiedad}"y••· •.. 1as ···••diversas 

modalid .. des q¡;.;._ ha .,;d.;~t;;.ci.?,'~~t,;;:} ~~~Í .. 1le>9.ir~f tip;;_-dÉI propiedad 

que nos ocupa.· ~·-·<~·~~.;~: _ _ " ;·::·; .. ::~::>~: .... ·.; .> 

a '~ =:,:¡::;~~~,¡t~f~~~~5f ~f~r~1;'.i!~::::. 
condominio: la L~y qtJe ici reg;_;la ~- i.i.i ;;¡·pÍic;.ción:> · •·' ' . 

d6ntinu .. ...,~~ ~n el capit~IÓ ¿~;~,•;c~n.· ~1-Élst~di;; de la 

~I~~~;;i73}?~t?2~~g~~~~~ll~3 
se sigue ante ésta, a las Sanciones y a la_Cultur~_Condomirn:i1: 
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En el capitulo cuarto, concluimos la presente investigación, 

señalando cuales son las causas que provocan que la normatividad 

que regula al Condominio, sean Inoperantes y la formulación. de las 

propuestas par.:. que. ésta cumpla con su cometido, conforme a lo 

planteado en.ésta tesis; 
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CAPITULO! 

ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD 
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1.1. DERECHO DE PROPIEDAD. 

Se tiene conocimiento que la propiedad comenzó por ser 

colectiva, toda vez que hubo una época en la historia de la humanidad .en 

que se conoció este tipo de propiedad. Con el transcurso del tiempo, fue 

evolucionando hasta constituirse en forma individual; en la actualidad aún 

podemos ver que esta institución está en completa ebullición;· este 

derecho tiene su raíz en fenómenos eminenieme .. nte_ ·-soci.ales. ha sido 
;. ,.,.':·~, ' 

vértice del sistema de vida de. todos· los pueblos, por.la· que· en gran 

medida es el reflejo de la historia de. la huma~Ídad. 

Junto a la soC::Í~da~nacÍó ~I ~b~~pto d~ la ~osesión y ésta dio 

origen a la instituciónj,_;rfdic;;,' de la ~~~pl~dad. 

El · pri~cip~r ,ant~:d~nt~c ·d~c!~~~s · tantas· instituciones, lo 

encontramos en ei Derecha· Romano;' el ·cual fijo la· última palabra a través 

de su legislación sob;e el d~recho dePropie'dác:Í.' 

En la primera época · de é.ste derecha, encontramos como 

característica del derecho de Propiedad, que es una institución del JUS 

C/VILE; en la que sólo los ciudadanos romanos podían tener. el derecho 

de propiedad LEX JURE QUIR/TIUM, con la característica de ser 

absoluto, perpetuo y exclusivo. Los glosadores consideran que está 

integrado por tres facultades que son: el JUS UTENDI, que es la facu.ltad 

del propietario de usar la cosa; el JUS FRUENDI, que le permite hacer 

suyos los frutos; y el JUS ABUTENDI, que le permite gravarla y disponer 

de ella. Junto a la propiedad Quiritaria existió la propiedad Pretoriana, 

destinada a los extranjeros, protegida por el JUS GENTIUM, que 

2 
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semejaba los atributos de la propiedad Quiritaria. 

En la segunda época, en que la .Roma Imperial ·se extendió a 

otros territorios,• la pr.opiedad Quiritaria, es ~un derecho que sólo se 

circunscribía sobi-0 los .fundos itálicos .. y: .. únicaníerlte· los ciudadanos 
. '. ' ' ' ~ ' .- '. - . . . "'" 

romanos Podi.~n Ser tit~lare~-~el.~is':1º~--ª" :v.irt~d.,~~ ello se hizo extensiva 

la ciudadanía romana a t,;dos los habitantes:'del .Imperio, haciendo objeto 

así, a los fundos no itálic~~·clel clerechCÍ:ci.;; propiedad, lo cual significa que 

la aplicación de un derecho políÚco' regl.;.¡:,;;e,:;táclo~pClr el Derecho Publico, 

se cOnvirtió e~--una instituciÓn del Oeí~~tio P-~¡\,ado~ 

En cuanto .. a la primera.forma.de.propiedad territorial, Eugene 

Petit nos refiere que: 

" ... La historia de 1.a sociedades primitivas demuestra 

que la propiedad atraviesa en general, tres fases bien 

distintas: la comunidad agraria, cuando el terreno 

pertenece en colectividad a todos los miembros 

de una tribu o de una gens; después la propiedad 

familiar, cuando cada familia llega a ser . única 

propietaria de cierta extensión de tierra que se 

transmite de varón en varón a los primogénitos del 

jefe de familia y por último, la propiedad individua.1, 

cuando el terreno pertenecía no ya a una tribu o a 

una familia, si no a cada ciudadano que puede 

disponer a su antojo de las tierras de las cuales es 
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propietario." 1 

La desaparición é:tel Imperio Romano dio entrada al 

feudalismo y con eHo.el·derecho de propiedad vuelve a estar 

reglamentado por el Derecho Público .. 

Los pro~ietarios mE.diante ~cmtratos •empezaron ª·ceder el uso 

de sus tierras pb,.:,Úe.;,po mr;nitadC>,. ér.;,ándose .. ~~on, e.1i;:, ·dos tipos de 

propiedad, una en la 'que el ~erior f.:>ué:t;;;i era'el verdaderi:J'étueño .de la 

tierra y la d.;I det.;,ntadok al qúe ta;;;bié¡:,·.~.; ·,;;/ii'39o "1 'dbnsiderar como 

propietario.• · . . . ,, .. , <t~ ~-\"'.·.:·.~ ;; 
-.. :- ~".·.~.:-:·;" .... --:.~;~·,;,.- :~ 

::'.': ':.," ·-'. :. :·.· : :~~ . ',·.< ~ ;. :.~;- '.. ,. ·.:· \.'"; ~:'~: '·'· 
Esos ci.;r;¡,chC),s t~nía~·: diversa' náturaleza; ,.. .··.~erecho de 

propiedad de.1 . señor. feudal. se· le denominó'; DomÚii~, Directo, . y• la. del 

detenta.dor Domin.io Útii. •.s '.?i;»· • ... ·. ··•,< . · . . .... 

En .el estado,feud~¡';~ p;o~i:da~~oto:gJ;~I Í~~·iiC> q~.; ~~nlleva 

:::~~:;:::~;j~::f:ii2;~~;!~ .. ~~~~:~::±~~2~E~~t::~:~:. 
:,·<-·:,.-; r/ .. ;"3 ·. º'-.··" 

La propiedad fel.JdÍ31 vio ~(, fi¡:, éon la Revc:i1udióf:, Francesa, por la 

abolición de privilegio~ q(,e era¡:, !¡:;t,'é;"rentes a est.i. tipo de propiedad,. I~ 
que trajo. ·con16 ;~ciri~~~~~~6¡a\.qúe·~1~·.:~prOpiedad voÍviSra a ser una 

institución del der~cti<l ~ri~.;do. 

1 PETIT Eugcnc. Tratado Elemental de /.Jerechu /lomano. Ed. Epoca. ?\.1éxico. l 'JK3. p. 233. 



Con la declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

y el Código de Napoleón, se establece la propiedad ·como un .derecho 

natural que .el hombre trae consigo desde el momento• que nace; siendo 

este un derecho que el Estado reconoce ya que es ·un .. der<;cho .anterior a 

éste y que no puede crear, teniendo como misión ·proteger.estos.derechos . '· . ',. -·', -· -
naturales, con las características romanas: de ,: ábsoluta,·;· per'petua y 

exclusiva; ·sin embargo, como nos menciona ;:el Li~~-~6ÍSda .. : AQuilar 
Carvajal, que 

" ... habiendo decaído la 

-.-:'-: -·. :: ... :·: .. :·. ,., ...... : 

teoría de >1ls:.11::chos 

naturales por errónea, ya que la ~~bpi.;;d~d no ~odla 
ser un derecho absoluto: que el Í.:.ombie'e.·~-,· é ~6fii>dad 

tiene deberes antes que derechos; : que:sÓlo'.: tiene 

derecho de cumplir con su obliga;,ión y que 

la propiedad constituye una furÍcié;~ .:isociai .que 

deberá ser protegida en tanto· que.:. el. propietario 

ejecute actos que contribuyan·_·a~ ,;'be,.;~-fiCio :~acial, 
debiendo ser reprimidos los que s~a~:~"-- contra de la 

soci0dad ... .. 2 • 

Tanto el Código de Napoleón, como .: la.· Declaración de los 

Derechos del Hombre, tuvieron una .. marcada·: influencia en las 

legislaciones europeas, más tarde en las latinoamericarias, de tal manera 

que la gran mayoría de los códigos que se promulgaron durante el siglo 

AGUILAR CARVAJAL Lcopoldo, Segundo Cur."'o ele Dc.•reclw Cfril. 3a. cd. Ed. Porrúa. 

l\.1Cxico. 1975. p. 102. 



XIX, tomaron como prototipo el concepto napoleónico de propiedad. 

En México, el derecho.de.la propiedad·.también ha.sufrido una 

larga evolución, apegándose a un punto _d.;yista E..;E.i:;ci;.,lmente juridico. 

Comenzaremos desde la época col;,r;iléJI. riC> ~in detja~ c;te C>bs~rvar, que en 

el México Prehispáni~o, · eXi~tie~.óri.'~~~-gl~r?:1,e_~i~~~i-~~~-s··:.-i~'~iQá(:iBs _sobre el 

derecho de propiedad,: quE. por la mÚl;iplicfdad:_c:lÉ! ci;;;;¡:;osiciones que la 

regulaban, esta institución ha dejadc/poCa: huella en; nt.'estro derecho y 

casi se tian olvidado,. subsi,;tiendo ;.61c;.'i'a1~¿;,;,,;~ ¿()~íJmbres como: la 

explotación y aprovechamiento en cOrTlLJri de'1cis ;;;lamentos naturales. 

,_:'• { '">.:.:-~·:y·_3 

En virtud de que la corona española fue la que costeo los gastos 

del descubrimiento de América, con rect.irsc;s·de su propio pecunia y no 

del Estado Español, a las tierras desc.ubier:ías y conquistadas, las 
> -'~- "~:· . . , -

consideró como parte privada de ésta'. po_r,io-_q:Ue el Estado Español sólo 

ejercía sobre ellas el lmperium:· En ,_vistaide:_lo anterior la Corona 

Española, para desprenderse de la propiedad .de estas tierras implementó 

como medio juridico la Merced Real:. para- .otorgarla a particulares, 

imponiendo para ello varias condicion~s~ ,·, tanto resolutorias como 

suspensivas de acuerdo a los finés a ·;eaÍizar:'.ql.Jec:l~,:,do lil11itado el 

derecho de propiedad, sin que éste fuera ab;;.;luto ~i_ per~etJo; • . 
-,_~·:::. _: -:·: .. :<· '_; ! (~. ,' ." ,- .. - :·:·: <·· ~; - .:_· -- . :'· 

Las riquezas del subsuelo ~e-consÉ!rvarcin c~los.imente en favor 

de la Corona, por lo que las doctrin~~ 'de,riv~da;;;;d;;,([;,;;;;;,t;o: ~emano. 
vigentes en Europa, no fueron aceptadas-~obrE.laoUlerras conquistadas. 

_- _::; __ ._ -~ ~_::~-~-;: .. <"--e·-··~: :·· __ ·x;~-- -~::-.,>::·: '.'.-::~---' -.> · 
En virtud de la lndepe-ndencia de_fa_Corona- Española, el Estado 

Mexicano, adquirió para si una propiedad privada sobre tierras y aguas y 
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demás recursos del territorio nacional, teniendo la potestad de 

reglamentar la forma para_ que Jos particulares se apropiaran de esos 

recursos. 

FuE> has!ª Ja prC>;,,ulgaciÓn ~eJCódigo Ci~il de .1870 y sobre _todo 

de Ja Ley Minerél y ·del Código de 1884, que ésias disposiciones legales 

se apartaron de' ¡;,;; .. arite;i::eCÍé~les 'hÍ~tÓriC:c)s y pecuJiélres de nuestra 
. . ·,, . ··-" .... ,_ -- ... - ' ; ,,., . -· 

legislación colo_nial, proclamándóo;e)a a~lieación del concepto romano de 

la propiedad, ordenando así que la'.'propiedad'correspondía al dueño del 

suelo en form'a absoi.:..t;;;"c:¡.;E>cia;',clo el E~t.;ciC> Mexicano, en disposición de 

Jos derechos_d_el subsuelo ... 1.c:C>nsagrarlo asídichas leyes. 

Sin embargC>, .;¡ p'r~muJg'a;;.~ el Código Civil de 1870, se hacían 

críticas al coriceptC> romal"16.).;~;,~étl:> .;, derecho de propiedad, en' virtud 

de que se con;;ide;:;;¡ba·a~_e;;;t.; der;;,chcJ sin el célrácter cÍeJ absolutismo 

clásico; expresandO'~i..E>;el ciE>~~chO'' de propiE>dad puede estar Jimit.;do por 

las leyes y regla;;,entci;; ir.;ta,';cio 'éie_ salvar con .. esta concepción Ja 

reglamentación de la propiedad./ 

Aparentemente sigue el mismo sis_iema el Código Civil .de 1884, 

pero la Ley varía. por completo éJ c.;ncéptC>; él1 dÍsponer. que al:duefici del 

suelo pertenecía el subsu.;,.;, tal 'd.!,'mo' ;;;;t;;;ba cC>1"1~,¡;9;0dC> ;,;n··e;, artículo 

731, el cual se reJélciona ain'su~' anteé~d;;nie;; de~d~ í.i é¡>c);,,.. colonial; 
,, •, - ...... - .... ,,, . ·,·- -. , 

con la Constitución ,de 1857,y en ~sp~C:i'élj'é(,'rÍ _e:1,élrtíc..;JC>'27, de la 

Constitución vigente que dispC>;,é.erÍ ~.; ~a'rte~ C:c)i;ciucente/ .. 

• ... La nación te~d~~i'.Z:t~;l!lit~,?~1~erec~o de 

imponer a la propiedad privada las modalidades que 
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dicte interés público, así como el de regular el 

aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiació.n con objeto de hacer una 

distribución equitativa de .1,; 'riq·u.:.za ··pública, 

cuidar de su conservación, lograr··.· el · desarrollo 

equilibrado del país y el · . ·,,.;·ejo~él,,.;iento de 

las condiciones de vida de la . ·P·;;bl~~ión: r'ura.I y 

urbana. En consecuencia.· se d·¡~l~f~~\:¡·~~-,~0did~S -
necesarias para obtener los as~ii·t~:;;w~:~~~'~_: .. h¿~-an~s-
Y establecer adecuadas provisione!S~:.;:: US.05; ,'_·reservas 

y destinos de tierras, aguas y bC::,sql.J;;,·~/.é! ·,:Elfecto ci;. 
de ejecutar obras públicas y.· pÍante.'é!~::: y:. ·~egular 

,_ :.·•'---,'. _,. 
la fundación. conservació.n,·, ~ . ~~ej0í8mi~n~o ·-y 

crecimiento de los centros de pobla~iÓn.'.{·3. : . . 

.. 
El mencionado articulo 27_' cOnStitU~ci'bri~I;~ es- cOnSiderado como 

uno de los preceptos verdaderamente tor~I;.~ ci..,;: 1~'.CC::,ri$titÚclÓn y es el 

primer párrafo de éste artículo, la piedra angular,sC::,b~e 1'..,tj.;e,.se edifica 

todo el régimen de propiedad de:.carácter triangula'r>eri.irázón de .. la 

persona o entidad a quien ;;e implJta~Ja: ~.;a:,fpro'~iEldé!d ,pública, 

propiedad privada y propieda·d social"1 
' -.: . ~ \• ' - '..~.-~-<. ' .: 

La propiedad urbana ni:> es ¡.;,gula.da tanextensélme;:;tÉi/como la 

rural. Ante el crecimi.;,nÍO urba.:."c;, • ;.¡ ,;;:t;du'1C::, 27 6ar;s¡it.:;~i<:;;:;al, ·fue 

adicionado con el objeto de sentar Í;,;s bElses Pªrª ~Í 6~c:le~amiento de los 

.i Con ... rit11ciú11 /'oliticn ,¡,.to .... ¡~,..lados l.'11iclo ... · .\fexicano ... ·. Articulo 27. 
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asentamientos humanos. 

En lo relativo a la propiedad. la Ley General de Asentamientos 

Humanos.- prevé una serie de actos administrativos para regular el 

aprovechamiento de los predios tales como: declaratorias de provisiones, 

usos, reservas y destinos. 

En cuanto a la función social de .1.a propiedad se .. le co11sidéra as! 

debido al cambio de su carácter individualista. esta doctrina· tiene sus 

antecedentes en tas ideas ·de León ·• Dugui\'· "qui~ri ; ';.stu.di;,, · )as 

transformaciones sufridas por. tas: instituciones:· ... juridicas • de'.•derecho 

privado. a partir del Código de N.;p.;leÓ;,/q..ie' c:<Jri;.i;;i;,;aq..;~ .;¡ h6n:.t.re no 

puede tener derechos naturales ant.;,~iore~ a ta ;..::;é:i<:.c.lac.I: ya· ~ue ja;..,ás ha 

vivido fuera de ella y como parteint~g,'~ritéd~}8,¡,,isrria tie.né (jos deberes 

fundamentales que son: o ·• -~:~ ~--~;;_: ;''.'J~: ·._.':_'.: 
.. ·,.-:;~,_.:-'..'-;'. ., --,_-0."c-c-·, 

1.- Ejecutar todos aquello~ ;;;ctgs ,;.;'~;.~ari6s para que se realicen 

en forma cada vez más ~erf.,;ct.,,, ta' S'olid ... ri~~d ~.;ci'31; 

2.- Abstenersé de ejedít'ar'.,;úatquier acto qu" lesi..,ne esa realidad. 
'"-_;, • ·;~~~~~;.'. ".:,::-~(~:~ r< ·- - '·. --:-. _··; :-f ~~/---

Oef'1tfo·.:~d~· \--~~t~:::·'d~d~'~\~de;~~~-,~!cji~·~'s:,-::: o~¿m~-Üit::·:~.' ~-iab~~a tanto su 

doctrina del . D;.~echo p(.'btic6 ' cor11~ ' : del Derecho Privado, 

reglamentándose é:'on esta t,;,,i,/ riuéstro _articulo. 27 > cO'n;.tit~cional. al 

variar el carácter ind¡,:;id¿a'1i'5Ía 'dE!.ta ~roj:;ied;;,d>p'ar.;. c:'onsiderarla como 

una función social. 
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1.2. DERECHO DE COPROPIEDAD. 

El Dérech;,· Romano, no le dio mucha importancia al Derecho de 

Copropiedad,- a.:.nque · nC> . lo desconoció, ya que en la Ley .de las XII 

TABLAS, consagró. la a~ió~· d;,,I c~munero para dividir la cosa común, 

pero omitió elabC>rar 1.Ína. teoría completa tal y como lo hlzo en otras 

institucio~es;· coSa-- rara.·e~ ei DerechO Romano. por lo ~Ual. ;,o aíroja 

mucha J~z sobre ·su .estudio, ya que no se ocupó. de .ella c6rlio'.ir:istitUciÓn 

autónoma. ·d~bido ·~ su .concepción de propiedad ... com~ .:.·~n-·:derecho 
esencialmente exclusivo. Como resultado del poco ·interés_' sobre esta 

institución en el -Derecho Romano, el Código Francés~-::_ no _consagró 

capitulo especial al estudio de la Copropiedad, sólo.':··:. apli.caciones 

especiales del concepto en las Sucesiones, en las Acce.siones, e.tc. 

Para los juristas franceses, la indivisión o copropl~dad era una 

situación-excepcional, porque decían que era contraria a la naturaleza del 

derecho de Propiedad; los códigos civiles modernos, como es el caso de 

el italiano; el suizo, el alemán y el nuestro, que_ si consagran un céipítulo 

especial al Derecho de Copropiedad. 

- - : 

1.3. DERECHO DE COPROPIEDAD POR PISOS: 

Tal · parec13 que en .todos_: ,los. ¡:>u13bl()s históri~mente, la 

propiedad en su ¿;rigen ha sido colectiva:·.'io~ bi;,,nes pertenecían a la tribu. 

Las ·. etapas de .. la ; p~~p·i~~~~ · f~erill: ·~Lectiva: familiar e 

individual. Actualmente va:,cen s~ntid;)·';nverso; todavez que la propiedad 

colectiva está reconquistando en su modernas concepciones. el lugar que 

to 



había perdido. 

Generalmente suele tomarse como obligado punto· de partida 

para el estudio de nuestras instituciones de derecho privado, la 

legislación romana; la copropied.ad de pisos no .· .fue regulada 

orgánicamente por el .Derecho Rom~~º.• .aunque:.·existe una fUerte 

corriente de oposición en el sentido de que no es en ;.1"berecho.Romano, 

donde se encuentra el origen del Cond.;minio;sino que fue preciso que la 

evolución jurídica de esta institución si~uiera su' éamino a través de los 

siglos, antes de llegar a la llamada división.f.;·rzosa y a las legislaciones 

que sobre esa base reglameritan er~o~.iniode pisos y habitaciones. Se le 

enfrenta un criterio basado erila.·i.EX.ICÍLtA DE AVENTINO, publicada en 

el año 298, de la fundación .de 'Roma, misma que al permitir a los 

plebeyos habitar en el ·.AVENTINO, 'originó que numerosas. familias 

construyeran edifi~ios e:~,: ~t:J~1¿;- ... ~ _é~mÚ-;,. dividiendo entre sí 10s ·piSos, 

también fundando este 'criteriC:, ~n tres textos del Digesto, de los cl:'ales 

dos corresponden. a .ULPIANO. y uno a PAPIANO, por lo que .podría· 

deducirse al re·~~-eCl~ : q-~-e . los romanos tuvieron conocimiento_ sob~~ ·la 

división de casas por pisos .. Al respecto Manuel Borja Martínez; dice: 

..... más. parecen . aludir a sitUacion~s ª!"' l~_s qU~ 

se establecía .la división vertical de un edificio y'· na· 

contiene elementos de los que pudiera inducirse una 

regulación sist6~áti~ .de_·:,1a·_._mateíia ·~·"4 • 

Cu·lo ele .. \A•.'>a.\· R.eclomla ... · Sohre el Ué~1111cn tic /'ropicúad 1:11 C011úo111i11io, Dcp01rt:uncnto de: 

Difüsión. INFONAVIT. Mésico. 1978. p. :l2. 

TESIS CON r· 
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También asienta que la institución del Condominio._ tiene su 

origen en la edad media en donde se populariza y alcanza un notable 

desarrollo. 

Esto se debió al amurallamiento de las ciudades para su 

defensa, impidiendo así el crecimiento horizontal de las poblaciones, 

propiciando la difusión de las propiedades colectivas, al sobreponerse las 

habitaciones, se crean regímenes de indivisión respecto a sus elementos 

comunes, permitiendo que diversos dueños aprovechen las distintas 

fracciones de una sola casa. 

Con el transcurso del tiempo, cuando las ciudades desbordan 

las murallas innecesarias ya para su protección. la división por pisos deja 

de usarse, adquiriendo nuevamente auge la propiedad individual, 

llegando a chocar frontalmente con el. aprovechamiento colectivo de un 

inmueble, su escaso uso,-1~ ~reencia. generati:Zada, de. su -pró~i~o fi':a ·y: al 

considerarlo de muy. poca im¡:>o_rtancia, queda en el olvido; ~I ... .,,gar la 

época de la codificación,· Y.- reÚnir :las.d~spoSiciones_ ª':' ún códi_~o, --se le 

regula en un sólo artículo. 

El Código de Napoleón, expedido en 1804,·considerado_como la 

legislación latina más importante del siglo XIX, qué influyb no_tablemente 

en todos los cód.igos latinos redactados posteriorménte; .;~.en dor:ide por 

primera vez figura en un código~ la ·división por p~sas _de-.un~--caS8. -aUnque 

la encuadre dentro de las servidumbres. 

Hasta fines del siglo XIX, Francia, Alemania y España, fueron los 

países en los que se empieza a tomar en consideración al Condominio, 

TESIS CON 
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siendo que hasta el primer cuarto del siglo XX, .la reglamentación de la 

propiedad por pisos·, presento tres tendencias principales: 

l. La que prohibía ·es.ta\n~titución. Este crit~riC> era sostenido por 

las legislacion~,; AÍem~na/ s1.iiza; Austria.;.,· y Argentina; .. 
''.• ·-' . ,,, - •<•·'-' • :-· ., "· --, ., ..... - .-

Tendenci~·· .. L:u:ue~::::~'.'.#~l~:,l~~f á~~f :::á;;:~:::.s ¡::::~:::: 
Portuguesa, · G;ieg'!;;> ¡;~Íi~~a'.{Ch!~'af~ ~á~;;ri~sa, ; Mexicana; Panameña, 

Holandesa,· Ecuatoriária: .venezol(':lna (Perua~a; y 

llL La qJe.~L~a ~~ silen~io ~ste ~unto. Como. ocurre en las 

legislaciones Rusa y Chilena. 

TRS1S CON 
FALLA DE ORiGEN 
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CAPITULO U 

EL CONDOMINO, DEFINICIONES, CONCEPTOS V APLICACIÓN. 
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2.1. CONCEPTO DE CONDOMINIO. 

Condominio se deriva del latín cum-ciominium, C=n-dominio): 

"dominio de una cosa que pertenece en común a dos o más personas, se 

dice de los edificios en que los apartamentos p.ertenecen a distintos 

dueños. pero los servicios se administran en común .. :·~--

. . . 
La Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de 1972, 

le atribuye el término condominio a los .;,dlfici6i O·i;,'lllJ.:t.fe~ SÍ.Íjetos al 

régimen y las diversas unidades , dEl éste · ~ <; qJ.. exista E!ntre ellos 

elementos comunes indivisibles~: ~~ra la Ley.;~ÍgElntE!' ciii>1 RégÚnen de 

Propiedad en Condomiili;:, >.cié .1ri~.'.i;;;IJ1es pa~a; .,¡: .. Distrit.; Federal, 

denomina con el tér,.;:,inó Conr::lcíminio 'al.' 

"GrUpo d~ deparw~~~to:S; ~~~~. locale~ o naves ·. de 

un iO~~-eble:·:i~~I:~?~StfU¡~:ioS·~~·~.en-~-~~:~-!~'rr;,á' ·~ ""v~r.ti~t. 
horizc:mtal e:· o ·mixta; ' • )i;liscE!piible~ de 

aprovedlamien;d, i¡;;;¡·E!p¡,;FciiE!ntE! ,: p~r terier · salida 

propfá a un 'ele!Tlenio :común de aquel a 1 a vía 

pública y que perteri~~~ar::li~tiní~;·prC>pietaria:S: •. • 6
• 

El concepto =ndominio c~l~tI·~~~ loj siguientes elementos: 

que existan diversas unidades o. •inmuebles ~ue puedan tener varios 

Gra11 Diccfof/ario E,:,ciclopédicU /lustradn de_ ."\clcccivnc.o; del Rcadcr"s DigcsL Rcadcr·s 

Digcst. Mé..xico. D. F .• 1978. Tomo 3. p. R.t3. 

/.,•y 1lt..• l'ropi1...•dad en Cont/uminio ~le /nmueh/es para el Di ... ·triro Ji"cderul J,~ J 998, Articulo 3°. 
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edificios. siempre que entre ellos existan elementos comunes indivisibles, 

por lo que cualquier inmueble en el que existan uno o más edificios. con 

diversas unidades de propiedad exclusiva, (departamentos, casas; locales 

o naves). sea _cual fuere la fo~ma ·de ~nstrU'~i~~,-.d~}~~--~J~_~oS;:siempre 
que entre las diversas unidades de eilos existá un elemento de propiedad 

indivisible, se le puede atribuir el ~éf~inci·_:-·Can'd~~-j~¡·~~-· Con~é~tualizando 
así que: 

' .- ... , : . 

" ... Condominio es el inmuebl~;_-,"Construido. en --form·~ 
vertical, horizontal. 'o . ·:mixta,:. ' susceptible de 

aprovechamiento · independiente, • perteneciente 

a distintos propie>~¡.;ios' y cor1 eie'm~rÍtos o partes 

comunes~~ ~ráci~~~---¡~-divisibt0~·;~: .. 7·~: 

~ _: . :'....'. ,.~ ''. : -,~-: :" '. ,. >_:_ 

2.2.- CONCEPTO DE CONDÓMINO;· . 

- :-. -.\:.:~: ·.; --~-- .: -~·- .:-- _-

"Se entiende por condómino í9·1a perso'n'a física o moral que en 

calidad de propietario, esté en .posesión. de:.·una; o' más .. unidades .de 

propiedad exclusiva ... "ª, sujetas al. Régime>;,dé f>~opied.;_d EO¿ Ccmdominio, 

que tiene un derecho singular y. exclusi~o~:éi"''p[opieclad 'sob.reun área 

determinada, sobre ta cual ejerce J'.'leí'íol; ¡¡;ct;;,s.é:ie do~i.:Íio_ y" un derecho 

de Copropiedad sobre elementos dé'uso C:Oinún:>Para los efectos de la 

Ley vigente, también tiene esa calidad . la.· pi::irsan..:'«:¡ue haya. celebrado 

GUZ1\.1ÁN AllAUJO Gcmrdo. El Coiulominia. .\·u Cm1 ... 111ucith1. Compravc111a y 

.·ldn11m ... 1racián_ 2¡1. cd. Ed. Trill¡1s. México. 192<5 •. p. 22. 

" /.r...~l' de /'rof'U.!tlad c.•11 Condo1111n10 ele huiuu.-h/e ... {'ar" el /Ji.<•trllo Fi..•11L•r11/ tle /Yr,j8. Articulo 15. 
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contrato. por virtud del cual, de cumplirse los términos pudiera llegar a ser 

propietario. 

2.3.- EL CONDOMINIO Y SU IMPORTANCIA. 

EJ cond0~ini6:· · e~·:.:~~~-:Ú1;;,ri~s .~ei~~,i.oc~o años. ha adquirido gÍan 

importancia en México,· sobre todo en las ciudades más importantes del 

país, qúe es e~··_d~llc;ie_se>~'rÍcu~;;t-raii"concentrados los grandes núcleos 

de población; tanto.·esto comC>.e(crecimiento demográfico d~I país, ha 

traído. ~n:iO ·consB~ú~rlcia_-:_qUe-· se __ -i~_~rem~nte fa-··~em~nda ~~ viVi~n~a~ 
Este fenómeno social ha hecho busC:,..r .como una ·necesidad 'imperiosa, 

nuevas fórmulas que permit~n u_n ~ej~-~ ~ ~~~ove~~~~~~~~~::»~~(:~':'~_f~~' :. lo 
que trae consigo un mejoramiento su~ta,:;ci;..I .de .la' població~;· al abrir 

nuevas vías de solución a una de s~s nec.esi_~ad-~s :Pri~'~-~di_a~e:~·-~ú~--~-~~e~ 
de la habitación y esto se ha conseguido median¡.;;· ei ¡;:;,¡,,~·1~·.;:~·u'eí s:e ¡:;.;, 
dado al Régimen de Propiedad en CondoÍriinÍoi;5_én'_,,'jr!.:;ci de''que 

mediante está modalidad, se obtiene un ·,:;,eji?r.;.'¡:>~~,;..;,~hamiento del suelo 

en las zonas urbanizadas, al propiciar el crecimiento vertical, facilitando 
- . c.· - ' 

así que el condominio cumpla con su .objeto· que es " ... establecer las 

condiciones mínimas que protejan .el desarrollo de un ser humano ... "9 • 

2.4.- NATURALEZA JURÍDICA DEL CONDOMINIO. 

Determinar la naturaleza jurídica del condominio, ha resultado una de las 

cuestiones más debatidas de la doctrina. 

9 é. "iclo úe .\/e ... a. ... · /it..•do11rla ... · .\"ohn..• el RCgi111c11 d<! l'ropic:clnd en Condo1111n10. Dcpanamculo de Difusión 
del INFONAVJT. l\itéxico. l97N. p. 15. 
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El Código de Napoleón, se refiere al Condominio dentro del 

Titulo de las Servidumbres, en el Capitulo "De Los Muros y Zanjas 

Medianeras", considerándolo como una especie de las servidumbres~ 

Comenta MCÍnuel Borja · Martinez; que Pardessus. y • Demolombe, 

postulaban firmemerite ·al respecto, 

..... que en lo que hoy conocemos corño:C-O"~d0rrilni0 .' 
no ex~ste otra cosa que una a~~t9~0~\j·e_d~~e~~h_O~_ 
de propiedad con servidumbres. ~e~i~rocas · que·· se 

ejercen sobre los bienes utili~~do~ pC>r ,'t~clo~ y que 

permiten el uso de· las propieC:tacÍ.;,';;!_('. El·~;_;;;; ii;,.ne · un 

departamento, es dueño de'é1 yi;'c:l'e;;T;á~>'goza de 'un 

derecho de servidumbreo ~~;.; ) poder,i 'útÚizar las 

escaleras pórtiCos;-paSüíOS,-~ titCéÍé·~~/8610 ~~:·base: de, 

:::li:.~::sa1:ª in~jt~~zijf ;~.y~~~Bici~7b~.; · ?uede 

;'.:;:'",': ':~::;:.,r:~;~!~t~•:º~~{"'~fil~::i~ ~;:;,~:;n•:: 
desmembramiento defc:ie~echo, de propiedad; toda vez que para que haya 

servidumbre se re'quie~e 'ci.;, I" existe,;.;¡ci d.;; ~ri predio' ciC>minante y de 

otro sirviente y que pe'itenezcan ·a diferen;es dÚeños, lo que no ocurre en 

el caso del Condominio .. 

1
" l<iern. p p. 35-3Ct 
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Desechada esta tesis. surgieron opiniones en· el sentido de que 

lo que existe en la institución del Condominio, es'i.m.derecho.de superficie, 

en el cual puede distinguirse la propiedad del.suelo Y. deÍ espacio aéreo, 

en donde hay un dueño de Ía . tierra y; otro ..; : otros "propieta;io~ de las 

construcciones que en ellas-.:~~. ~l~~.ª~-t~~ ·: 6.:- -~.~e-~ -~-:q~e ·---Ú~n:e;::. ':~I · de~~ch~ de 

construir sobre terreno ajeno: y ;.p;ov .. ~haíl;;>' Estl> de~echb de súpérficie, 

lo contemplan explicitamentealgürÍ~s·1 .. y•e~~•.;,¡~;.sc.;mO,;,í'.;¿5tr6s Códfgos 

~~:~i:o:i~::t17;ta:'en7~;··::j:~r±i~Zfls-j!~,'.ttjl-~~i!713·~:{~!n::~~:~ 
existen disposiciones ··de :.·rii:íestr;:,s<Códigos~' ci~ü~s. :~..;E>{aélrnite;,·· la 

posibilidad de constituir d'O're~~~o;,'sUf'~~ÍcÍ~~~o~. 
;.·,_,, 

,• :· . : .. -· ~---: 
Se penSÓ: q~~,:-~6-n -,,~,~t~·.:·d~r~·ch'O -p~-d~ia co'"15id0r8.rse'· como un 

derecho de sup~rfi'?i .. '·:'tr~.,.;i~ni.ric;>,_ ya que et dueño, de cada 

departamento, tendría'. Una pró¡:;iedad , superficiaria sobre el . suelo. La 

dificultad para aceptar;• ésta Íesis; estriba en esta última cir'curistaricia; al 

permitir el du.;._f\~ <d~l- su~I~ I;. •.utilización del espacio aé~e'o pélra la 

construcción: .de. ·los ):'dérnás ;·.departamentos, estaríamos·: f;"'nte a ·" uri . 

fraccionamiento de . Una·; columna . de. aire .que. se levanta: 'desde e el :. suelo. 

Pero los autores' qU~,'s6~iierÍen esta .tesis, no se decidéri: a dar una 

importancia tal al propietario d;.Í piso bajo y hacerlo dueño de.I ~Uelo~ 

Si se admitiera así:·y: en el supuesto. de. que el· edificio se 

destruyera por cualquier.causa:.o:bien queporel tn;~nscurso del tiempo 

quedara en estado ruinoso; éi' que resultaría más beneficiado sería el 

propietario de la planta baja:·:i0_cla.vez qu.,; al desaparecer la constru=ión 

quedaría solo el terreno y·:_--_C~rlse~t:J~nterriente seria de su exclusiva 

propiedad, sin que nadie más tuviera algún derecho sobre él, lo que 
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resultaría una injusticia para los demás propietarios. En consecuencia 

quienes sostienen esta tesis del derecho. de supeñicie, retroceden y optan 

por afirmar que el suela· pertenece en copropiedad a todas· los dueños de 

departamentos, por lo que se; les . concede e también - el derecho de 

supeñicie, con lo que al admitirse que. exi~té la· copropiedad sobre; el suelo 
' ' ,., : . 

de los dueños de las construcciones. se.-hecha por. tierra la teSis del 

derecho de supeñicie. 

El Código Civil Español, influenciado por el Código de Napoleón, 

reguló el Condominio, en un artículo redactado sobre las mismas bases 

de este modelo, pero apartándose de él, colocó al precepto regul_ador de 

esta institución en el titulo que se refiere a la copropiedad, po~ lo que 

muchos autores españoles, consideraron que el Régimen de Condominio 

• ... no es otra cosa que una copropiedad ... " 11
• Al respecto Don José María 

Monresa y Navarro, ilustre comentarista del Código Espa-ñol, afirm.;que al 

regular éste, al Régimen de Propiedad en Condominio en el título rélativo 

a la copropiedad, se debe considerar al .condominio,' ::cerne)~ üna 
- : .. ·:·_,., .... -._,·:.··.-

copropiedad y por lo tanto así debe entenderne_ por los_ h;iterpretes y como 

consecuencia de ello aplicársela sin mas sus regl_as:·.D.Í-c~é.ncu¡;¡drarse al 

Régimen de Propiedad en Condominio, dentrC>;c:ie',li:Í_!figu.'a··_c:ie la 

copropiedad, evidentemente procederían' t;,,d~s'.las '<:.~·¡;,;.;;;,~ ~r;,pias de 

ésta, en especial ejercitar la acción de divisióí{: Ate;:.die~~6 ¡,; lo dispuesto 

por el Código Civil vigente en. el. Distrito Fed.,;ral,-.a .nadie se le puede 

obligar a permanecer en la indivisión,'º por e
0

llÓ éu.ando cu-álquiera de los 

condueños lo desee, tendrá la -libertad . d~ -~bli~~; a los demás 

11 lhlc/~111. p . .i 1. 
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copropietarios a adquirir su parte ·o en su defecto a vender el bien 

inmueble, con el objeto de obtenér ásí la c:Ómoda división con el producto 

de su venta, lo que trae consigo la insegurÍdaé:I de: loscondúeños de los 

demás pisos,. que en cualquier: mo¡,:;ento,··5E; ·podrán ;Íler:.obligados a 

comprar la parte del otro cop~opi.etario.o bien á súfrir los efectos de la 
-~ ~ ·:- . . , .,. . .. . ' ' . -

acción divisoria. 

Con el objeto de evitar esté riesgo, se estimula e(a'nálisis d.e la 

doctrina que termina por considerar que en el Régim~n de'. P~opiedad en 

Condominio, existe más que una Copropiedad, originando con·;.eÍ(CÍ lo que 

será por muchos años, la Tesis Clásica en materia de éo;:;d~rrlinio, la 

Teoría Dualista. que conforme a esta nueva opinión:''.~~ :~Í '.~~~·i~~n_'_de 
Condominio, existe un derecho de propiedad exclusiva s~bret'ei. pis.; o 

departamento y un derecho de Copropiedad, sobré' los :bi,ene~ ~munE>s; 
dando por resultado que el total de los derecho·s de.ccac:i.i{cil.leña· de un 

departamento, abarca en forma inesindiblemente .;nid~~:':«,'.;l:c:ler0'6ho d,e 

Propiedad y el de Copropiedad, razón por la que.~~~'i<{'~~rib;{;i':á~sele 
Teoria Dualista de Condominio, lo que resulta ser 1..'.ri.a .Téz:pla cla.ra de los 

derechos de Propiedad y Copropiedad._ Esta tesis_qüe.~.fu'e_l11Í,JY pronto 

aceptada en Francia y pregonizada por Charles·Julliot, 'eii'ei ar'Ío de 1927, 

adquirió gran preponderancia en ladoctriná frán.;..~á; h~~t;;; ·,.;:,~diados del 

siglo veinte y también influyo en leyes exp~didas.en.esa é~oca, en que 

dominó el criterio fijado por la tesis Dualista y.expresamente hablan de 

Propiedad sobre el departamento y de Copropiedad sobre los elementos 

comunes o de uso general. 

Esta tesis es aceptada generalmente y.se impone sin discusión 

constituyéndose en una doctrina, quedando resuelto el problema al 
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reconocerse en el Condominio. la existencia del derecho de Propiedad y 

del derecho de Copropiedad. 

En nuestras leyes relativas al. Régimen .. de Propiedad en 

Condominio, de 1954, 1972 y . la. vig.inte; . se regUla. la 'institución. del 

Condominio, mismas· ·_que! .. d~~can'~a~'-< sob~~~· 'la~·.< ti~-~e~ d0 _e 18 -·Teoría 

Dualista, basta observar lo q..;e sedesf'~e~d"' de l.; 1 .. 6tura de los~rticulos 
951 del Código Civil y primer.; y t¡réeró.·ci~1.;; L. .. /~.,; 1ii.:'r;.,aie:ia dé 19.72 y 

1998. respectivamente que establ~c;e;ri·'ci..:~: • •. :.::: ;:··; .... >~ ~ -

cuando 1os.·.dife>rentes'departiim.E."ntos,,;,;~;~ndas, 

:s::r:ve~~:'~~~~~';{iiZ~füit~t~~J~~~i~=~=~t::~sª 
::~~~ez~.~~r:ú~·~i~:~];~~b-~ii~;C>~f ~t: ... :;,úºbli:· 

éstos tendrá.·uii~'derectia:· singu
0

lar:;·y '~xél~sivC>' de 

Propiedad sobre: su d;,;part;;_,.;:,entC>' ;,;;,¡¡",ricia'.' •• éasa o 

local y ad.;mas un derecho de . cci¡::i~e>"~ied.;d sobre 

los elelTlentb~ y parte~ comunes o disf~..;te.;. ;.,2_ 
"'• -,·-. ------,.-' 

- - - - ' . -
Con esto queda .de ··.:nanifiesto _que ... la·•:L~y de 

Propiedad en Condominio, descansa toda su· estructura. sobre 

la Teoría Dualista, y consecuentemente ·para nuestro derecho 

positivo es claro que esta modalidad de propiedad". es a la que 

se encuentran sujetas 

itlem. p (>. 55-56. 
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..... las casas divididas en pisos o locales. es una 

propiedad exclusiva sobre el departamento unida a 

una ~oprcip.iedad · .. ~o~bré._ Jos bien~-~ ·necesSrios para 

el adecuado.uso~- disfruÍe de los rnismos ... " 13• 

2.s. LEY DE PROPIEDAD Er .. tcoNDOMIN•o DE INMUEBLES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL:; 

En ·1a Legislación· · Mexicana, relativa a la Propiedad en 

Condominio, en lo quE> tuE!~()~ 

" ... los. proyectos>.de· código y los Códigos Civiles, 

elaborados: en ·.la: R.epÚblica Mexicana, durante el 

transcurso de ·.la·. primera . rni.tad del siglo diecinueve, 

como el Código de Oáxaca de 1827-1829, el proyecto 

Código de Zacatecas ·.de·· 1828 .º·el Código de. 

Jalisco de 1839; .. " 14
, 

siguieron el modelo francés. de :.1804,,.la '·rr;isma :te~~encia siguieron el 

Proyecto de Don Justo Sierra de 1BS9.~el.-del íril~E>riÓ de 1866, el Código 

del Estado de México de 186S, 'el CÓdigó" de \/e~a6ruz de 1 869 y los 

Códigos del Distrito Feder.;I de 187c:i"y 1884: 

lbicli!m. p. 56_ 

Íd1•m. p. 55 
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El Código Civil vigente. de 1928, influenciado por· el Código 

Español, por lo que hace a laUbieación de la materia, toda vez que coloca 

al precepto 'relativo dentro del Titulo que, regula ·.la Copropiedad, 

apartándose_ .del. t~ata;,,i'9nto: dado ,en. esta .;.;at;.~ia po~ el,. Código de 

Napoleón, .al .no incluklo ."'..!'). el :rnü10 de las,, ser:Vici~mbre5;.c6mo 10 hacían 

nuestros· Códigosdf'.18!0 y 1~84 qtie hacE!n áiusiónal:problema'en el 

capitulo que se r;.fie~.; a ¡,;, ';;er;,ic:lumbre'· 1.3~al be la 'm;.ciia~e~ia en sus 

artículos 1120 y 1 OCJ4/rt9sí)E>étivalllente en el sentido de qJE,) . 

• ... Cua¡.;dó •. los diferentes pisos d0 una -casa 

pertenecieran a diferentes propietarios, si los títulos 

de propiec:lad no arreglan los términos en que deba~·. 
contribuir a las obras necesarias, se. -guardar:i las 

reglas siguientes: 1 a) Las paredes maestras; el 

tejado o azotea y las demás cosas de uso: común, 

estarán a cargo de todos los propietar.i.os en 

proporción al valor de su piso; . 2.aJ ;•. · · .. : Cada 

copropietario costeará 

pavimento del portal, 

el suelo del piso;· ; '• 3a) El 

puerta de· .entrada;"• patio 

común y obras de policía collli.m~s. ~ t¿;d;,~; 'se 

costearán por todos los copropietarios;:· :4a) La 

escalera que conduce al piso Prim~~;:-~~·-do~teará 
por todos excepto por los dueños del· piso . bajo y 

primero y así SucesiVame"nte ... " 15_ 

AGUJLAR CARVAJAL Lcopoldo . .. ~·gundo Cur.m ele clc:rcc/m Civtl. 3n. cd. Ed. Porn·1a. 

MC~ico. 197.5. pp. J.¡'.l-J.50. 
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En los primeros años del sigl.o veinte, especialmente a partir de 

1920, el nuevo desarrollo del Condominio, obligo a los legisladores· a 

intentar una reglamentación más ·amplia de la materia, en '.lirtud de:que en 

nuestro ámbito metropolitano se . había.' ·presentado·. la E>xi~teonc'i,;:i' .de 
. . - . ' - . '. ' . . . ,. ~ ' ' - ' . - - '" ' -. -- . - " 

constru=iones apoyadas sobre otras, .. dE!,tal forma que}':,; d~pÉmdencias. 

de una se encontraba sobre 1á otra; :hasta antes de la refCÍ~,:;:,a: éri'1'954, 

del entonces Código Civil pará el Distrito ,FE!der,.1 Y:J<>,rritc;>rio;; Fed-:r'.'les, 

dichos casos se regulaban ºeri b8Se _a~dispO'~iCiO~es'·Sab·re~S0rVk1un1bres y 
>:~:_,> 

,, -:,:of·:~ :~-":-. 
--. .'., 

Fue por el decreto publicadó en. el DiariO Oficial, de fecha 30 de 
; __ ·.. '.' •... :'.\.'~'~'.'''·'."'~:·c-·:J./;,~;:·;''¡.':·,·:'~_.->.•"'. }e'. ,e,·•-.":-¡, .-,;.:_:_ _.",·;•.,··~: : 

Noviembre de 1954, que se refoI.;1'.'1.'?_.·.e1:texto.',del 'artic.:,10 951/cjei,~ódigo 

Civil para el Distrito Fe~eral.•y,m~rritorios,,Federale.s;•'en E!sé entonces 

vigente y que regulaba al c6~do,.;:;f°r;io;;~mo'.;, 1~ Cbpro~i .. d~d .. 

.. ... re~~º~~~~:'.~ :::~ .. ~~~-~~~-i0_~-~te·:~~~ (t;~" ~]-~~tC~.1~(;:~ :?#~t.~'ri~-~~~ ·: 
pues 1a mocii;i~ción.E>~}á ~éciá6Ci,Ó~ ·<J~. ; 1a~fracción • 1v 

no e;; .sú'stáncial;'· 10 qu'e modifiCó' fúe" 1á•'colocación, 

ya que ci;:.1 ~~ítui~ d~ 1as·~,;;.;;¡dl.J~l:>~e~ .• ieoga1.i.~ deo 
medíaneriéi· ic:> paia'~(~l'>i[l.J16 ;:t.;,·¡~ 6cip~Í:)p;.;ci;;;cl: .. •16• 

Esta reforma, C:o;,stít~yt'· 
• ... la primera 'reglame.:itácíón, 'de la Institución del 

Condominio, ; ya i:fC:.mo' 'úr; ·régimen . de unión del 

derecho de pr~piedád ·y del de ~opropiedad, con el 

u. idem. p. 150 
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objeto de favorecer la solución de diversos problemas 

urbanos ... " 17 

Reforma que tuvo el propósito de regular el tipo de propiedad a 

que se refiere el .artículo 951, del réferido Código Civil para el Distrito 

Federal y Territorios Federales, en materia común y para toda la 

República en Materia Federal: 

Al inicio de la década· .de' 1.os setenta •. con el objeto de 

aprovechar al máximo las obrasde.infraestructura de la Ciudad de México 

y limitar su crecimiento, motivó .a.1 P~der·Ejecutivo,·para qué.en el .año de 

1971, presentará al Poder Legislativo, . la iniciativa· de · Ley ·sobre el 

Régimen de Propiedad en Cond~mini.;, Vertical, HorizontaÍ y Mixto, 

incorporando elementos .que: pud~érán sBtisfacer.·ta!es requ~·rir;niefiios y 

necesidades, claro está; · sin cieseonocer los antecedénies legislativos 

existentes. aún operantes. 

Una vez que fue aprobada dich.a 'inici:ativa,.·.se' pubÍicó .. en el 

Diario Oficial, el dia 28 de Diciembre de 197:2, la Lay·s()br~e1~égimen de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles para el.;; Ói_strito : Fe,deral y 

Territorios Federales, dicha denominaciÓn por refor.:na publiéada en el 

Diario Oficial, el día 23 de Diciembre de '1 s74.','s.e &.mbiéi'p;:,r .ia que se 

conoció como Ley sobre el Régimen•de Propiedad :en .. Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal, publicá.:,cios',.•i..si.:nisrno el 4 de Enero 

1 ~ (·1c/o tle .\Je.\·a. .. · Redonclus .••obre el JttJ/,!ilttén. 1.Íe Propiedad en C"'ondominio, Dcpartatncnlo de 

Dirusión del INFONAVIT. México. 1978. p. 60. 
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de 1973, la reforma al· articulo 9S1, ·del Código Civil; con esta nueva . . . 
instrumentación legal el carácter de Ley. Ordinaria, quitó el carácter de 

.·, ·-·. ·. ' 

Ley Reglamentaria; a la: Ley sobre_ el. Régimen de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para·, el, Disfrho Federal y al articulo 951, del 

Código Civil. 

- - - . . , . __ · .. ·,,·'·: ~ .. <=/ ·-: ,· __ -. <: .->·-·'.~ :\":\' 
La Ley sobre éi Ré~i-.:r;en 'el;. Propiédad en Condominio, de 1954, 

establecía que el Cond6;,,ini() s?lo podía eo¡:,stitúirse sobre. edificios, lo 

que limitaba el máxi.:no aproveeiía,:,,ienÍo dé ia 'iiistitucióri. La Ley de 1972, 

permitió constitui~ el Régimen d~ cófld();nfnio ilÍli;do:· ~in que rebasara el 

número de 120 departamentos, viviend~solocalesp6(Régime~'ycuando 
se excedía de este número de unidades;y:~e,;_;¡:,¡~cf()'i''d~iJ;i,5 ~e;q;_;l~itos 
administrativos que señalaba dicha ,·'Ley, /.s~ ci:ri~tlti:.r.i:iU'r{; cÍ:,f1d'Ominio 

sobre otro mayor, aplicándose -con . ello)el;i Régim'en; sobre /diversas 

:~::.=:~:::::::E.::?[o;!~i~t.~t~~~= 
la misma dicha disposición. ·.:"::~:-~ ·~;.:~:-r:,· <~Y~-~\>-- i.:c·: ----.-·. 

·· - -~~e~~:;.-.:.\~ t-~~ -~-~;¿r~-~:~: ~-~ ;:_.- -_ :±-~:~~:~-~~:~i,:r· 

:~;.:~::: :;~:•t-"Tud~i!Í~~Rfii~f'~b±: 
::n~~:~7~~:n°:~:~ d:t~::e1:erJ;;1ti1'i~~~i~~(1~~~~\~~~f~~~~~~:n·~.~= 

::.~o::~u:::::itii~~f~~~~~t~~~:::~:: .:::: 
y cuando el destino de los m.ismos ·f~~r>;l Í:>~eponderantemente habitacional 
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y que hubieran estado sujetos a un contrato de arrendamiento durante los 

años de 1986 a1988 y respecto a los cuales así lo.convinieran tanto los 

propietarios ~..;;6165 ·inquilinos, siendo requisito iridispens.,;bie que la 

propieda·d actmitíE>rá ~moda división y que a juicio del Depart'3mel1to del 

Distrito Feder'31, fuer~ técnicamente segura. Quectal1do los i'rim~ebles que 

se encontícirari ~·~~~'~-se :·~S·o. exceptuados de : de!C1~Íatori"~>:: ·IÍ~0ncias· o 

permiSf?S, re!l-~tÍvas·-·a las co'nstrucciones urbanas :.y:_:_"d0~·:·S~i~d -~ '.q~e···se 
:··· - ' - .. · .. , ... ·,·,,,_ :-- . . :- .. '· 

refería la Ley sobre el Régimen de Propiedad -. e·n ,·,Condominio de 

Inmuebles para ·el Distrito Federal, debiendo lo~ inte;~;..;'d.;~: ha;,.,r ;'.;5o de 

esta disposición a más tardar el 30 de Enero d.;•:.; SBS, . .;;, ~.:,E) estuvo 

vigente. 
__ .,~ -

·,;· .. ·· -, 

En, virtud de io anterior.se puJ,¡~iL:~FÓ~~rÍo Oficial de la 

Federación, el 9 de ivi'3yo cÍe 1986, la adición a 1'3 L¡,,y ~obie .;, Régimen 

de Propiedad en ¿;.;~c:t~~iniC:. c:t.;; .1l1mu.;;b1.;;~c:·P~~¡;i ;_.;;'¡ "[)¡;s¡;¡[;;. ~.;d.;ral, 
quedando· comprendido en el ~pítÜlo ••. oct'3vd;·éie:ia meÍl¡;ícifi'actá. L .. y.· el ' 

Régimen de Própi;;;dad .;.:.; ·. Corictariiil1i~ :·de .::ará¡;t;;;~: V .. -~i,:;.;I, 'sie'ndo e~te 
un Régimen excep~ión~I qú;;; ;se rigÍÓ ~.;r las disposfoi;!ines de la citada 

Ley. ·:·~·' 

. :;·; '-':. ~ . ,_ -':·· _: :._ --

Con el objetó de dar. soluciÓ'l1 a divE>~sos p~~~.~~as q~e se 

venían suscit.;!1do en la g~.;;11 ma'y;rí'3"1e 16~ c~c,'r:,cic,;.ninios t:Jbicados en las 

unidades hablt¡,;;:;ional .. s_':se publl~E>123 d¡',; JlJrli;;,'~E>.1993,· en el Diario 
• - • r • ' • ,. '.·· -· '• .. , ,.' .. . . -

Oficial de, la Fe~erac;i~'?· ias' rE!fonn.ás y ;adiciones. qué .sl.ifrié> 1.a anterior 

Ley Sobre el Régime~ de J"ropi.¡ci.;ci ;;;..; cóílciÓminio cj~ !~muebles para el 

Distrito Federal,: en. su·s artículos' 4;' ar qÚe se le ·adiciono la fracción X; 7; 

la adición c:leí al'tr~..:;16 -io bis; 13, .;,~ ;;:;~ f~;¿~;6r;e,;; 1 y 111; 22, en sus 

párrafos segundo y tercero y adicionado un cuarto párrafo; 26, fracción 
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111; adicionando una fracción V; 27. fra=iones 11 y VI, asimismo 

adicionando un segundo párrafo a las fracciones 11. y 111, ·y Un ·último 

párrafo a dicho articUlo; 2a;· al qUe: s;. le adi;:,iono un tercer párrafo, 

pasando el anterior de . tercero ;,¡, • cuarto .·párrafo;: 29;' fracción 111. 

adicionando una fra~ión VII Bis; 30. • CC>n .Jn 'segundo. párr>:.to; 31. en sus 

fracciones v y XII, primeró y tercer pár;;,;i6;; 33; p~i,.;;er ¡:)á~rafo; 3·5, ·al que 

se le adiciono un segundo párrafo; 3a; 41'. p;irne; p~rrafo~ ~diC:ioríándole 
un segundo párrafo; 44. primero y s<S!gundb p~;~i;;!6~':~:45: i:;~tas reformas 

y adiciones entraron en vigor al diá sigúiente de su'¡:n.lblicí:ii'ción.> 
. .~,.:-:.. ·"·;. . . ;:.·.~;. ,' ,::.;."; ·:.·/· '"', 

En lo general estas reformas ·'•y : ad.ic!ory~s}'3tSl • r~ferian a la 

obligación de · 1os condóminos de garantizar .. ipoi}cualesqi..Íiera de las 

formas que establecieran las leyes, el pa°g'c;; ci;;;'ci¡\)~~·~:¿;.:;~respondientes al 

fondo. de mantenimiento, de admi;.,istració;;:.•y<~;ci;;•,:i:;serva. Asimismo, 

uniformaron el sistema de votación enÍa~: .... ~;;,i:;;~~~·8;;;'c;;ndóminos para 

cuando se adoptaran acuerdos en a~..intbs·~~~spe~i.;les y de gran 

trascendencia que afectaran la vida del Cando.minio;:. como ·podría ser el 

de otorgar facultades especiales al admif"llst!'.;¡cj6~.:(.,"~t·r ... ellas,. la de 

obligar a vender al condómino, sus . dereé:t;.;°;;.;:.~,;.;1~;'~~ fs..il:>asta públiea 

cuando no cumpliera con sus obligaci~n.:Ís::1~·.;~¡~~ié>g:\del'~égirnen; la 

::::~:~:i:: v:~:a~::it:0~n;~r~:::1?l~Z1¿ri~~~~ft~·:ji~i~=~·!~~=: 
asambleas de condóminos se hizo cori'el.'objet~ e:li3•aé:lo~ia·r.el principio de 

mayoría, que de las partes alic;j~t~~·;;;í¿~j'~~>:lri.~0fé.~i~~~(,~:"dos los 

condóminos en las asambleas y no eri'.función.'..del;número. de ellos que 

asistieran a éstas. Se dio margen pa~a · 1.;i· .a~licacié>n del Reglamento de 

Ley en Materia de Fallas de Polif::ra/s.J~::i'G6t;~;;¡g;j.;(C)istrito Federal, 

para cuando se afectara el orden y la.seguridad pública dentro de áreas o 
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bienes de propiedad común en los. condominios, que en la anterior 

disposición no era·sancionada por esie Reglamento, considerando dichas 

áreas como Jt.igares--públiCoS- o de- uso ·c0mún~ 

. . 

Está Ley.estGvo_vig~nte hasta el 31 de Diciembre de 1998, fecha 

en que se publicÓ en ;¡,I biaiiá.Oficial de la Federación, la nueva Ley de 

Propiedad en. ·co,.;d~minio cia". Inmuebles para el Distrito Federal, la que 

entró en vigor a partir del 1 de Enero de 1999, disponiendo en el articulo 

4, transitorio, que_ la Proc~raduria Social, en un plazo de tres mes;,_s, 

contados a p_artir ·de .la fecha de la entrada en vigor de está Ley, 

implementaría un programa especial durante un periodo de seis. meses, 

con el objeto de_promC>ver y facilitar la regularización de los CondC>minios 

constituidos .con anterioridad a la vigencia de está Ley, que no cumplían 

con las disposicion~s contenidas en el Titulo Tercero en su Capitulo 11 y 

en el Artículo 53: ele.dicha Ley. 

Dada la problemática que se genero con el auge que ha_ tenido 

la propiedad sujeta al Régimen _de Propiedad en Condominio, esto debido 

a la multiplicación de grandes conjuntos habitacionales, en nuestra ciudad 

a partir de los años setenta, esto _comoresultado a las reformas al artículo 

123 constitucional y a la Ley Federa!" del Trabajo en el Capítulo relativo a 

las habitaciones de los trabajadores y la creación de la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la . Vivienda para los Trabajadores,. q.:..e .fue 

publicada en el Diario Oficial de. Federación, el 24 abril de 1972 y que 

entro en vigor el 1 de mayo de._dicho año, .se concreta el derecho de los 

trabajadores a la vivienda," .; Úavé~. de.· crédiios para la adquisición de 

vivienda y toda vez que la ·di::i"clac:i' de México; ·en razón del crecimiento 

explosivo a que ha estado sujeta, se ha visto aquejada por la falta de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGENJ 

30 



suelo urbano para la· constru=ión de vivienda y para ·resolver. tanto el 

problema de la falta de terreno =mo el de vivienda;·se ha sujetado a esta 

modalidad de propiedad y toda vez que la anterior 'Ley de 1 ... m'3teria; fue 

rebasada por la magnitud de los problemas que se ·ger:ieraron._en· los 

citados =njuntos · habitacionales y con el objeto de ti-.;,t;;~ de :r'3solverlos 

con un ·nueva reglamentación, se elaboro la actual Ley de:;· Propi~dad en 

Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, que fue ref".rrnada por 

decreto publicado en la Gaceta Oficial -del Distrito Federal,"c el: 1 O -:de 

febrero de 2000. Las reformas y adiciones que sufrió la Ley:· s'3 rE!fiE!reri en 
,. ; . ~ : ·. . . ... : ', 

lo general a la =rre=ión de imprecisiones y omisiones, que deno.tan que 

en la discusión de la iniciativa de la nueva Ley, no se le dio.'1a-.impC:,rtancia 

y el tiempo necesario que requería, lo que origino qu4'> está fue·r;,.-objE!to de 

las mismas y que se observan en los artículos' P~irrl~ra,·\~ q·~e . fue 

adicionado con un párrafo; Cuarto; Noveno, =n" la d7~C:,g~6jón:,d'3: la 

fracción 111; Décimo, con reformas en las fra=iones ,1 y VI Y-,cie~og.ación de 

las fra=iones IX y XI; Décimo Primero; DécimoTercero;_Déc!mo Quinto; 

Décimo Sexto; Décimo Séptimo; Vigésimo Primer.°.;:.:Y,!géliimo,Segundo; 

Vigésimo Tercero, en sus fra=iones Vl,.Vlll y IX;~Vigé.sim'o:Ouinto, en su 

fracción I; Vigésimo Séptimo; Vigé~imo Octav6; éí-t.s.:; fi-a'6~ióries 11 ylll; 

Trigésimo que fue derogado; Trigésimo Prúiie~o'. en ~u~ fraC:Ciones 1 y 11; 

Trigésimo Tercero en sus f~=iones-11l:,·1v~,q~e f~e. derogada, V y IX; 

Trigésimo Cuarto, en sus fra=ion,;;;,;_·'11\,;'.~i'.1;;~.f~igésilTIC:, Q.:_¡into, en sus 

fra=ión V; Trigésimo SextC:,, - 13n - _·5.:; Ltr'36ciÓ;:.· 11; - Cuadragésimo, 

Cuadragésimo Primero; Cuadragési;,.;6'fte_rc'ero]'·e~-sus fracciones XIX y 

XX; Cuadragésimo Quinto; Cuai:fragésimo.-Novenó; en su fracción IX; 

Quincuagésimo; Quincuagésirnó'isel;í.'.i;'.lcici ~;,-el pdmer párrafo y la 

derogación de las fraccion.;;;;·--1--;,-y¡;·--Oui~c..;élgésimo Cuarto, derogado; 

Quincuagésimo Quinto; Quincuagésimo Sexto, en sus fracciones 1, 11, 111 
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en el inciso a); Sexagésimo; Sexagésimo Primero; Sexagésimo Cuarto, 

derogado; Sexagésimo Quinto, en su fra=ión 111;. Sexagésimo Sexto; 

Sexagésimo Séptimo; Septuagésimo Segundo, en· su· .fracción 111; 

Septuagésimo Quinto; Septuagésimo Sexto; SeptuagÉlsimo 'sépÍirrío,. en 

su fra=ión I; Septuagésimo Octavo Bis, adicionado; .o;,t?gésim,o Tercero 

y Octogésimo Séptimo, en sus fracciones 1, 11 y· 111: 

Esta nueva Legislación consta. en. suiot .. Íidad de ochent.i y si et~ 
articulas, integrados en ocho Titulas; el Tit~I,; Prime'~o a's~~~ez, cO,.;Sta de 

dos Capítulos, refiriéndose el Capitulo t;: .i '16 rei1aúílCÍ 1'.>ias. DispCÍsici.onés 

Generales. . :.:·::.··::: >·:: 
-.. :.<~. ~~'. :t;·.¿·:~ --~·-~'¡ - ~.::'~\ '.~~,-~·'." ·,,. 

En el Articulo 1, es en donde:? se ~:se".°iala: é1' éarácter de las 

disposiciones de está Ley, que son de ordé;:, públicó'<>'intE!réssocial, y su 

;;~::::::~~.;.~::::;;,,:&~~~ii~~f,~~75:.~~= 
Social, para dirimir por la vía del. 13rbitraje;•:1as c0ntrov~rsias que surjan 

:::et~:::n:::~:~::c:ntr:1~!~ºi~~X!i~~¿'.;~Jt~:j~.;:~~~~!t!~::~/: 
";;;¡'~--~~,~~-;';;~~-T ~>!(~ ·. :·· "~ >---, 

-·>:·:;\.'> -- ·,~~:_~·<> 
·- ¡'-;·," 

judiciales. 

Ley de 

por lo que para los efectos de.la.misma.se' entiende por;' 

'' .. -_·_·_. -<: \>'.'.' .. \~· .:~~~-->:·:~ ' _ .. ;~~~ '.'.;< :,j· :~,-. 
AREAS •/ BIENES ; COMUNES,: aquellos que pertenecen en 

forma pro indiviso a los condóminos y que la Ley, la Escritura Constitutiva 
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y el Reglamento, regularan su uso. 

ASAMBLEA,· Es el órgano supremo del Condominio en donde 

previa conv~éatoriá~- <. se _reunirán todos . los condóminos para tratar. 

discutir y res.olvér~·en:su.Caso". asuntos de interés Común. 
-.,·' .::.:···.-."' · .. :_ 

EX::¡:.INCIÓ~;;0()LUNTARIA, La desaparición del Régimen de 

Propiedad erico~~omÍnio. · 

MAYORIA • siMPL~. El 50% mas uno del total de votos o 

condóminos, según sea el caso .. 

PROC~·RAÓÍJ~IA; Se hace referencia a la Procuraduría Social 
·: ·,.,,._ :"·.:'-· 

del Distrito Federal .. ·. 

REGi..ÁMENTÜ,é.se refi0're al Reglamenio del Condominio. Es el 

instrumerito j;..ri~·i~ •.. que •·viene . a . CCÍmplemenÍ.ir .. y especificar las 

disposicion~s . éie 1a í.'.~~: cie co;,rorllliciaci ª 1as ca~act~risticas de ·cada 

Condominio. ~;,•• : ,, < • ... · ;; ' ri _· : . . .. 
UNIDAD DE P~OPiEDAD. E>(Cl..ÚSIVA; E;.' eÍ departamento. 

casa o local,' así cólllo 'los elementos anexos que 1.>'correspondan. sobre 

el cual el condómino_.t .. ;;d~á-~nd .. rechode''Propi.:Odad y cie uso .>xclusivo. 
-·-~;-

,El. C,;.pit~I~ ;:;¡,~urid~. •~ita i~teg~acÍ() por doc~ arti~ulos y se 

refiere a la·. c0nstitÍ.ición · modalid~des .. ·y ... extinción . del Régim;,,n de 

Propiedad .:.n Con.dominio! 
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En el articulo 3, se hace la definición del Condominio y se 

señalan cuales sorí _-los ·~~·~amentos. _esenciales de esta fi-~~ra. ~asán~ose 
en la teoría dualisia aLestablecer el derecho. de propiedad.singular. y 

exclusivo , sobre su uríid.;d privativa y el dere,;ho.de.cop~c:lp'.ed.;cl·sobre 
elementos y partes comúnes del inmueble, así como la ieguláción ·de. los 

derechos y ;;,bli~.,:;;io;,es de los condóminos, de coríformid.;c/EI I~ ·¡:~Vde la 

materia y c:ltras disposiciones legales aplicables, Así cÓ;;,Ó ~;;r 18:' Es~itura 
Constitutiva del' Régimen, del contrato traslativo de :élc,';'n·i~ios y por el· 

Reglamento del Condominio de que se trate. 

.- · .. ,:,_/:··., _·.;,: ; .. :_·_:;. 

El artículo 4, se refiere al acto.jÚrídico'.fcirmal·:que'·es la 

constitución del Régimen de Propiedad en cd~'d¿:,,:;,¡,;¡.;¡. q~e reélli,;a él o 

los propietarios del inmueble ante un Notari~ .. Públ'i66: 

El artículo s •. clasifica al ·_condomill.io,' :de . acuerdo a sus 

En cua;nto a sU ·.estrUctUf-a ·éste puede ser ; vertical, horizontal o 

mixtos. 

En ·cuanto· a su uso, pueden ser habitacionales, comerciales o 

de servicios; industriales y mi~os. 

El artículo, 6, se· encarga de clasificarlos por. sus características 

sociales, para efe;;tc:> de ;,;uj~tarlos a ~na regulación 'especial, a la que se 

refiere el Título Quinto, relativo a la Vivienda de Interés Social y Popular, 

que la legislación federél1 ·~ 16ca1 de la m.;,teria, se .;ncarga de clasificarlos 

o que por sus características socioeconómicas de los condóminos. sean 
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reconocidos como tales. 

El artículo 7, define al Conjunto Habitacional como toda 

agrupación de dos o, rryás _ condominios. ,construidos en un solo predio, 

debiendo conse:r:var_·.~da condof!linio, sus respectivas áreas de uso 

exclusivo y de uSo común para todos los condominios que integran el 

Conjunto. 

El artiéulo' 8, se enéarga .de regular el disfrute de los derechos 

en calidad de propiet'c.rio de cada condómino, respecto a su unídadde 

propiedad. excÍusiv ... '~. ª· los,: elerri~;,t?s comur:ies· del • inmueble, . tCida . vez 

que este derecho . de f c:Oi>ropíédad !.é~ ;~aeci.sorio del ,prfrnerC>· < por .la . 

indivisibilidad del . dereCho dé< é:6propiedad. del. de propiedad exclusiva', 

con las. limitacÍo'~~~ 'í:>~evi~t;,;·s en. l .. Ley 'y en el Código Civil de( Distrito 

Federal; refrenC!ár1cÍos;;, ;a.:;~est.;~.3rti~S10 qÜe la Ley en comento, sustenta· 

sus bases respec:to a··estos ·derechos en . la teoría dualista de igual forma . 

como_se l~-'?°~Si-~éf-(?-~rl 185 ant0Íi~res legislaciones de está materi·a. 

El i.rt,;~~Í~~.~·~~~ala los requisitos para constituir el Régimen de 

Propiedad en. Condominio, .disponiendo la sujeción a lo previsto en el 

artículo 3, ·de ''e~ta. Ley 'y respecto al número de unidades de propiedad 
. ' ,"-' ' 

exclusiva; que_·n~ sea. mayor a 120 por cada Régimen. 

De la formalidad y requisitos que deben observarse para 

constituir el Régimen de Propiedad en Condominio, se encarga el artículo 

1 O, debiendo hacer constar la voluntad para dicho efecto, mediante 

Escritura Pública, así como lo que se hará constar en está. 
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El artículo 11, dispone que además de cumplir con los demás 

requisitos y presupuestos de la Ley, la inscripción ante el Registro Públiéo 

de la Propiedad, tanto de la escritÚrá éonstitutiva del condominio, así 

como los contratos translativos c:le domi~io o demás act.;s tjue afecten la 

propiedad o dominio de .. s~~ ~ipC, d~ in'i::'.'ebl.;.;~ ·· .> \:_ ' 
Respecto·. a la' modificación dé'la •· E~crit~ra C~nst'¡¡utiva y del 

Reglamento del Condominio; esté •'se; éri'éuentra regÚlada' por. el artículo 
. - . ,·~ _.•". - ... ~«_,'.,'. •"•". -~. -····· . ""·~--· . ,,_ ···-. . •'"•·~-

12, la cual deberá ser aéo;dada pcir\in' mínimo 'de votes qúé represente el 

75% del valor. total d.;.I ¿;;·;,;;.;,riir.';'.; y; ¡;;, ;n·.;yc,;¡~ 5¡.,,:;·~1~· del toÍ~1 de los 

condóminos. 

adquisición de los c:lere6hC>s,de 'una unidad de p~opieda(j' exclui;;\fa, que 

se llevo a cabo la E!ntr~ga 'cieí'.Acta C;nstituti,;'~~ cÍ~i 'cciiici;J.;{inio y del 
Reglamento.::.··•··· ..•. :~·;•é';•:c· ''.' .·:e·• ':,.~').·····,• .. 

. - ' . . '.:/_.----~- -~:: 

¡\" 
De la reg~1~ci6n deLprocedirnien~~·que;se• seguirá para la 

extinción volu;,taria 'del'' RégiO]en: de P.~opÍedad; en Condominio, se 

encarga el artículo 14, señalando, que Cteberátaéordarse en Asamblea 

General Extraordinaria, con . la ~siste;,ci.;' 'cie ·1~' r;;ayorfa . simple de 

condóminos, requiriéndose asimism~~.-~ni~:/·miÍli·~~--"er··75·3 -de los votos 

que representen el valor total del · Condo,;.;·ini.o :. y· la': mayoría simple del 

número de total de condóminos,··pa~~~~u'~::~~-~~--·va1id~s· Sus resoluciones, 

debiéndose hacer constar en Escritu~a PÚbti~ ... iriscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad, I~ .. xtinción voluntari.,; del Régimen de Propiedad 

en Condominio, así como su notifici::lción ante el organismo 

correspondiente, según sea el caso. 
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El titulo Segundo, se refiere a la Calidad del Condómino y de los 

Bienes de Propiedad Exclusiva y los de Uso Común. 

En el •Capitulo Primero se. trata lo. relativo al Condómino y su 

Propiedad Exclusiva. 

Quedando· establecida la definición del Condómino y de los 

derechos que tiene é~té, ,;c,brÉ> s..; ui-.ic:Íad de propiedad exclusiva y sobre 

los bienes de propiedad CÓmún, ~n el.articulo' 1 s. 

En cuanto a la regulación de los derechos de propiedad y de uso 

exclusivo, de la proporcio;,aiic:fa'c:l en :r;,,lacÍón al valor de .la pri~era, dé la 

copropiedad sobre bie;,és::.comunes,.· de. las limitaciones,·. de las 

sanciones, de las obligac:iónes, ::del ·Derecho : del ·•'!.;.;,tC>: ·:de las 

Prohibiciones de la J;:,sticiá Civicá }' de 1ás Clbra·s de Benefició cciml:in; se 

encargan los artículos del ·1 ei a(24>• · .. .- -==.-· -.:·:·~- ·-

•- • • -•r -~·-~:.~,_-:'·~ :.'~:·.,'·">:.·:._·,~ 

El Capi;~Í~ S~gun~C>. relativo :)os ·.Bienes i;~,;i~e;ados de 

Propiedad Comú;,, · se. ocupar{ de des~~Íbi~l..;s y cf~ ;.;;9JÍar1C,,;' 1os: artículos 

25, 26 y 27. 

Respecto de •1as 

_;.. 

... ::~-~>·'.·-< 
. _., :~:'. -: 

',.".--··,·. 

Obras sobre : los. Bienes·' comunes e 

instalaciones generales; se norma .~~' ·~1 .articulo. 28,•''·estableciendo las 

reglas siguientes: 
e .•" •• ·'. .', ~ ~; • . • • ·~ 

'.'·:·;·>· __ ·_ 
1.- El administrado~ ef~C:tua;á • las obras necesarias para 

mantener el Condominio ·en bl.Jen estado de seguridad, estabilidad y 

conservación y para que los servicios funcionen normal y eficazmente. 
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previa licencia en su -caso de las autciridades competentes de la 

Administración Pública, requiriéndose para ello · únicamente la 

conformidad del Comité de Vigilancia, con cargo alfando de•gastos de 

mantenimiento y administra;,Íón,. teni .. ndo .el :Ad;;.;irii~tradrir' 1.:.· obligación . 

de ¡,.;formar al respecto en la sigUie',,t<:>.~salTil::>1ea G~n;;;~.:.1: En eÍsupuesto 

de ~ué na s~~· · s~ti~i~nt~., ·.:• .'· .. ~~·~.d·~:~·.'o': ~~~n >~~·~/p·~~~.¡S·o ':·~.f~.~~~.~r· ·. ob~~s no 
previstas, el Admirii~~r.:.d~;;' c::;nÍlo<:.:.;:. As~;;.;ble.;: General, p.:.ra que está 

resuelva lo conducente, conforme e'ste·'~';evist0'ém el Re.glamerito . 
. :;..·."~~·:~·,·>··;~:·. ~:·,·:··,,:- ~" -- .. . ;\ ·;::·\ __ ~;· >: : -·.<·, ,;• 

11.-· en 01 súpúe~t;:, 'd;,.que••.tíaya~ériaienaC:ióri.< e1 propietario o 

propietarios del Condominio, respo~derárif'º~ e1·· .. sarieami<:>n!o· piara ·el 

;:;ie~:ri::ic:~~zi~~~="~:¡~~~tci:~t:º~t~~~~i~z:ii~~J~~: · t~· .::: · 
defectos· ,¿,·. ·vi.cio~~<Ci~~l'tci'.~ ;· _ ~ª-_ l~~-.. : _C~~-~t·-~~~-Í~_':~~>.:i·_~;d_¡~~-~~é~.d~~~: l~s 
acciones corn~sP~n(;f_iÉt~!_~S ~: ;¡;.;~· ~ño-~:-p~st~~i~~--' ~-,::·~~:j~.=at~~g-~·.'.·d~I .. á~ea 
afectada. /: . '-•. · ·.~•'· · · · .·.· - · ·· ". -

111.- Para realizar obras nuevas.qUe no impliquen:ta' modificación 

de la Escritura Constit.'.itiv~ y que estas se:t~.ici~'z:'Ca'~·~~mE!j6r'áspect6 o 
. ;• ·- . - . - . . - - """"·., . , .. ' ; ,,:~. -.. ~-- "-· . --··e . , .. -- - --. 

mayor comodidad,; se ·requerirá el• acuerdo ;.,;probat()r'i~ ,de; la ·Asamblea 

General extraordinaria, con la asisÍencia'.de .1;;>: mayoría simple de los 

condóminos y por los votos que representen ¡_;,:; minÍmÓ 'dél 51 % del valor 

total del Condominio. 

IV.- Para el supu-:st.; de q,_;..; no ~ .... c.:Je",,te con AdmÍnistrador, las 

reparacione~ o-re;pO~ici~nes·.~~g~n~~~-;~ri-1_0~--biénes y servicios comunes, 

podrán ser efe.;t~.,;d.;s· ~or ::,;_,.;,-¡q.:Íier.;,- dei~~ -.;;;ndóminos, debiéndole ser 

reembolsados los gastos que haya realizado, repartiendo el costo en 
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partes iguales entre todos los condóminos, previa autorización del Comité 

Vigilancia. 

V.- Deberán ser cubiertos por todos lo. condóminos, los gastos 

que se originen con motivO de la operación, ~ conservación y 

mantenimienio·de 1aS·.-inst'a1~Ci.~n~S·y- s~~~-Ci~s ~Éitnerales¡ así como de las 

áreas o bienes comunes: enatención .;, lo di,;.puesto por el artículo 56 de 

la Ley. 

VI.-. Los gastos ~;igi~.;.d.;~ c:i,m.; co~secuencia de la operación, 

reparación, conse"ntaCió~\/m:~~t~-~i-rTI'ientO de.las in~talaciones y servicios 

ge~eral~·s, - c·~Y~'-:-·de·~~ti-,;6··~·----~'~_;:;·}·ü-~i~~~-nte· __ :seNir a úna-· se~i-ón._ del 

Condominio, deberán ~er' ~ubiertos por todos los condÓmi..:.os dl3•e,;.a 

sección, de conformidad .. a lo. establecido .. por. el articul.o é:SS~. 'cÍe la 
•--e-

legislación de la materia. 

VII.- Se cubrirán conforme a lo dispuesto. por f;;; fradC::i-ones V y 

VI del articulo en cita, los gastos originados por í;;i prestaC:ióO' dtal servicio 

de energía eléctrica, agua y otros, en 'Ír;,~á~i::!~,;.e;,de';L~área;> 6 bienes 

comunes. El proveedor o prestador del serviC:io:·~déberá' inC:li:ii~ la cantidad 

respectiva en la factura o recibo qu~ ~~ fo;~~ f~'di~ici.'.;~i: ¡.;.pida a cada 

condómino por el servicio en su unid_ad d;¡;, ~ibf.i~Cl'i,icii,;~cÍ~~i:¡,·¡,( 

Referente a los convl3nio~;c¡~.,; ~e(~~d~án celebrar con las 

autoridades correspondientes pará los._serviéios de-ccintrol y vigilancia, en 

los parques, jardines, plazas:·v_iai!':1~~Í.~. ~sta.;ionamientos, así como de 

las demás áreas que forrriell'partE> de zonas y elementos de uso común, 

se ocupa de normarlos el articulo 29. 
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En el Titulo Tercero, se establecen las disposiciones .relativas a 

la organización y administración de los Condóminos. 

En el Capitulo· Pri;,,·er~ •. : se • determinan ' la. supremacía y 

atribuciones ~de la·:~ ~-~amb1-~~;l,\·,~·'.Ci~~'¡f¡~Cióri, ·:" 1a·:; periodicidad para su 

celebración, iérmi,:,c:;~ ~;;¡,:.;; ;:c:;,:,;¿~/1~~)cie la~ faclJltade~ y atribuciones 
de está;-·en loS- ~rtí~~t~-~-,d~l·'..31:_i¡j36>'.> '-':_\ ·-

... __ ._.;_" ): ':·~<_)!~'.,-:: 

En la. sedcii,:,. P~i;T,;.'¡:~¡' ·~el. 2a~ítulo, S~gundo, • se fija~ los 

lineamientos. re:,latí.;;(),s, al nO':Y,t:>~iiriiieÍito y facultades del Administrador. en 

los artículos del .37-·al 4~~·~.{-'~'.~-: ·:<</~[}; --,-:· 
;.::.:.·=--· 

la SecciÓn sé~i:..;,ci~; 'sé ~efie~e ;;.I ,..;c:;;,,t)~~mi~rito del. Comité . -.: '; . - ·."' .... - .. - •. , .. - . , ,',.\ . . "·. ,, . . -;, . ~: - ~ .. . -. ' .- . ' ; - . .. . . . - . . 
de Vigilancia .... ~ IC>!'.artí~I~~ q'::'~.".'ª"'. c;ie1 :47al 51: ,, ~ 

- ·,· ~-. •' -; - ' -_:, 

obligacio:s ~:~1:;~ú;á;~;iz::Ei0Zr;::J;~:~~:!~bj¡:,~~1ativo 
";,'.i·::-;-~:-:· '- ·-,·:.,:·; -

a las 

::::~;~~8~~~,~~~i~~~fd.~~~~~~ 
debe observar,• e,..; lo r~fer.i.nte ;;. esté; ••0;;,01 arti6Jio S5;'2' 

' ._<>·' :··~,·.~-~ ~:·.,-:~:;·:.:::·.·, _-. :<-·::- -~-}/>~::. ~.-,;'-

El Capítulo Segundo, trata IÓ relati;,o·.:. l¡,;s Cuotas Previstas para 

Gastos y OblÍg;,;¿,¡<:,;.;.;;; co.:ri~nes e.,, ¡c:,;. artículos del 56 al 62, entre los 

que dest.,;.;a··· el ¡;i,'¡[~16; 
0

60, . ~~ -r;~Ón de que regula lo relativo a los 

interese moratorios que se causan por et incumplimiento en la 
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contribución para la constitución de los fondo de mantenimiento y reserVa; 

así como la a=ión ejecutiva civil para efectos de liquidación de los 

adeud'?s contraid'?s.por los condóminas·morosoS .. 

Los ... gravámenes del éóncÍominio,' son 
·- --

divisibles·.> entre las 

a lo que dispone el artículo 63.de lá Ley en.comento. •· 

As( cada. un<:) ~.de/ lo;. ~º.11<:l~'"f'foó_S'.: responderá sólo por el 

gravamen ··que ·c::orresporÍda·';a _5u;·ú~[dad :de:. propiedad exclusiva y 

proporcionalmente ,:.9;.¡;e.610,:c:ie: 1á 'propieclaci:;CC.ini.:ín~ Toda· cláusula que 
,- " . ··- . -- - .. - ... '· ... , --. ~.¡ . . ·' ., ·" --'" . ·-,.~ .. -_, -,-. "· -"'- '·oo •• W: . • 

establ_eizca _m_ancolllúi:iida(j,o:soHc;i~r,id.'!<:l •. de, los_própietários de los bienes 

comunes; para responder' de uri 'gravamen/se tendrá por no puesta. 
_.·<;", 

-'" ··;·:>:<:.·.:·· 

68. 

Del • procedir;niento • J>.rb_itral, _se encargan. d~ 

artículos del 69 al 75; 

normarlo los 

El Título Quinto, trata lo ·relativo a· 1os condominios destinados a 

la Vivienda de. Interés ·Social y Popular, en ·el . Capítulo único de que 

consta, regulando en los artículos del 76 al 78 bis, la declaratoria de 
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Orden Público e Interés Social, al Régimen de Propiedad en Condominio 

destinado total o mayoritariamente para tal fin, los beneficios sociales que 

puede recibir,·. si la , autoridad correspondiente, llegará a considerar al 

Condominio dentro de .dicha clasificación . 

. El TitLJI~·. ~·~·~ici, se refiere a la Cultura Condomi.:. ... 1, en el 

Capitulo único qu.; lo in·t_;gra, en los artículos del 79 a1.a2: en donde se 

establece elobje.tivci de está, señalando el organismo qLJe se encarga de 

orientar y cap~citar en está materia, la acreditabión qÍ.Je se 'deberá hacer 

por parte de los destinatarios de estos curso~ y: .;I · ;;,nt.;, ~,:,ca;gado de 

promoverla. 

El Titulo Séptimo, en el Capitulo Ó~ib~: de que consta, se 

encarga de normar lo relativo a. la Dest~cción:: Ruina :Y .. Reconstrllcción 

del Condominio, en los artículos d~I 83.:al. aS. ··-· .. 
;:~~.--:'~--- L~~-;:.:;_- .. ~ ;· ~;-~ 

En ellos se establece que si ei;ln0,u~ble,suje,to al Régimen de 

Propiedad en Condominio, estuvierá en '7stado,~if,c'.iso e>: S';' d~st,,:Jiera, en 

su totalidad o en una porción qu .. represente rTlás Ctel 50o/., ele ~ü valor,. sin 

:~::~:=~s e~:~:e~7~st:r==~·¡~,;!E~¡j]i~~~~~~~~f~t·~J~~rad1~.·•I::· 
podrá acordar en Asamblea General e·xtrBOídiíl'aZ.:fá~'.'.con·:1a'''aSiSt0ncia·de 

votos que representen el 51. % del v.;lor tot~I del, C.;nd~~inio y la mayoría 

simple del número total de Condómi,:,o;, 1c>·;;;¡9,:;¡e¡:¡t.;.;< 

"a) La reconstrucción de '1as partes comunes o su 

venta, de conformidad con lo ·establecido en este 

Titulo, las disposiciones legales sobre desarrollo 
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urbano y otras que fueren aplicables; y 

b) La extinción total del Régimen."'ª 

Respecto de las Sanciones, se regulan por los artícLilos del 86 

al 89, en el CapiÍul~ Úni~ q',,e lo integra, en donde se establece que la 

ProcuradU~ia. ·:.~~da·~-;,~-::: es e-1 órgano sancionador. los criterios para 

sancionar y el .recurs~ d_e i~conformidad por la imposición cie· l~s mismos; 

En. el . ámbito federal, las disposiciones que·:·· e;,·:_" materia ·.de 

Condominio, .se aplican en los diferentes Estados de. la _Re~ú~liC,.,; v13rian 

toda vez que entidades como: Aguascalientes o Chiapás;·se'.rigen·por _las 

disposiciones del Código Civil, ubicando al Condomi,:,io: ~n Eli c'.;,pitulode 

la Copropiedad, dándole tal tratamiento que data de 1s28:.:o: bie:n·;<éo1T10 

es el caso de algunas otras entidades en las qÜe 5¡9¿;~· .Ji~.i.~te_la '. Ley 

sobre el Régimen _de Propiedad en Condominio,d~~~s5:4;;cie(los ~difi;,;ios 
divididos en pisos; departamentos, viviendas ·e:>' .. : 1oc"a1es,::; qu.,;: estúvo 

vigente en el Distrito Federal, desde 1954 ·Y qu_e f-3eX .. ~iog .. da. por la 

anterior Ley .de .. 1972 , y_ que sigue .. siendo,: aplicada/en ,,'1os~;Estác:l6s 'de 

México, Nuevo 'L;;ón ..• o ,'Sonora .. En; el~ iJi;i~ito')'E~~-~~;;,1;t~ig~_.1'3 L¡;y: de 

Propiedad en Condominio, de ;.1998/asi ml~'mo las'é:li:'~~·sicionés que han 

estado vigente~. eri . el ' Distrito Federal, ?se 'iitlánc' venido ;~aplicando 
.,., .. ·-' .- ... , _. -- ." .. 

supletoriamente en IÓ conduCe,,te fi',, al~lJn()S Estad~S, en donde. de algún 

tiempo para .;,cá llá tÓm~cJi:;·,;~'9~'.est'.;;,\.;5¡i~u'~iÓn }/~Lié ¡;¡:;:.;;us Leyes de la 

materia se rig;,n p6r '1'.;, c"Q¡:>~;jp¡;;-d1d .;,"pc)r Ja .;,,,¡.,;ri.:;r Ley: como podría .ser 

el caso de_Oaxaca o §t'li~p~{~~~ "'itán.éÍte,.;i;,.s a la evolución de este 

1
" Lt:."-' <le /'ropieclacl C'n Contluminiu <le lnmueble.v para el /Ji.'litritu Ft.•t/1._•ral de /!Jf.18. Articulo 83. 
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tipo de Propiedad, en razón de que los organismos gubernamentales de 

vivienda, han adoptado esta modalidad de propiedad para desarrollar sus 

programas habitacionales. 

2.6. SUPUESTOS EN LOS QUE ES SUSCEPTIBLE CONSTITUIR EL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO. 

El Régimen de propiedad en Condominio, puede originarse 

atendiendo a lo que disponen los artículos 3 y 4, de la Ley de la materia, 

en los siguientes supuestos: 

1. Cuando los diferentes departamentos, viviendas, casas o 

locales, de que conste un edificio, tenga partes de uso común y 

pertenezcan a distintos dueños. 

2. Cuando los diferentes departamentos;.,: é:asas; «« « locales o 

naves, que se construyan dentro :, d~.:,: -~"\- '¡~~~~~1~>:·.~·~/·.··d.~~~Í.~~.n a la 

enajenación de personas distintas, Co~ ~ÍE!mentC>s cornun;.~ e Í,;divisibles. 

Debiendo observarse lo dispu~st;:, po~ 1C>s ~rtí~los 3, '4; s;'7,' a: 9, 1 o y 11, 

de la referida Ley; en éuant".' al procedÍmiento que deberá seguirse ante 

las autoridades CorrBSPOiidie;.,'t.as':··:: 'iáSi·: ~~·m·c;-. -·~s ·· d~currlento~;·- -~--~~esarios 
que deberán presentarse~ 

3. Cuando elpropietario"o propietarios de un inmueble lo dividen 

en diferentes departamentos, viviendas, locales o naves, para enajenarlos 

a distintas personas, siempre que exista un elemento común de propiedad 

privada que sea indivisible. 
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4.. Debiendo observar que se contengan los elementos que 

integran el Régimen de prop_iedad en Condominio que son: 
. -

a) La exi~ten~ia de eonstruecio.,"es de :diversos departamentos, 

casas. locales o nav~s. s..;scE!~tib,les de ;.µ~opiación individual. por tener 

una salida a' url ~l~:'T'~~l~ .. -~-~:ú~: º .. ~.·~a·v_i~ ·púb_1.~~~~-·:::-,\· 
:_:·, . ·.· _; ~ ';'-' ' :. "· 

b) Que esas unidacjes de' propi .. dáci ~xC,11.i,.iv_a :susceptibles de 

apropiación individual, perteriezcári""a-diferentes ·personas:•-·· 

c) Que los derechos de propiedad y copropiedad que tienen los 

dueños de las diversas unidades de propiedad exclusiva, sin perder sus 

características y para el logro que persigue la institución jurídica, se unan 

de forma que no pueda ser enajenado o gravado el derecho de propiedad 

sin el de copropiedad, prohibiéndose la división de la cosa común. 

2.6.1. FORMA DE CONSTITUIR EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO. 

La declaración de voluntad para constituir el Régimen de 

Propiedad en Condominio. se deberá hacer constar en instrumento 

público, ante notario; para el caso del INFONAVIT, éste organismo podrá 

optar también constituir el Condominio mediante instrumento privado, de 

conformidad con el articulo 42 de su propia Ley, debiendo comparecer el 

otorgante con dos testigos ante el registrador del Registro Público de la 

Propiedad de la localidad de que se trate, para efecto de dar fe de la 

formalización de dicho acto, debiendo inscribirse dichos instrumentos ante 

el Registro Público de la Propiedad. 



El instrumento constitutivo del Régimen de Propiedad en 

Condominio, conjuntamente con el Regtamentc:::>.del mismo, son las normas 

que rigen su vida ji:;ridiea; apli,cándóse supleti::iriamente las disposiciones 

de la Ley de la· .,;,ateria y l.;,s dispC>siciC>l'les cia'1 Códig() Civil: raió;, por la 

cual debe co,;:,prE!ríd.;;rs.; \,el'l '_dícha cC>;:,stitutiva,' Corl : 1C>c1a claridad las 

dispo~icion~s· .:···.~~~ ' -~~ .... J. -~·o'~si_~~~:r-~·~ -. '.· ~~~~ent~nt0~ ;,.:'de·.:-·'. acuerdo a '·las 

caracteristi~s d~I iin'j•u".to h;;.~.ita~i6na'I; C:,~~ '31 obje,to de evit13~ problemas 

futuros. . :'¡'>;·: _ .. ,. """. i:"/;: · '· '' ·· . ; .. ,v:. 
~~'. "'.~ ·~ 

PreviC>.;, la ¡..-;r;:ria1ii.;,ciió';;C:te1 .;,étC> c6n'ilit~ti~6ci.;1 ConclC>minio, se 

~;::~~;~tF~~7Á~~Jji~~lf~É~~ª - --·- --· -- --- ·'··-- -::· -----<-:e:-· - ---·- -·-· :;- ·' ··--~,:-~·;~ , ... -'- --· __ , - ,. ___ ----- _, 
,'· :·.·~·-'--i>'.- :~- -·:~:·_·:·.: '-

:: :_. '..~: -~-: 
etc. 

En el supuesto de -que' 1'3; 6ti~~: ;: ~e- ~aya :-~~r~in:'c:I~. 'se 

relacionará la manifesÍaciÓ~. de ter~i~a-~i·ó_Íl-_ d0.- la~_-·6i~~~ -~~Í~spa'ndienle, 
pudiéndose desde 1uego Cíe> aC::u.;rd.; ;,, ¡.;,· L:.;;y_í::lé 1.; 'rTiat'eria;~C:Or.stituirse e1 . . . -- ' - '. - . ' -
Régimen, aún cLiando 'no se h·aya ·.terminado. l•i• obra;',si. se. esta. en este 

supuesto se relacionará en· I~-~ i~~t_r~ín~nt~·~- t~8~.!~ti~~~': Ja· c~~st~n_cia .de 
terminación. 

Asimismo se requiere contar con el titulo de propiedad y eón los 

anexos técnicos; los cuales están constituidO:s por la memoria descriptiva 

del Condominio. 
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El instrumento constitutivo deberá contener en el capitulo de 

antecedentes o declaraciones lo siguiente: 

1.- La relación del anteicédente de propiedad del terreno. 

i,c•'· ' 

11.- La autorización del fraccionamiento en SU caso. 

111.- En el supuesto de que toda .la .u.~ida.c:Íh·~·bÍtacional se sujete 

al Régimen de Propiedad en Condominio y ei'teir~e~o C:Íor;d .. se'd .. sarrollo 

está integrado por más de un lote o fracción,'~ .. ;á ~ecesario relacionar.el 

instrumento en donde se formalizo la autorizadór.··de fusión de predios. 

IV.-Relación de las licencias de eon~t;..,cc;i~~·~Bfalt~ de ésta, 

las constancias de regularización d~. co.·~~t~cció';,, __ a-~-~- ·d6~,;~í~S_.P-~rmi~6s 
y autorizaciones que procedan, deblén.:iC>se anex,;~ a'i Íri;tru"1;.nto .;;pía 
de las mismas: - e=·--=-. -,- • • : __ c~L 

'.··:-,,··--·--.. :··: 
V.- La descripéión .. del.: éondomin"io,. como .. es: . la ·.situación, 

dimensiones y . linderos_ dE>i e tf.rreno:U ~r.. ~spéci~cación precisa c:le. su 

separación del resto de su"s ái-e'~s:-sfe~iá ;:;bi~do dentro dE> -uri é:onjunto 

habitacional; . asi,-;;is~o. '.lci"s limiies ;é:le. ;l~;; ... difi_C,iél$,·.· de' las seceiones, 

zonas o manzanas, 'qúe constitJyan'cónc:ÍÓminios independientes • 
. ':.' ~·, .,,.. " 

Cuando . se trai~ _' ~~; f~:~i()n~~;~~t~i/~~:~ .. ~c;lbirán los lotes 

sobre los cua.les se constituye ·al. Régimen Propiedad en .Condominio. 

VI.- La descripción particular de cada condominio, señalando el 

número y tipo de viviendas que lo integran, su superficie, medidas y 
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porcentaje de indiviso, así como de cada unidad de propiedad exclusiva, 

colindancias, medidas .. ár0as y espaciós para estacionamiento, si lo 

hubiera. 

Es pertinente aclarar que en un solo instrumento se pueden 

constituir todos los regímenes de Condominio.C¡Ue se-reC¡'uieran,·siempre y 

cuando se desCriba ·con toda·· ~Xactitud l~S caÍ~cle.Íi~~i~S- 'Pa.rtic~lares de 

cada uno, debiendo precisar que son iíldepeílciieílie',;; 

VII.- La descripción .de los bien.es comG~es tanto del régimen 

partic:Ular, c6mo de los bienes del cÓ,:;junto,·.eri ci.i;c>:<le'que existan, su 

destino, especificaciones y. todé:i~ aq;_.e'llos ciaté'.s q~;. p.;rmit.;íl su fácil 

identificación. 

Solo se consideran bien~~ de propl~d~d. e~~lusiva a los que 

específicamente •.se .. l.;;.s •. h~yá ,. d.;do ; ta)ii carácter " en . el instrumento 

constitutivo, p~~ lo-·qu~ rC:,s ·t,¡~ne~'. ~~~ta·n·i~s- ~erán co~u~~s. 

Condominio, así coma de la·s 'ciB,·'doriBción ·y.de_'reseÍ'va.=_--
-_,_::::--. ·:::· . ; :·,: .¡_ ~-· 

de los materiales empleados o'.que vayariºa emplearse . 
• '· -~-. l ' ·::;-~ 3 

X.- ·El ~~table;;i,.rii~~to .· . d~ ·. zonas, instalaciones o las 

adecuaciones para el _·cumplimiento:: .d.e las normas establecidas para 

facilitar a las personas con discapaCidad el uso de del inmueble. 
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XI.- El valor. nominal de cada unidad de propiedad exclusiva, asi 

como el porcentaje de indiviso que le corresponda sobre el valor total del 

Condominio. 

Xff.-··Los planos;.tarito el generai del ·conjunto como el particular 

de cada una de las J'.'idade; .:i.; 'propiedad .exclu~iva. 

En el é:apitulo dÍ:I cla':'~ulacjo dE:!tuará estab.leeerse: 

Prime~6 ,~ Í_~>:Jni/~~Í~fal~··di ~ol~nt~~ de.consÚtuir el Régimen 

de Propiedad ..;,,; Co;;Cio~irii::i;yc:f~'a¡,~~~do. a; la estr.'.ictúra relacionada en 

las declaraéio~;,;s,' ,;.;. ··• ':·:;.: ;~.····.>· 
',t,;,· 

:::.~n~o~fil;~~i'i~~~l~c~~¡:m~;:~:::.:•:.=:. ':, 
.<'}:''.~¡}o~>.; .-L\ .. :;,_";: r¡: -r.~:: ~O::, .· ·~. 

Tercero . ., •El ·;~~;;::· po·r~ ~:1 :.S6'..~1 '. p'uede .; r:>.roceder la extinción 

voluntaria deLRé9inie_ri·:·'de'.Propiedad.'.ef1:condominio,; atento a lo que 

dispone la Ley .de la materia:·:. .--:· ;-;:~::"~.-~;;':..._: -;,, ·•· ...• _::··.··:~.'.~ .. ;- _,- --
: •, .;', 

Cuarto.- Se anexará también ·el reglamento del Condominio. 

Quinto.- Se .;.stablecerá si id.;ici,;j6~~s •d.;, .;~taci¡;namiento son 

establecerá que cajón de los mism.os corresponde en particular a cada 

unidad de propiedad exclusiva. 
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Por último en los casos en que el conjunto habitacional cuente 

con locales comerciales, éstos también deberán describirse y darles el 

porcentaje de indiviso que les correspondan, toda vez que forman parte 

del Condominio. 

2.7. DIVERSOS TIPOS DE CONDOMINIO. 

Hasta antes de la vigencia de la Ley sobre el Régimen de 

Propiedad en Condominio, de 1972, únicamente había un tipo de 

Condominio y éste era el vertical, toda vez que la Ley de 1954, establecía 

que éste se podía constituir cuando un edificio se dividía en pisos y ~sto.s 

pertenecieran a diferentes dueños; se limitaba únicamente. a un edi_fi~io, 

pero con la Ley de 1972. se le dio más flexibilidad y con ello permitió que 

el Condominio, se constituyera no ú_nicame_ntE:'!:-·-~~b~~~ ~·n.>~·~ificio9·_:~i-~o, 
sobre un predio en que hubieran varias edift.;.c;1<;~~;;'-..~b';eéi,i~;:;diendo 
ser éste: vertical, horizontal o mixto; .con 10\:~·.:;~l'sé,i'obt~v,;; ú~ifnayor 
aprovechamiento del suelo;. lo que ·fue retomado .Por, .la .'.:i6tüal :.Ley': del 

Régimen de Propiedad en Condor::.~io •. y·{¿J ;( ~~.; '":·,: > 

Atendiendo a . esta, '91a~ticidad de la Ley,~ nos ~r'1c0nfr'3:mos con 

gigantescos Conjuntos. Habitaci6na1Els ta1Els ·~;;:;º:;¡,¡ ·R'óJ~·¡.¡;,,~, ;~úé se 

extiende desde el norte de la ciEl1Elga~iÓn '· kcap?tzi1~8;:: e~ ;e·I ; Distrito 

Federal, hasta ·el municipio: de .. -T1.;1nep¡,;ntla, Estado.;Z'dé.;«México o 

Culhuacán, en la delegación CoyoaCán, e~tá ultim;,, Írl;e~r.:;d;i,· pclr ;;;ás de 

veinte mil viviendas sujet.3s al Régimen de Propiedad e~'c6ndominio. 

Con la actual regulación de esta modalidad de propiedad, los 

condominios de acuerdo a sus características de estructura, pueden ser el 
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vertical, que 

"se establece en aquel inmueble edificado en varios 

niveles en un terreno común. con unidades de 

propiedad exclusiva y derechos de ccipropiedad. sobre 

el suelo y demás elementos y partes :comuna~ del 

inmueble . p·ara ·su úso y disfrut~ .. ;"~ ~·9 ' 

El horizontal, que .es aquel qúe se ~;x,nstitLJye en inmuebles con 

constru=ión horizontal donde el Ccindómir,b :'ti~n;, :~derecho de uso 

exclusivo ... "'º sobre parte de un terreno:y·e1 deó~;,cho,de propiedad de las 

construcc· Ones edificadas so~re el .~¡~-~~~ :~·~-~~-i~fl_~-~~--_c~~:~.~ut~<·o_ ~O su 

estructura. o medianeria, .. teniendo .la'_ti,tularidad ·• •. d ...... u~•.de~echo de 

copropiedad para uso Y.disfrute de. las.áreas.del terreno; ccinstrucciones e 

instalaciones_ cuyo desÚno -~~-a ~I d~--~:~~\~6~Ú~~- ~- 1 :~;:, - - · 

--- - -="''':-~~ ;-~-~-: ~ -~3~-}~ -,:i ;~ - '<:~:_·'~ -~:. 
El mixto es aquel: qu;,,,;,;ta': irÍt¡;grá'db: por condominios. tanto 

:~::: :::~:I5t¡~:{t!~t~~~~~?)r;i.±;:~ ,:: 
Por sú ·usb ~;~e:ti~J pued~n s:;~''1-ilbii~6ib~~1. ~~¡~~dos~ en 

esta clasificación· aquei16s · 'c;uyÓ de~til1o de .. las unidades de ~ropiedad ··-, 

,., 1.cy <le Propiedad l!ll C.:o~d¡,minio-dC'111111ueh/e.\· para e/ Distrito Federal de /998, Frncción l 

del Articulo 5. 

:o ide111. 
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exclusiva, es la vivienda. 

Comercial o de Servic~os, son en los que se dest.inan las unidé'.'des 

de propiedad .exclusiva, 81 ,Qfro o servic~~ que.corresp~nda, __ S~gúr:i s0a sú 

actividad. 

lnd·u~trial,:~.·~n · .;,I que·. se . encuadran aquellos en los que se 

destinan sus . unidades ·de propiedad exclusiva a actividades propias del 

ramo. 

Mixtos, se consideran dentro de esta clasificación, a los que se 

destinan las unidades de propiedad exclusiva. a dos o más usos de los 

antes mencionados. 

2.8. CONDOMINIOS DESTINADOS A LA VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL Y POPULAR. 

Son los que de conformidad a la Ley, se declararán de orden 

público e interés social, cuando la constitución del Régimen de Propiedad 

en Condominio, se destine total o parcialmente a la Vivienda .de Interés 

Social o Popular, pudiendo los condóminos por medio .de su 

Administrador, solicitar a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

del Distrito Federal, la emisión de la constancia oficial que los ácredite 

dentro de esta clasificación, para el efecto del pago de cu;.lqUÍer servicio 

o impuesto cuya cuota esté sujeta a una clasificación económica, estando 

la Autoridad obligada a responder sobre la procedenciá o no de la 

solicitud, en un plazo máximo de trei,:;-ta días y en el supuesto de no 

hacerlo dentro de dicho plazo, será cOnsiderada resuelta en sentido 
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afirmativo; los condóriiinos que se encuentren en ~ste supuesto podrán 

solicitar su incorporación y aprovechamiento de ._las· f~~dos que la 

administración pública tenga de los programas, para apoyar la 

construcción de infraestructura urbana en las Co10nias,·: co;.t· el 'objeto._de 

obtener ·recursos para el mejOramiento Y reparaci'~n~~-·~aY~~~s-.de··1as 
áreas ComurÍ~s· del Condominio, a excepción d~~/16·5:!·d~'.': .. g·~-~tO. 6~rriente; 
asimismo podrá establecer convenios con la Ad;,,inÍ~tradó~ PÚblica, 

' - ··.f.'.-· . .. ' 

conforme a los criterios generales que al efecto expida'.está,< para recibir 

en las áreas comunes servicios públi~s"'-bá~:¡~;;~:\-::t~!~·s';·,:c-~~o __ la 

recole=ión .de basura, seguridad pública, bacheo/ .. cambio ·e.instalación 

de luminarias~ Para efecto de recibir estos ·t,~-~~fic;;io~,;-. .:~-~--:d~-b~rá--~cr0ditar 
estar constituido el Régimen de Propiedad 'e~ :26~'~';,riiinio,· 'así como 

contar con la organización interna a que se ~efi~re I~ L~y y ~¡ Reglamento, 

para cuyo efecto será necesario prese~ta/;í;;. Escirii.i;a :Constitutiva del . - - - - - - -·-""~- ,_ . _-;; - - ·- --- - - -· -- - -

Condominio, el Reglamento y el libro de: actas de· asa~bleas. Teniendo 

facultad la Administración Pública· ciar' DistÍiio: Fede
0

ral, de adoptar las 

medidas administrativas que faciliten y·,é.sumule;, la eonstitucíón en este 

tipo de Régimen, en las unidades habitacionales de interés social y 

popular. 

Asimismo los condóminos_.':-·cuyos ·-_inmuebles se encuentren 

dentro de eStá clasi~caciórl,- : en sus asanibi0as gozarán de un sistema 

especial tanto para la votación; como .. pa~a la fijación de las cuotas. 
. . . 

. , . _-:'.:.;~>./-_'·>;·' _: . 
Este tipo de Condominio, se.·encuentra regulado por los artículos 

del 76 al 78 bis de la Ley de la materia. 
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CAPITULOlll 

DE LA NORMATIVIDAD 
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3.1.- EL REGLAMENTO DE CONDOMINIO 

El Reglamento de Condominio, es en donde se encuentra 

plasmado el Régimen Jurídico, aplicable a los condóminos; al respecto, 

nos dice el Doctor Alfredo Dominguez Martinez, que" •.. doctrinalmente se 

ha considerado al Reglamento de Condominio como la piedra angular del 

sistema del Condominio ... "2
'. Esto es en virtud de que 

" ... suple, llena lagunas y omisiones _que : i.í Ley ha 

dejado y que en oeasione ' ... son lagÍ.u:;as' y 

omi~iones:•ci'~j~das deiiberadamente p.:;r·é1iegislador 

dicha _ l~y 'C; C:ci_~ tí6~'a\'d~i'i·~-.;r~ciiÓ~ {es 10 

sufi~ierít0":ie~te· pl-~d,e·r;~e::; :·d~.·::~á1:~.< ~'.~~.era.::?qúe·. s~a 
el Reglamentode;''ciídaCo~dominio.:E>1 ciócumento 

~~:d;:7~S:2-tJriit{:~~~~)~~;':tjafÍ~~-~~~ : a ese 
-·- r __ --, e.o-: 

. -.':·'., ,':,::',;·'.··'.~' .. ,,~·.:.:::·~;:_> ... ;.~-~:..::::::·-'):·--.::-~:_··;·::~:::~: .. ;:_'::.::.~'.< ';: -.~\: . 
Es importante señalar_qÜÉÓ,el RegÍameritode Condominio, regula 

las relaciones entre los C6ndórninC..; y- eí;;adrnini~t~a'd~r. ··inclusive ésta 

regulación e~ -e~e~_si~ª~-~--~ t~~t~~r~~---- c§mO :pue~~ -ser .et ca-so_ d-e_ los 

inquilinos que habiten el Condominio; 

Ciclo de .\lesa.,· Redmulas sobre el Régimen de J~ropicdad en Condominio. Dcpanamcnto de 

Diíusión del INFONAVIT. Mé.'\:ico. 1978. p. 75. 

== Ídem. p p. 75-76. 
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Del Reglamento, también se derivan derechos y obligaciones y 

en particular éstas, se. transmiten .. conjuntamente.: con el .. derecho de 

propiedad de un i.nmueble. ·sujeto al Régimen .: de. Propiedad en 

Condominio, . en virtud de tratarse: de ;abUga.;iones . accesorias de un 

derecho real. 

La import.;nci~;~el ~~¿,¡,;,ente,• radica en el hecho de que así 

como en las Leyes¡anteriorei¿; ~:.:C:omo en la actual, el legislador haya 

puesto. baÚa'l"lt~ . .;te;:;ciiój, ~~~º'qGe los· condóminos conozcan <:!I te;.to .del· 

Reglamento: •. ~~, eÍlo es d;,;bÍdó·~ que las disposiciones contenidas en el 

mencionado. docu;;.,ento,· .;stán destinadas a los propietari.;s:'.cie· las 

diversas unidades de propiedad exclusivas que integran el Co~d.;;;.,inio. 

El articulo 10, de la Ley vigente, en su último párr~f~··y en ~I 55, 

establece que deberá agregarse al apéndice. de la. Elic~itllr~·cci!i~tÍtutiva • 
del Régimen de Propiedad en Condominio, un E!jE!mplar del ·RegÍani'ento. 

Asimismo, que deberá ser registrado ante la Pro;;..;;.<:.Ciu~ili/s«;;;;i.;i, ,.,;· que 

El articulo 53, sin confravenira 10'.establecido.enJa Ley y en la 

Escritura Constitutiva, resi:>eC:toYa,:' l~s ,: "&;;r:;¡c1··dªe•~1rs ... •.•tRicae·· ·g~l·a« ... em· sepnet. c
0

¡.fic:ae· ns del 
condominio, dispone ·»el - Cante.nido:;." niíniiTIO · las 

fra=iones enumeradas de la 1. a la XVIC 

::?"\ Jhlúem. p. 76. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

56 



Tales como Jos. derechos,· obligaciones y limitaciones a que se 

someterán Jos condóminos, en el ejercicio del derecho de usar los bienes 

comunes y Jos propi;;s, eoin'a 16 .;stabl.;C<a Ja fracción l. 
-. . . ... ', ' -. 

-- _• .•· ·.o' .". . -

La fijación' d~I. p¡()~dimie,.;to p~ra _el eobro de las cuotas de los 

tondos de adfriirliStra·c¡óO'Y· mantenimierlto;~-_-ei·de··reserYa, aSí-como ras 

extraordinaria.;:, eri 'ate,.;'ción a 10 dlspuest<:l p6r Ja fraceiÓn í1. 
.· __ . - < . >·.-:. _- '.·. - . ·: -:· :- . ~ : '·· _:.\,,.·_.:. . 

El monto y '~:periodicidad del ·~o~ro de Ja~ ~Zeta~ destinadas a 

Jos fondos de administ~a~ión, mantenill'li.:.nto y cie'' reserva, .se deberán 

determinar en atención a Jo dispuesto la fraé:ción JI r;:: · ·· 

Para ·Jo.· relacionado a las, m.;,didi~' ~¿~'~e{~~b~~án tomar en 

cuenta para llevar una buena admiríistr.;,ciÓn;•fua;:.;~¡;,¡;;¡;:,:,ient;, y.ope;ación 
: - - - - ··- - ·-- -·- ·-':;:;--. - ... ~-~- -- . -- . " ,. - . -

del condominio, con apeg"o a Jo ordenado por Ja j fracción IV::·. 
\-,;,·e':,:-~~:~-~:~,>- ·J\-:f.~-\~:<.é:; -··· 

Lo relativo a · 1as. , dispo'sié:ionE:>si ,:.;.;;¡:;ecto}a ' la Ínt.:.gración, 

organización y desarrollo dé Ja ·comunidad; se alude en la f~cciÓÍl v. 

Se deberá tomar .,n cu.,nt'.3 !~fijación delos. criteri~s a ·10.s que 

se deberá sujetar el administrad~r.·p~~.;.''ía'J~,.;~;al~~ió,.; a''í~~C:e~<:>s, de Jos 

locales, espacios o instala~ion;;;s·ci.;,'prc'.;p'i~dad ~l'Í'lún qu.e sean objeto de 
··'··-···: . - . 

arrendamiento o comodaÍo, · e~·· obs.ervancia a Jo preceptuado ·por Ja 

fra=ión VI. 

Para determinar· el tipo de asambleas que se rea·Jizaran, de 

conformidad a Jo dispuesto por el artículo 31 de Ja Ley, de Ja materia, se 

ocupa Ja fracción VII. 
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En atención a lo dispuesio por la fra=ión VIII, se fijará el· tipo de 

administración, ,qu0. se encargará de administrar a1··condominio, en 

observancia a lo. estableé:ido p'or el. articulo 37de Ía Ley de referencia. 

De otras obligaciones y requisitos con lasqÚe deberán cumplir 

el administrador y los integrantes del.Comiié'de:Vigifancia: además de 

otras disposiciones que se .· sef=.~1~'n >_ ~,;~. :' 18'~:::L.~·y-:·: !3" - comen~o. se 

considerarán ajustándose a lo previsto en la tracción IX~ . 

En acatamiento a lo dispuesio e;,:la f~i,=¡Ó,_; X, se establecerán 

1as causas de rescisión o remoción de1 ad~inisí~á'c:lor\; cie.' iC>s iAtegrantes . . , -. . . . ·~ . -. ' . . . -,. . - . 

del Comité Vigilancia. ·'}·.'''· ·· :'•. . '·:.·· 

Deberá contemplarse ·en·· ... el R~~l:~:e~to; . con : arr~glo a· lo 

establecido por la fra=ión XI; 1á~ ·~ás~!.'.~ar;.:·;~·' ,:,:;c;difida~ÍÓn del propio 

Reglamento, ajustándose a lo previ~td~e'í;° la esd;ft.'.l/a 'c~nstiÍuti~a. 
- -·- "o.'2'_-_· ' .. , -- - .• ___ , ,,, .. - ~;--~-:: - - - - . 

• _o.:<~ ·-- ·-

Deberá ccinten~r tambi~n • .,.;;,j~,:"1~¡6\;~~al~ la fracción XII, las 

medidas provisionales·. ¡)é),:¿< Jos. c;.,;C:is ·c:lé las ausencias temporales del 

administrador .. 
·; __ ·:: 

;-. •. _., ,::_.r_ 

Asiffii~Íilo ·se conSiderará la :-~été?rnlinacióli cri_tericis para el 

uso de las áreas cé:miúnes', especialmente aquellas 'que deban destinarse 

para uso exciusivo cii,, 'per~C>;,;,i5 '·'6on' discapacidad,.: independientemente 

que sean ~ndómi,.;'os/ tal y .;c;mC> lo ~r4'>viene la trélc.;ión XIII. 

Respecto. ·a· la observancia para determinar las medidas y 

limitaciones para los casos de ·posesión de animales, en las unidades de 
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propiedad exclusiva o áreas comunes. ajustándose a lo previsto por la 

fracción XIV. 

Es importante que se contenga en el Reglamento, conforme a lo 

establecido en : la . frac¡;ión -XV, : lo relati~o a las aportaciones, para la 

constituc.ión di; i~'s':fc;~·d,;~~t,de,,ma·~~~~¡O,f~;°~t~··;y_d~~reS~~~ . 
. '1'· 

Oebefiln<~d0tE!l-ínirl0r;;e-: los···_cíiterioS··.p·ará :aSUr1ios· qUe requieran 

~:~fo~;:~::i:;~~:f ~~!~~5trJ~e,\;o~+ciÓ~ >Y '.no previstos e~ · ra Ley 

/> :::_, ' ·::.~. 

En .;.¡;tl.lci 1;;; ¡.;: E>;;peo.rieon~i~ ~~ 'ros · sismos ~.'..e azo.taren a la 

Ciudad de Mé~i~. ;),;;,;, ;~e.:.e;...;:¡ ! ,;¡5 b~ses para 'ra i~tegra~iÓn del 

Programa. lnternc(é!é:Prot~cciÓn:ciyiCasí como·.•en el caso de la 

conformación ·de--¿ó;ní~é,(ci~'f,";;c;!J::;:{ó;..;-d.;.u ·'y de Seg;,~ida-d Pública, en 

atención a'º éit.;¡,¡;,.cido eon ia'fra=ión'xvrr>' /·······. 

Se consider'!rá asimismo lo pre~;~Ío:'·en la fra=ión ·XVIII, 

respecto a las disposiciones· legales_ que':. le_ .. reserven la Escritura 

Constitutiva y la Ley de Propiedad . en. Condominio vigente. 

3.2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONDÓMINOS. 

El condómino tiene derechos .. Y,_ obligaciones respecto de las 

unidades de propiedad exclusiva, así ~~o~~ l~s áreas comunes. 

El derecho que tiene el ·CC>~·c:IÓmino sobre su unidad de 

propiedad exclusiva, lo ejercerá usando su departamento, vivienda, casa 
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o local,. en forma ordenada y tranquila, dentro de las buenas costumbres, 

de la moral y no afectando la tranquilidad y la segúridad del condominio. 

El derecho .de c;,da·· cond¿,mino'· sobre los. ·bienes· co~unes,. es 

proporcional al v.;lor_ de s'ü · ~~opi.;,d.;d ;,singular y exclusiva, el .cual está 

fijado en la Escritur~ '(:;6,:;~Útútiva.y e,:;'1i.. tabla de indivisos, en donde se 

señala el porce;;taje ·.de:· los ::·d~rechC::,~ de· propiedad que le corresponde 

Se conside~an ~~j~t~ ~e propiedad común: 

"El terr.;no, ~¿,t~~~.; ~l.l~Ítas de entrada, vestíbulos, 

patios, galerías;' escaleras, 

~~:~~~::;ondr1ª.i~~*i'.iz:r::s;ece::~:s oint~:~~~:~ 
social, · .;,sp'3cios':.' ciü";> hayan señalado las licencias 

de · ~nst.:...ci:iól'l, como suficientes para . . .., ,•'' 

estacionamientos de vehículos; siempre que sean 

de . uso :: gen~r~t 
" ;' .. "=-.. · 

11. Los locales ·destinados a la administración, portería _,, '-'·' 

y alojamiento ·eie1 portero y los vigilantes, más los 

destiíi~do~'a>as inst81~ciones generales_· y" \ser:vicios 
comunes.- :·~,._ 

'' ., :·-' _···.·- ; ','.--:_ •• ~'. ·-·. - > '" ._,_ _:.·_._: .- ,' -· 

111. Las ol::Jr.,s, .·,instalaciones, aparatos· y .demás 

objetos que sirva;, .;I usb ;; 'ciiií.:Z!e.;~~ún, tales 

como fosas, pozos, cisternas. tinacos, ascensores. 
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montacargas, incineradores, estufas, hornos, 

bombas y motores; albañales, canales, 

conductos de distribución de agua, dr-enaje, 

calefacción, electricidad y gas; los locales- y las obras 

de seguridad, de ornato y otras -- semejal'"ltes, con 

excepción de los que sirvan e~clusiva~·ente a Cada 

unidad de propiedad exclusiva. 

IV. Los cimientos, estructuras, muros_ de carga y los 

techos y azoteas de uso ge..;eral. 

v. Cualquiera otra de 1-.i~ partes del ·inmueble; locales, 

obras, aparatos' o ins1iila'Ci6ri~sre~1iiblecidas é:on tal 

carácter, en la Es¿~¡!Jr.;; · ConsÜtutiva y . en el 
., :- _-~:

Reglamento" .24 _-

El condómino esÍá ~bii~~-d~ a -,,, .. ~ten-~r en ~.:. .. n estado _los 

servicios e inst~~~ciOne-~ ::.·. ant.~s _::.~n-.~~~~~~~:-~_;:_r. 9~~~~-~1~s· _~in:: Causarles 
daño que afecten s.:. fÍ.:mcr66.:.-n:ite~Í~~t~ ~~~ ;d'e's .. r'. ,;sí~ •queda_ obligado. a 

costear los gastos de su.reparáCión:"·;'·;•. ·;:,_ '.:;:;:,;:.<:•: , •;•• 
. '{ ... ;_ .. _:·_ :¡:-_>.:_ ... :_~;: __ :~_?· ;»' ~:,;:~_: . -:•<' > ' 

- - . - ; '\.-~ .:;- - ' 

El condómino podrá hacer. uso' de estos bien.;,s comunes ": •• sin 

restringir o hacer más oneros6 ei d"'~edh6 d"' lo~s de~-á~.,.~ -~· 
._·-. . - - . 

l.c.:v tic Propietlad c11 c11ndominiu <1e _ Jnt~tucbl~~ .. -·pnra el l:Ji.vtrÍw Federal de /998. Anfculo 25. 

Ley ...... ohrc el Régimen ele f"ropicclacl en Canclomlnio ,fe Inmueble ... · para el Di.<>trlto I"c.•clera/ ele 

1972. Aniculo 16. 
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Todos los condóminos continuarán sujetos a las· obligaciones 

que se derivan de la Ley de, Propiedad en .cC:,ndominio, la Escritura 

Constitutiva, el· Reglarn.int.:, 'ele! Condómino. 'y .. las demás dispC:.siciones 

legales aplicables, auriq~~ hag.;.n .. b .. ndo~o cles.::.s,d;;,re~ho~ o renuncien 

a usar determinad~s bi~~~S··:c'orri·~;,~·~·~\~,:-,--.···· 
<".<: - .,·· ": 

t~ª-~~~~Jil~f l4jJ[li!ª~~ 
el condómino es solidario ~; 1~,5 ob~9.~Ji:r~:;.;i ~:.J.;.~i.;:J~r ~:~'. . '" 

Una obligación que' se ci;ríiempl;;( tanto'' en' el\ ReglamentO. de 
-' • . .- ... ·--- --- -- - - . __ - - ~ • --- - ,_ ..,. .... _. ¡_---. ··,, -~ - -

Condominio y en algunos casos en la Esc;ritu.ra dE!,'Co":ipl"avent.;,, és la de 

contribuir con el pago de las cuotas para co;;stituir.él .fóll,C:.o:·c1e,.tinado a 

los gastos de mantenimiento del condominio, 'así cÓmó los .relativos al 

fondo de reserva pa¡a la edquisición o r~po~~éi_Óí{, d~~:-'i~-Pj'~-~entos __ y. 

maquinaria con que deba contar el propio condomi~io·:·.·· ... 

3.3. EL DERECHO DEL TANTO. 

El derecho del tanto consiste en que llegado el momento en que 

se celebre una operación de compraventa de una parte alícuota, 

correspondiente a un copropietario, los demás copropietarios tengan 

derecho a que se les prefiera en la enajenación en igualdad de 

condiciones, en virtud de que gozan de un derecho preferencial en 
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relación con terceros; el objeto de utilizar este medio es el de reducir el 

número de propietarios, con '1a finalidad de'que se llegú'e a la propiedad 

individual. 

..,," 
El artículo ssO'cielCódigo~civil:'en''su parte final establece que: 

" ... Los condueño.i ~;;;:¡.;an i:fE>1 deréch(:; ~ei 't;;.n'to::.~26; el. artículo' 973 dÉ:!I 

mismo, ordenamier1to, sefiaiá la prohibic;iÓn qLJé' ui;n'en los propi'9tarios 'de 

cosa indivisa":~ Paí~: -·. ~·~ajeri~_r::·.:::.:a ,, .. ext~años ~>csU. ·{p~·~e >: a.1.íCUOta ,, y el 

procedimiento .. qué;,.e :sigué' .• ,pa·;;;, que é!1itos··-.,jerza'n·e;;té_ derecho, 

debiendo 
0

notificá~ ·él_•c;opropiet;;;ric;°.;,, ¡c;~·!ciE>¡:;,ás' pe~ ··medio' de' notario o 

judicialmente; /la c;;j~~ta¡ ~.;é • tu~.i~rá, dmv''9r1ida;' pa'i'51 qt.ieo ·•·•···dentro del 

término de l_os oct-,o ~_;.,,. siguientes; hagan ~·so <:l#I derecho del tanto; y si 

ninguno· de los d .. rn~s·c~proµ,ietari_6;._.cilntésta .éneste término; pierde el 

~:~;.:,:;~:~:~~rt:'it"l~!1.,Z±r~'t:~§i1:i:r:,iC~~-~eé haya hecho la 

- ,_ '-· - : ~ ~~ ><:~-: --~\=;~;~·.~ ~.-.~.:,_:;~~~ f~>~.-.:·~<' "--,-" ~---. 

La anterior L~y de la materia' E>ri sÍ:. .~rti~LJI.:; :20,' disponía que si 

no se observaba el derecho del. tanto;. el inquilino .6 · ia institución oficial, 

que estuviera interesado· en . hacer· ;_,~º,de ... stE;' dereic;ho; .á¡ercitaba' .el 

derecho del retracto que consistía. en .¡;_;brogar_s;i.''-E>n, .. E>1·~1~9.ar"c:!el .· 

adquiriente, con las mismas condiciones que s·e hUbi0S0ri es·t-ip.Ui~do en el 

contrato de compraventa, dentro del término de,los' q'uinc:.' día"~: ;;.'iguif>~t.;,s · 
al en que hubieran tenido conocimient,; de· la enajÉ!na',;ión./f;;cj¡;¡ vez que 

el articulo 18 del citado ordenamiento,· 'ast'3i::i1ed;.;. 1.:i É:!x;,iCs·i;;idad del 

derecho del tanto, en primer lugar, a t'3vor dÉ!!i~qu.iÍino · quÉ! estuviera al 

corriente del cumplimiento d~ sus . obliga6·;.;nes y que con ese carácter, 

z(, Cridign Cfril pt:irn t!l Distruo /ii?<leral. Articulo 950. 
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hubiera ocupado por mas de un año, el departamento, casa o local y en 

segundo lugar a favor de ·1as institucio~es oficiales que hubieran 

construido ..:o- fÍ~~~¿¡'~~~ .. ~1.,:.~~d?~i~i-~~ -~~r»:.·1.0 -~-~~-~~·"'_ros·· _condóminos 
quedaban excluidos d.;¡ es~ d¡;;reého,'quie,.;es d.;, conformidad a la Ley 

vigente, su der¡,;choti¡;;,.;.;; p~Íoridad :s'obre ,;.:.,~lq..;ier .;tr6 Ínteresado. 
'••->"':: '_,:<<·~'-. ,. 

derecho ::1 •. 17~~~J~~;tt%~~ri~~~~i1;·~Z!±~~~~~1.;¿b~~::n:es::;~ :: 
derecho de preferenda que tendrári'lcis<·;:;·rreridatariós; en tratándose de la 

venta de uria ''unidad : de'. propi~dad :· é~bl::.~iva :?da~a\eri': arrendamiento, 
-· .. ·· ... , ' - ,,.,. -',,' ···'-• .•--_, .. , .. ., ... - ..... 

sujetándose· al·. proc .. dimiento :previ,;to ''en •'e1 ~artícú1C> '..eri comento, que 

dispone ~~ra e,1. ~~~~~ .. ~~~'.~~i~f~~.é!~~~~.~~~~#'.~¡~·fü~tari6s interesados 
en hacer uso de este. d.':'recho, :se preferirá' al .que ~ .. pga mayor antigüedad 

y si hubiere •igualdad e'1'' la .. ~mtigü7dad,.' entre. los copropietarios 

::~;:i:~~::e~:zt~i~~fJªtci~::1·f!~}~~f~~~~;}~[~~:,:~ya notificado 

Si se p~es.;;.:,¡.,;;;e el .,;so c;j'~ ciJcla 6,6.:;;:.trC>versia, la Procuraduría 

Social, podrá Íntervenir sÓmetiendo el ~?::~ct~>)ll arbitraje. 

Si ninguno de los copropie,tarios ~~ ·i~"::~;'dadcondominal, tiene 

interés de ejercer este derecho, una .vezve·;,rbidO ~' téímirlO de quince días 

que previene la Ley, el arrendatari~ lcJ.adqi:.i.ii~~.;clebi;ndosujeta~se a lo 

dispuesto por el articulo 2447, del Cócil9.;·:.C'i:.iÍ'1''J:>·a~~i;;1' Di.;.ÍritoFederal y 

demás disposiciones relacionadas; en;e1é'supi.i~sto:'.de"que la unidad de 
· . ·.- ·_:. ;·c-:!·-,'._::-;:V; :·;:_,.-~--,.:_ .. _,,_: __ ;¡_:-_(,''. •. ; :, , 

propiedad exclusiva este destina"d_a_ .. a unlJ.s~.:div .. rso·a1·habitacional. En 

caso contrario se estará al p~ocedimlel1ió slg~i'.3nte: eri todos los casos el 

condómino tendrá la obligación de dar aviso por escrito al arrendatario, su 
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deseo de vender su unidad de propiedad exclusiva. precisando el precio, 

términos. condiciones o modalidades de la venta . 
. ·._:,.. ., .: .. __ : . ·.··.:-

El arrendatariC(en el' t~r~inC> ~~.·.quin"':'. días. naturales, deberá 

manifestar, su voll.iritad 'de, 'ejeircit'a~. su' derecho,'de''preferenCia por escrito 

al condómino,~ -~·n ·-¡e;~: té.f~--i~~~~-~~~;~h~-¡~.i~·~:~~--;.d:~':1:~---~f ~~~~-~ ~'.~-bi,~·n:~a·_-·exhibi_~ 
para dicho, efecto, 1ás ::cantidades: exigib,h;>s a1.: Íno~e'ntó' en qué le sea 

aceptada la oferta, ajÍ.Jstaé:ta a' las :;,c:;r.é:trcionás señaladas ~n ésta: ' 

···si .·a1· · co~ciómi~o.··11:9 .. ~ ~i~~~~;·a;~~~~l~uí~;l;·~:'.lo~términos 
de la oferta inicial,'éstará obligado,a'dar: un:,m .. e\lo'.a~iso por ,escrito' al 

:::~~~:ri;;J~i~~~=·~:r:~~~t:r~ff~~:~r~·~:~~Í&~f.ttit:~·~z1nb:ª~:i:1::: · 
el precio, el· co,.:;dóminó ,sólÓ.~ter:idrifobligación 'd ... 'd~~ est': nuevo _aviso, 

cuando e1 ¡¡...cremer1to· -º -d~~~e~e-~tO de1·-rT&i;s~ó ·Se~~rcie·~¿.5·'-d0' ·un ··diez poi-_.. ~--- -
ciento. ·<:--,}::/ 

' . ' ~. ~ -;. '-:-' -

.Si en contravención a lo disp';..esté:> p·.;:~ eÍ 'artículo,22 de la Ley-' 

se real izara la compravenia, .• ~j ' .;:.:mc!Ó;,.;:¡;,6;6!6'r9':'r~'';;.¡ ~>.rr~ndatarÍo. , el·. 
. ..- ,_. - ' -.: - :-> ~ .. __ ,,¡_ ·- - . -.. , ' ~ .. ' ' -- ,__ ' .. -· . 

derecho de demandar el pago de daños· Y, perjuic;.io.s: 1~.Jnderrmización. por 

dichos conceptos no podrá ser r:neñor/a·ur.: cincúel'lta::pór:'.'ciento¡de las. 

rentas pagadas por el arrendatariÓ, en'' el :período' ele los' ú'1timos doce 

meses; prescribiendo la acción_ ~ri:~e~:~¡··t~~-~(:~~--'.~.:¡-~é~~--i~o. ~-ª-:.~~~~e:~·t_~--d.Ías 
naturales después de que el .arr~ñd.;,t¡';ri~: t~,:,9;;,·,66nocimiento de la 

realización de la compraventa re~~e6tiva:; ':~i:.ést~'" no cumple con las .. ,:· -
condiciones antes men~ionada~. · pi~cl_~ká_ ~_U .. d __ ~rec~o. 
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3.4. LA ADMINISTRACIÓN. 

La Administración del Condominio le corresponde llevarla a cabo 

al Administrador, que como ya ha quedado asentado., es designado y 

removido libremente por la asamblea de condóminos, .conforme a lo 

establecido en el artículo 37 de la Ley, asimisnÍ(),. dlcho ·ártículo señala 

que los condominios serán administ~a'dos_ por.p0~so~a física o moral que 

designe la asamblea, pudiendo ser. o ·no. alguno· de los condóminos. El 

nombramiento del Administrador del Condominio.-debe ser registrado ante 

la Procuraduría Social, dentro de los tres; días _hábiles siguientes a su 

designación, la que emitirá dicho_ registro en un término de diez días 

hábiles, para los efectos de su respectiva validez frente a terceros o las 

autoridades correspondientes, con arreglo a 1o'establecido por el artículo 
"' ,· 

38 de la Ley en cita. Asimismo, la_re_ITluneración:de éste, será establecida 

por la asamblea general, de-conformidád.,- _lo pre;,isto po"r el articulo 39. 

Cuando se Írate de const:...b6i~~ •hueva sujeta al Régimen de 

Propiedad en .Condomini(), cÓrr.;,sporlcÍ.;, ~.;,signar ai primer administrador, 

a quien otorgue la E;¡c~itu'racbn";;i.it¿t¡-,:_~;¡j~I CondoÍTlinio; -

contrataci~~ e~:u:~:::ia:~.~7tfl:-i:f :f.Tf 1füa±~:tr~~lf 7n~:::::0~~~ 
~;~::;:i~~~:nt: c~~::e :e•1~~~l~~t~~tr::;qi:··:~f~ªdo ·:xC::~ª;: 
duración de un año, hasta en iar1to la asambiea general_ 'no determine lo 

contrario, el cual podrá ser_,..;.~;;~~~p-; ·e-;i~tiend.; ; la obligación por parte 

del administrador, no sÍendó''cÓndó';;.Íno''éste, de entregar al Comité de 

Vigilancia, en el término de treinta días a partir de la firma del contrato, la 
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fianza correspondiente, como lo prescribe el articulo 41 de la Ley de la 
. . 

materia, con el objeto de garantiiar el fiar desempeño de su misión y. el 
' e· . .. 

manejo de fondos a su cuidado. 
. . 

Tratándose ~~¡ ~d ~n cond~~i.no, f~~j ... comci ad~i~istr~dor, ·su 

encargo será por ull añci/p.:J'diendó ser posible su ree.leccióíl solo ¡:ior un 

::::::r;:z:~~t~~~t~;rr~~;.~!=~~º;~:n;:q:,,e1~!~:n°eci,Z~:~~~ª:; .• por 
µ' ... ·, ·, '," -'.:.e~;" 

Las• fLJnC:i~n~;i c!Ji ~~~i;:,istrador se divide,:; "'~ cl<:>;'·~la;es, por . 

virtud de · q'L.,{.;,.~¡;. : desempeña funciones tant<:> ' ~j~~~.v .. s'•• como 

representativas.' La·s funciones ejecutivas se prevén. E>n é1 arti6.Jlo 43 dE> la 

Ley, com;iderándo'~~ entre ellas, la de llevar un libro de ;.'~~; .. Jtoriz.;do 

por la Pr.:.clí~.;~uria Social; el del registro de acri.ed<:>~e;; 'par .. IC>;. E!feCtos 

de la di;;t~ibl.ÍciÓn>de los votos que correspond~.:, ',;..e;~1cii:O~T.3~l:>ién Íe . 

corresponde cuidar; y vigilar los bienes comun.:.s¿d~bienci<:,<:>~sE:>:íil13r;que 
entre r~s. se·~_icia~··comunes están compré~did~~:;:10:S"~:,qu_~'>S_1:.S~>·!e~:s~~r:i
comunes :>·a . ~--. ?lro~ > · ~~ndo~i~ios. así· ~m~·.:_;'.'. ·p·~~:~~~~-~J~_ia }··(nl~-~,~~cióri~· 
organizaciÓ¡.; y desarrollo c:li. la· comunidad; r,;&¡¡;¡;;;:y'6¿.{;..;;;ia¡: Íós llbros ,,_- . - . . -- )-.,-, - . 

y documegiadón relacio..,ada•c:on.el condolTiinlo,:1~s.q~ee.n ·t.ocfo tiempo 
podrán ;.;.,::corÍsul~ad~s .pór 1<:>s .,.;ndÓ~i~¡,~;/~t~.:ide~I~ ~p.ar~ción de Ías 
instalacioi-1~5 7· ·:~~-.;·~.-~~·Nicio's --~: ~~·~er¿i·a·~;~.'. ~~~~c:li~~~~.:::~-l~'d6~ :~)¡ci·~-~-~~ .. : ~Ct~s de· 

:::~n~::::~~i~~?.iiZ~i~l:~1~~,0;¡~~t~~~;~ti!:z:~1f ~étiri~5y á~~:: 

:::~=º~d:~f i~:~:t~~~;~~t~~~¿:~I~~1:ti~~~~jl1~si~~6{{~:::=: 
. . 

necesarias, en términos de la fracción 1 del artículo 28 de la Ley en cita; 
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ejecutar acuerdos de asamblea; convocar a éstas cada seis meses; 

recaudar de los condóminos los recursos que a cada uno le corresponda 

aportar, para los fondos de mantenimiento, administración y el de reserva, 

así como el de las cuotas extraordinarias de conformidad· a· .los 

procedimientos y periodicidad que haya establecido la Asa.mblea;.efectuar. 
- ¡·- . . ' 

Jos gastos de mantenimiento y administración del Condominio,' con cargo 

ª' fondo correspondiente, ajustándose ª 'º previsto por ei"Re9iame;,to de• 

Condominio; otorgar recibos; entregar mensualmente a·~~á'Condómino, 
un estado de cuenta da'J Condominio, debiend,; par.;/;,, ~f-;,;¡¿,tó' ~e;;,;t:iar la 

constancia de quien 10. reciba, mismo· qüe deberá 2e>nte~Eir.' a> 1á re1a.ción 

pormenorizada de )OS ingresos . y. egreS()S~ de!.•' mes.'..13nteri.or,:. b): estado 

consolidado de las aportaciones y cuo.tas •que :e:st~n -~e,:;dient<;>s. · c;jebierido 

tener el Administrador a disposición ·de . los' Cc:.ndÓ,:;;inos;••, ll'na . relación 

pormenorizada de los mismo;; e) ~·;,¡ C:<>'irio' .;, ~ald;; ~ t;;.;9¿ '?ár.:. lo;,q'ue se 

destinarán los fondos el me~ ~¡~·.:;¡~~te',;~E:.1},'~ .. )dc:)~-ci;; ;;.,. :c:Uent,;,s 

bancarias, de los recursos: en·.~;·¡n·veíSiOne'S/ .. haéi~rld~-:~:~-.:-r!le~Ción;~_de ~_los_ 
intereses; éstos tendrán unpla.Zo,cleochó'~ias a pa~ir~e'Ja entrega elª la 

:~~:::re~0~~~:::i:n~n=ª~=~:r~7c~:~~~~=i~~~7¡~~~;tEeftn:~:r~:: 
que los condóminos están de acuerc:f.;'66,..; lami~.,,.:..:áres ... ;:,,a cfe_qüa' Ja' 

asamblea de su aprobación, e~ io~ té~i~¿;~·d~-J.Ífr,;,céiÓn-~111 del·.;,rtic~lo 
33 de la Ley. Cuidar con la débida observancia' de las disposíCiones de Ja 

legislación vigente, el cumpli,.;;lento'\Jel. Regla;,,ento. y; d.,;; la··. Escritura 

Constitutiva y por último cu;,:,pli~;;,CÍ;, ¡.;,;. c:Ús'posicioni,,s di~t,;,da~ por la Ley 

de Prote=ión Civil y su Reglarr;'e;.;to.:· 
~·--· . 

Las funciones administrativas de carácter representativo del 

Administrador, esencialmente son las de como el nombre lo indica, 
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representar. a los ~ndóminos en asuntos cuyo objeto sean los bienes 

comunes. Al respecto la fracción· 111, del citado articulo 43 de la Ley, 

establece que el '·Administrador -representará-.. y - llevará' . la~ decisiones 

tomadas. en la. Asamblea General, de_.los: co~clórnÍ~os,_ respectivos, a las 

asambleas ele los administradores; representai-ia_ los condóminos para la 

contrat~Ció~ a·~ -·tei-ceíos de 1o:s ·~ 10C:a1_~~-~'(; ·~~-P.S~c::i~~,/ ~--{ i_~St~i~Ciones de 

propiedad común que sean objeto dearr;,;:.C:t'amié-;:,t.;>.'cómod.ato o que se 
' --" •,_"· .. -·-., ,•. -· ... :·. 

destinen al comercio, con. apego- ·a-_-; lo '.'.{P'i':"visto •,_por las leyes 

correspondientes y al Reglamento,'.en obsen/aricia a lo establecido por la 

fracción XIV del mencionado artícu16; con la '~~~'re,;e~taci
0

ón de los demás 

condóminos, exigir el cumpli~ie;:.to de l.;;~·di;~()~;.::"iones de la Ley y del 

Reglamento y de considerarlo. ne~_s'a~ic:/s61iclta~.'e! .¡poyo de_ la autoridad 

que ._ correspo~da; en _r~i~ci~n --~ri~ -la~··:· .b·i.~rÍ~~-_: -~r'.nunÉtS ~~C Condominio: 

ejercerán la representaéión -con. facul-tades- de -apoderado' general de los 

condóminos, para ·.admin-istrar biemes' y para pleiés y C0°br'3nzas, con 

facultad especial de absolver posiciones, per() si;:, las'.demás-f.acuitades 

respecto de las cuales el -artículo 2587 del Código Civi1,':--.,;)(¡~°e cláusula 

especial; iniciar los procedimientos administrativos '.;: judici.ales que 

procedan contra los condóminos que incumplan de fo,.;,,a~~~iteI':ida-·ccm 
sus obligaciones e incurran en violaciones a la l~g~~l~ci<?,rí -~:e_~,~-'.~.~l0ria, _á 
la Escritura Constitutiva y al Reglamento; así como realizar-las _demás 

funciones y cumplir con las obligaciones que establez~n a su 'cargo, 

éstas últimas y las demás disposiciones legales ap.lieatiles.,::;oHcitando en 

su caso para su debido cumplimiento, el apoyo de la' ~.rocuraduría Social. 

Tratándose de conjuntos coridominales,'para' la administración 

de la totalidad de los bienEls de u°.;o 'c(),Y,,:,:,;:·der conj(i'nto, se elegirá un 

comité de administración, que estará integrado por un administrador, que 
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tendrá las funciones .:.stablecidas en el artículo 43 de la Ley; un 

secretario, . que ten.~rá '· a. : su . ~~9.º ._ la .. ~~ali2;aci~n ~e las actividades 

administrativas relacionadas con la· ·actualización y manejo de los libros ·de 

las actas de asamblea'1i, de ;.~reedore,,.,. dfl> archivos y derr:iás documentos 

necesarios· para_ 'el;, buen:::fun6ion:"mi_~r;itó_\de_ 1a····administración y· un 

tesorero, que. tendrá. la. respónsabilidad del manejo contable interno de la 

administración, qu\e¡.:; será s6iid;.~¡o;•con. el administrador de llevar 

actualiz;.dos 1.;i estado~ de c;Je'nt"''·de la administración, sin poder tener 

la disponibilid ... d ,:,i ej.:.rbicio d .... lo~;nis'itiC:.s, en apego a lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Ley. 

- ~' 

La elección c:Í;. 1ós.mi;;mbros.del comité de administración de un 

conjunto condominal, se llevará a cabo en asamblea general de 

administradores que para el efecto se celebre, mediante el voto de cada 

uno de los administradores, atendiendo a lo previsto por los artículos 33 y 

45 de la Ley, en el entendido que cada uno de ellos, conservará la calidad 

de representante de su respectivo condominio para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

3.5 LA ASAMBLEA DE CONDÓMINOS. 

La asamblea de Condóminos, es el órgano supremo del 

Condominio. El Doctor Jorge Alfredo Domínguez Martínez, hace . una 

distinción en cuanto al considerar a la Asamblea de . Condóminos, al 

Administrador o en su caso al Comité de Vigilancia, como órganos del 

Condominio, en virtud de que el t~rmino • ... órgano, desde el punto de 

vista jurídico va íntimamente relacionado y depende de la personalidad 
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jurídica del ente del que forma parte ... "27
• En virtud de que éstos 

" ... más que órganos de;I Condominio, - son partes -
-· .- '·.. . . ' . ; .· ::·. . -- __ : . , . '. . ' .- . ·' 

integrantes de.la administración .del. mismo- o,. bien, 

partes integraí"li.;sdei 1'3·C)~~¡;;~iz'a~lón c:fel.sister<la •• -de 

Condominio; :~d-··-a~'.rdo0ba_ble,mente'(ciesdp.ea'rt-~e~ .. ; pdue' nto -de 
vista, o sea,· 'q'u0 ·~·:: tOrm·a·ri una 

or9ani~·ació'n·;_d-~_:.' :"~-~~ :··. eS~~ci~~a si .- -·: pÜ~d~;;;· . , ser 

conside·rad~s··: :ór'g~,;,~s·,',> p'ei~ :Ú~icar:n~;.,t~ ·desde:~ ese 

punto de vi.lta.,.~2ª.-

se les puede considerar como órganos del Condominio> a la Asamblea de 

Condóminos,. al Administrador y al Comité de Vigila.:;.;;~; pero ;,ó desde el 
' -·· '·-·-·· 

punto de vista estrictamente jurídico, por virtud de. qué_ el Condominio, 

carece de person-ali-dad jurídica. 
-.--:- .. 

En este · . entendido denomina~E!in6~: /a :e la ··Asamblea de 

Condóminos, como órgano _supremo ._del C_o".d,!"minio, ·toda vez _que el 

articulo 31, de la,Ley,vigente,•aciopta'elprin_cipio general en materia de 

asambleas, quii. 1á Asambl.;á. de''conclÓriíiriC>.; ·e.; el órgano supremo del 

Condominio; la f~áCC:Íóri'1v del ~rti~¡;;34<~E! la mencionada Ley, viene a 

ser redunda;,te en el 5.;.ntidbd;,;-~.:;-¿.;..,_;.;I ~U
00

penúltimo párrafo establece 

la jerarquía _de : la·; As~O:.blea,-i ·al/; oto;garle la obligatoriedad de las - - ... .., -~; .. ' ·, ",• - .. ' - •,_ 

.. · .,. .. , ·~-.->-~-:>~;_..::::. __ >>'-· " -
Ciclo de Mesa·~ R~~nd.::·~~ ~brc el Ré&imcn de Propiedad en Condominio. Dcpnrtamcnto de 

Difusión del INFONA VJT: Mé~i~.:· 1.978~ p. 78. 

z,. idem. p p. 78-79. 
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determinaciones adoptadas por está,. en. los términos de la Ley, del 

Reglamento y de las· demás disposiciones legales. aplicables, quedando 

de esta forma .obligad.;s todos los condóminos, incluyend6 ª· IÓ;.:ausenies 

y disidentes. Asimismo el· antes citado articulo 31, ,· est .. ble.ée la 

generalidad de las asambleas; pudiendo ser ·:·estás>" ordinarias o 

extraordinarias, las primeras se celebrarán :cada s0is: niés0s;- teniendo 

como objetivo el informar sobre el estado que gu'a~d;;·,la ~dmi,:;i~tración del 

condominio, así como el tratar asuntos iri·h~~-=:_nt~s-.a:1.·~m:ni~~,0-; ... 1a~·~egundas 
se celebrarán cuando Jos asuntos que- st3 ~aY~n··a ~~r~~~;_,~-0an de carácter 

urgente que atender y cuando se· vaya'.n a:• trat;;;r: a'.,;·~nt6~·· tales como la 

modificación de la Escritura. Constitutiva;d~l'.;·R~i,,:;e;.;_de, Propiedad en 

Condominio; de su Reglamento; de la' E:l<linciÓri'i\io1u;.;t.,ria del Régimen; 

para realizar obras nuevas. o . p~ra ?.;,co~ci..:/'1o'do~du~nte en casos de 

Destru=ión, Ruina o . Re.:0;_;-st~G6ciÓnc;;:¡;.¡;l'.;·~{,domi;,io. Un factor que 

::::~::ó:.'ª:o::ª:t~::t~:~~~~~~~~7~;i~~td;r{:2:se:::1c~~ó;u: 
se establecen en la fracción l(delarticu1é)'33 de:1a Ley; 

- .. .la primera en el sentido de .. q'!••las re,soluciones de 

las asambleas se tomarán'', por; mayoría: simple de 

votos y la excepción es en l~;.:~~¿,¡¡~,:;·que la Ley y 

el Reglamento de Condom.ini.o prescriba una 

mayoría especial... hay ocasiones en las que la Ley 

establece como requisito uncí rilayoi-ía especial. .. 29• 

~ ... lbhh•m. p. 80. 
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Podemos considerar dos clases de Asambleas que son: 

La Asamblea de Condóminos, y 

La Asam~lea de G~~~ de Condóminos. 
,·: - . ',:·./.<- ··:/::~ 

La Asamblea d~ cgnd~mi;,os · 

• ... es· 1;.n;~;,iC:md~';I~ totalÍ~ad de los condóminos, 
·-· que tiene ÍCl~lt;¡des de nombramiento y 

remoción;' :: dete,.¡::.:;i,::,Cl.!;ió,.'.; ; ·de : responsabilidades, 

revisión ' y•. aproba~ic)n 5 de: ~uenteis /y .• ·.'. presúpuesto 
de gasios, · ~r'isút.idó'n ~~ fondos .~de ~administración 
y re_s;;.~a.· modifi.;_¡ci6nes·-·.-. a'•.· la· · Escritura 

Constitutiva y R~d1Cl<iiéi.:lt1~( ~ ..:Ídop~iÓnd.;; medidas 
sobre~ asuÍ'l~os"; de· int~ré·s:cor:nún'>~~~~~· :~:. ~ 

-- --· :-: .: :~~">::, > 

:;~n::·l:/~:~Ltz<tt;;zª;7}!tdºt~tóJ~:~:~s-qu;e 
interé_s.·s~~ici-~·¡·a~/··:~-~:~ 1'~ \--~~~¡~·¡:¿:~<: -~;~:~·Pr~-bación·· de 

gastos espeC:;iales en áré.;i,.' cemunes, que' solo a 
ellos les '."fecte;, o ;, be;,.;;fic;ien como parte del 

GUZMÁN ARAlÚO GcmrdO; . /.El ConcluminiCJ: Su Con...-ritución. Compra\•enta _v 

Ad111in1 ... 1ración, 2u. cd. Ed. Trillas. México. 1988. p. 22. 
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conjunto ... "31 • 

Al respecto, la fracción 11 del articulo 32, de la Ley de la materia, 

se señala que 

..... serán de s~cción o grupo cuando el condominio 

se compone de diferente·s edificios~ manzanas, alas~ 

etc. en d~nde tralal-án:~asu,ntO:~-de áreas internas. en 

co~Ún q~e ·~alo·~::·da~ :-Sel-vi6i6- o sirv9n a un edificio, 

ma~za~a. o . al~·:L"3~~: :. 

las demás serán gene'rél.105> De ahí se desprende, como afirma el Doctor 

Jorge Alfredo oC>míngl!e;;: M.;,rtín.;.z, 

• ... que 18 ·e:spedafid~d de 1~5 'A.sarnbleas de Grupo 

de Condóminos : ' no.{ depende . ·de., : que . algurios 

concióni;,;'.;5t~~gél,:;·C:t.;.i!:>;;h.;~ ) y obligaciones 

especiales,,' c:ÍÍstint;;~ ~ • las··. :del L.restC> de sus 

copropÍ .. tari6~;c~í,;'c,i·s;ITí¡>1.;.,,:;;>nt;,;'y cC>mC>.10 señala 

... 1a L~y. ~..:..;C:te dá'r~e e1 caso ¡j;_ \:¡~e . en . algún 

inmueble sujÉ>to . .;,I 'Régirn'e.r'. : d.; Pr.;pi.:.'dad en 
,' /,.· ; 

Condominio, 'por· la.·,· .ubicación de. algunas 

instalaciones, cor:no -- : es~Je_ras, ele.vadores, un 

jardín, etcétera, .sólo sean de interés para un grupo 

:lt Ícfem. p. 22. 

~:: l.ry tic Propiedad en r..~n11do111i11io ele /11muchle ... - pnrn el /Ji~1ritn J•i.!clcral J._. 1998. Articulo 32. 
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de condóminos porque. sólo se usen por ese 

grupo; entonces, ·es el caso .de que se celebren 

asambleas- únicamente- -po·~-. ·los condóniinos que 

integren dicho grupo,. pues.~los gastos .comunes 

en relación ~~ ~ ~~~ -~~~ler~ ~:O <·o - -'con:·

jardines; se 'sC>'¡;()!1;.rá ; Únici.ri,E!;;iE! por 

condóminos ·. quE! ;.~,:utilicen :i esa,' . parte de 
•··--'-· -.se 

especialidad d~ ur1..' . Asámblea. 

.debe elementos 
,_.de 'Grupo 

Condóminos .. :·_,,;:· . 
. . ~:- ,• 

esos 

los 

los 

la 

de 

En nuestra •.;;C:tllal ~ 1E!i;;is1.:.ció;; . se establece la . siguiente 

clasificación '."n el,<::ita'do<;r1;C.:,10·:3~~\s?íi: 1.:.~• de <.dminÍstradores de un 

conjunto CÓndominal/para trátar lcis asuntos relativos a los bienes.de uso 

:::~:st~:~iÓ::~~~f~;.~Sá~~f ci~~~.Lt~¡~~~~nJl7~l°t:J:~n·~:;::~ :: 
originan cUandi):'.'e1 >Condominio ._:59· .. compone' :de . diferentes: edificios, 

manzan~s;~--ª-~~-S-. -~-~~<?~\ ~-~:J~~ .. ~."qú~ · -~~-:-~~~t~~:~'"~sun~os:: ;~,~~iy~s·_~ a_· 1as ~ .. ár~as 
internas ~rí-_§~-~~- -~u~_: _án~Ca:~_~'.~~~ ~dan :~~'Y~~-¡¿·::~'.~.¡~~~ ·_a ·:ti·~~~~,~--,~:~-~fi~_~'?·--. 
manzana. ~o.:.,;~.;.: )cii;;ti~~ I• .;,~a;,:;b'1E!.;:;;~deberá;;': ~.;;,· .;6~~~~¡j~~ · por . el 

Administrador,y~la~ ~d;¡i.t~~f;;,liC;onE!s t.;rriada~ .·en' l.;,~ ·rr1¡~.:r;.,.·_ no. deberán 

contravenir 'en ningún 'é:iaso'. las ·dedsiories: de. la 'Asamblea .General del 

Condominio oi .;;f.;,ctarlC> y la; que sin perjui'cib •de .•. las.· disposiciones 

aplicables a~ la A;¡;,;;,blea: de 'condÓminos,· éstos·: podrán acordar otros 

::n Ciclo de Al~ ... ·n.<o itCdondns sobre el Régimen de Propiedad en Condominio, Dcp:utan1cnto de 

Difusión del INFONA VIT. Mé.xico. l 978. p. HO. 
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mecanismos y formas para tomar decisiones y acuerdos, para la mejor 

administración de los condóminos. 

En atención ·a lo.dispuesto por el articulo 33 del ordenamiento 

en vigor, las Asa,.;:,·bleas G·aneraleos; seráll presidid .. s'por quien o quienes 

las convocaroll y . a 'falta'' de éste. " .• pC:r 'ql.Jien' '. desig""' l.. asamblea, 

debiendo contar con u;, 5'.;creta~i;; y escrút;.do~es designad;;s 'por la 

propia asamblea; las resoíu~fones' que eri ellas 'sE> tome,,'serfm por 
maya"ria simple :de voto~ ·prese:~t~,~··~· ·C~n ·~~c~pci·Ó·~"'de.·-rc;:~ ·~-~,c;~··.·p;~~istos 

en la legislación de.la m;,,teria, la Escritura Constitl:.ti~_a\):·e1:Reglam~nto, 
establezcan una mayoría· especial, gozando cada '',.C;;;:;dó~inC>,:de un 

número de votos igual al porcentaje de indiviso queo reprE>~en'tE> sU' unid;.c:l 

de propiedad exclusiva, en el valor total del Condominió'.'ciue se haya 

establecido en la Escritura Constitutiva de, ést~:·, a ~~c:~'~ciÓ,n ·c1;,;: q~e se 

trate de condominios destinados a la Vivienéta'~de. 1ñterés .. Soéia1 y 

Popular; supuesto en donde cada Concjómin6;,_~c;~;;;:á ~~,IJ~ '.voto por la 

unidad de propiedad exclusiva que sea' de su'propieél~ci.;cie igual forma se 

fijaran las cuotas, en base al númerod~ unÍclf:!ciE>~c:l€>'pf¡;pi€>dad E>x~l~siva 
que integren el condominio, indep~ndiente~.;;.,'t.;; ¿·de1':¿ po~~ntaje de. 

indivisos que les corresponda, en obs~;.v;.;:;;::i·a •:.;; lo ;establecido por el 

artículo 78 Bis. .., .:.<>J:' . <>·e 
. ··.:·. :~~ .. ·: - '. :_: ~. •, " 

La votación será nominal .:y: directa,:. salvo: que . el. Reglamento 

tenga previsto facultar la representa~iÓÍ"I/ pe~o \,n riingíill ' ~· .. ;; ' podrá 

representar a más de dos coridÓiTii;:,;;,;· u~ .. ·. sola perso..;a; está 

representación podrá ser otorgad.a' C:ci'n -~rt.. poder y' en: ningún caso el 

administrador podrá representar a un 6C>llC16'ITii..;o ... ,, las asambleas. 
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En los supuestos en que sea designado un Condómino como 

Administrador, miembro del Comité de Administración o del Comité. de 

Vigilancia,.· tendrá· 1a·()bligación ·de· acredita·r· estar 'al .corriÉmté de .sus 

cuotas de mant.;.nirrtiento y administración y las de re.se.Vél:. 

Cuando un solo Condómino represente m~~~~~I ~~',,2' de los 
; . ' ; ··. : .. ,' ~-" -. ·~" ,. . . -

votos y los. condóminos restantes no asistan a la Asamblea G~neral, 

habiendo sido nótificados previamente de la conV"ocatc;riisi:i;~;,-.;,~p()nc:Íiente 
con apego a 1a' Ley, la Asamblea podrá celebr.;¡~5;i ~;:h¿,';f tér;:;.¡i¡:i()s d;; la 

fracción IV del articulo 34, de la legislación a7tua1; ;;;·~'¡i¿.,:; · ió\Ji¡;.µc:,..;.;, el 

articulo 33 de la misma. 
.. ;~< :.·, .'. 

Cuando la representación de los vot(),,; sea_.:c:Í·e ·,,:iás del 50%, y 

recaiga en un solo condómino y asistan los. cóndóminos' qi.ié ~epreseílten 
el resto del valor total de los votos del COf1d<>rr;l~ic;;;,'Ei'~i.'qq.,; sii~i; ,;alidos 

los acuerdos se requerirá cuando menos la .mitad .de:,.t~ ... "~c:::itos.:restantes; 
En los casos en que la asisteni:::ia de los.con~ómin.os a: .. 1.a·f-samble~ .sea 

menor al 75% del valor total del CondolTlinia,··.r.>roC,.d?'rá.·una:~egundá 

convocatoria para la celebración de la Asarrtble;aj3~~~;.~1,:.~.Q1a fÍu~:par'! 
que sean validos los acuerdos se requerká C:úaf1do;~e:fio~'el7'5% de los 

votos asistentes. Una vez tomado el aéuerdc:::i. respe;ctiv9 }';.éste .sea válido; 

el grupo minoritario o el Condómino mayoritario:'podrá so'IÍetér la 

discrepancia conforme se regula en. ei :Titulo.ti:cJél.rto; ca'p'ituloc IV de. la 

Ley. l;·,_-.;~~-~-~-. . ,•. -::.~.:~~ .:.- . 
-,,_-···,_i,' 

---;.·-

En el libre) de ,;;<:tas d~bida~ént;. á;;i6ri~Eld~ p~r Ía ·Procuraduría 

Social, el secretario deberá ··a;;Íer1tar; el. aeta' de la asamblea 

correspondiente, las que deberán ser firmadas por el presidente, el 
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secretario. por los miembros del comité de Vigilancia. que asistan y los 

condóminos que así lo soliciten. 

El Administrador deberá tener siempre a la vista de los 

condóminos dicho libro de actias;;,~~s.imis~o :1es inforfllará por_ escrito a 

cada uno de las resoluciones que haya adoptado la Asamblea. Debiendo 

protocolizarse e inscribirse en 'el. Registro Público de la. Propiedad .el acta -

correspondiente, si el acuerdo· de'-1a· Asamblea General, modifiea la 

Escritura Constitutiva del Com::tcin:lini_o o el Reglamento, en· éste último 

caso únicamente se protocolizará el acta respectiva ante fedatario 

público. 

La convocatoria para las ... sambleas se ha~á en los términos_ del 

articulo 34, de la Ley. El Adn'iinis;Írador deb.:.;c<:invocar.cO_n 5íE.te. días 

naturales de anticipación ... ·~ f"e'cha señ .. 1.3cia par~'.1.J:;;e..;;_1::i;.~~i6n d~ Ía 

Asamblea, debiéndose indicar ,el lugar dÉmtro qel Cond_óminio c{'el que se 

hubiese fijado en el Reglam;,nto,é para qu;:.t.;rida ~erifocatÍvo la reunión, 

::~¡::: i~~l::;s:· ~7_g~;:tS~~ías~~~!:%~!ti:It:;~;;6,·i~~:~;~::: 
sus representantes serán ~o;ifi~do~ en_ I~ ¡_.-n¡d;;cfd~-pi6pl;d~~-.~xcl~si\ia, 
mediante la entrega 'de la.c0nvócatori8' iésPSCtiVÉi. - ·· >·/.~·:_·y> · 

·!"!'·,-,-: 

De conformidad con la.· fra~ción} 111 :d~ll.r~;~¿;~ a~\~~_ citado, 

podrán convocar el Administrador, el CC'JITlité.~e'.vigi_l.,:n-~iayno obstante 

que el primero tiene la obligacióri-cie,d:.nv~~r:-_~';:..;-,;c:lo:"1 menos el 25% 

del total de los condóminos, podrá t,;;,C:e~. io'.'p;'opio:- d'et:Íiendo acreditar la 

convocatoria correspondiente, -arite 1¡,¡'•, í=>rcicGradur.íá ,'Social, de que 

efectivamente es una cuarta parte de los condóminos que desea convocar 
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a asamblea. 

Como consecuencia de primera convócatoria, para que se 

celebre una asamblea, es necesario que asistan un mínimo del 75%, de 

los condóminos, según lo dispone la fra=ión:IV del artículo 34, de la Ley 

vigente, la cual también dispone que para que se puedallévar a' Cabo la 

asamblea por segunda convocato~ia, el' qucSrur~l se' integrará con la 

mayoría simple del total de Jos Cond:ór'.nin6S/ ~'·Si··.:eSta- se ··realiza:_en\;¡rtt.Jd 
" ' •· ·- • •. 'e •• 

de tercera convocatoria,_ s~~á- .. e~~ :'..:::1os·~'·~.i~t.E!re~-~dciS-._._~~~- "·éstU~ietsen 
presentes declarándose legal~erlte' irlstalada;; obligando'.;,· 1.:.s 'ausentes y 

disidentes, las determinaci.;nEÍs ad.;~t .. da~ po~ ' l.; : ,;,sa,;,bl;,;a, en los . ~ - - . ' '.' ' - ~ .-. . . . . . ' 

términos de la Ley, del Reglainenfo y i:!e las demás disposiciones legales 

aplicables. 

qu~cada 

condómino gozará de Ün ~úmero .de "otos.· igual al J'>orc~ntaje de' índi"iso 

que su unidad de propiedad exclÜsí,iél que rep~esente, en el valor total del 

Condominio y qu'.:> 5¡. 5.;.ñ.;le .;.ri· la Esé;it;_,ra c6'1~titGiiva, a 'excepción que 

se dé el supu"'st6'~~~vi.Íi~:~~.~ITitl.Jlo\/élEÍJ .. Li.y:: , 
;:_ ,,.,:~---· 

La votación ~e;á ~~mi~~lt'dire'c~a;~~e'éonformidad a lo previsto 
por la fracción V del l:lrtrci:.io 3:3 d.; la L.;,~. : . . . . . , · . 

. , _,,," 

En apego a lo dispuesto po~elartíéulo 35,de 18' Ley, la Asamb.lea 

de Condóminos, tendrá Ías. facUltades ci.jé se señalan er{doce distintas 

Fra=iones que lo íntegrarl,· 6o~ci la' ,:,:;.;diflció'é::ió,:. ~:de ' la Escritura 

Constitutiva del Cor1dominio, asf co,;.;o ';,,¡;r6b;;;; ci r"'to~.;,r .;,I Reglamento 

del mismo; establecer cual va a ser la remuneración del Administrador, el 
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de nombrar y remover libremente al Administrador o Administradores, lo 

mismo que a los miembros del Comité. de ·Vigilancia; precisar las 

obligaciones .y facultades .del Administrador· frente. a 'terceros ; y las 

necesarias respecto de"los cendómi.:.'o~.:a~rdea la EscritÚra Constitutiva 

y al Reglamento .·de Condorninioi• kstabl .. ~~:'.e1 ,;:;:;onto 
0

de .. las. cuotas a 

cargo. de 1C>s condó;.;,;ñ65'; ciE>ieiñi';rii,;~cici°p"'ra • cli~t1() ·· ;.iE>cio el ~istema o 

esquema de cC>bro ~u<:. con~ide~e ..'1 '.;.;á~·;.1:1.;.c:1.1;.ci6'~ .;fici;;,nte de acuerdo 

a las caracteríiticás; d .. J dC>ricio;ri;;,íci;~ci.sirrii~.+..; fiÍar' 1.is. tasas de interés 

moratorio. que' deberán' pagar. los 'candóminos\qúe ;no C::úmplan con su 

obligaC:ión,. cc;irísistentl:. .:.n-.a1 ~;.9c1 ~.; l"'s misrrl'as y.;~t .. blecer la forma de 

garantizar can fianza: o por.' cualquier otro. medio' legal,. el pago de dichas 

cuotas; . . ~~~~I~~~::. lo~'·:e:~i'ad~·~·º;:d'e ~·-~~·~~~¡·::~.u~·:. --pr~S-é.nte el_ Administrador, 

para su consider~clón, ,;sí.como el Í~fc:;:;,;.;,·;.~ual de actividades que 

rinda el Comité de v{gilanc.ia; re~blv.;r re::.pecto a la clase y monto de la 

garantía, que deberá otorgar". el 'Administrador para garantizar el fiel 

desempeño .de su ericargo;'.·;;;¿¡·~,;.;::,::¡,;I manejo de los fondos a su 

cuidado; discutir y aproba.r dE:.· prC>'6ed· .. ~··el presupuesto de gastos para el 
'._,·,.,' .- . "~ ;_, , ••• , ...... ,°' 

siguiente año; cuando se pre;;ente'el supuesto de que el Administrador o 

Administradores, infrinjar1:.1a)Ley;>.;1; Reglamento del Condominio, la 

Escritura Constitutiva o ·éualqÜ.iei::otr;..disposición legal aplicable; instruir 

al Comité de Vigilancia:o a.qtJ{en'designe la Asamblea, para que proceda 

ante la autoridad competE>nte;','.ai:toptar las medid"'s conducentes relativas 

a los asuntos. de i.nte~és :>·co~ún .. qu ... no se encuentren comprendidos 

dentro de las fl.Íncic>'ne~· conferí.das al Administrador y las demás que le 

confiere la Ley vigente.> 

Se suspend.erá el derecho a voto, a los condóminos 

conservando estos siempre el derecho a voz, debiendo notificar 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

HU 



previamente al interesado para que manifieste lo que a su derecho 

convenga y la aprobación de la Asamblea General, en los siguientes 

supuestos: cuando se halle omiso en el pago dos o má_s _cuotas para el 

fondo _de mantenimiento y administración y el de reserva; po_r.la falta de 

pago de una cuota extraordinaria de acuerdo a los plazos :establecidos y 

cuando ·p6r Sentencia Judicial o Laudo Administ~ati.;,.; debidamente 

ejecutoriado, mediante el cual se haya condenado. a( pago de. daños a 

favor del Condominio y este no haya ~ido. ~..;bi~rto; Quienes se 

encuenfren en . estos supuestos no -serán -consÍder~dos para el ·Quórum, 

para efectos. de la instalación de la Asamblea. 

E;;_ importante señalar que para el buen desempeño del 

Administrador, • la: Ásamblea de Condómino,;., debe respetar que éste 

desempeñe.normalmente sus funciones. 

3.6. EL COMITÉ DE VIGILANCIA 

El Comité de Vigilancia 

es el órgano colegiado nombrado 

libremente por la Asamblea, cuya atribución . principal 

es velar por el eficaz cumplimiento de las 

obligaciones de los condóminos y . por el cabal 

funcionamiento de <la administración del 

Condominio ... .. 34• 

GUZMÁN ARAUJO Gcr..irdo, El Condominio. Su Cun."ililuclán, C:ompravcnw ,\." 

..Jdtninislrnción. 241. cd. Ed. Trillas. J\.1Cxico. 1978, p p. 22-23. 
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Cabe hacer mención que dicho Comité, podrá constituirse con 

dos o hasta con cinco personas que.sean condóminos .. En este .último 

caso, un minoría de por lo m·enos el 25%.del número total_de condóminos, 

tendrá el derecho a . designar/a uno 'de'. los miembros del. coniité, en 

observancia ª 'º esiab,.;ci.;·c;; p.;~ . ª' •· ;;.;.t;c..;,.; 47 · .. c:l.;,· º~ciena,:;,iento -- _, ' --·- .· .. ·, -::'., ... ~- ' . -·--·<:~ .. :· :'- - -~é ~ - _- . 

condominal. 
~ '. - : 

El Comité ele Vigl;~ndi~·~¿r~rá ~n año en. funciones, ~mpl.i~ndo 
su desempeño en forn1i. tiC:;:,6;:ificia'; ·. p..;die~cio' reelegirse. solo· la· mitad de 

. "' .··· ··-- .. ;;.·.--·.... .. -- -- -·. ' . '·.. -
sus miembros por.uri·~ériodo,Cónse_cutivo,a ·excepción. der·.·presidente, 

que no podrá ser. reelecto e.:n ningún caso para un periodo inmediato, con 

arreglo a 10 pre':'isÍoporeÍartí~,1048 del ordenamiento .. ncita.~ 

Las fu~C:i~~is y ~trib~ciones del Comité de Vigilanciá,. en apego 

a lo dispuesto ~ar el '3rti6ulC> 49 de la l..ey; son: E>í C'ercio~ar~E> que , sE> 

cumpla con··ra_-;. ,;;~ú'E>r~~sLde ·'ª· ·Asamblea.;G .. ~er~i;,~pOrº~artedel. 
administradoi-;supervisar qÚe .;,~te, lleve a a:¡bo el cumplimiento de sus 

funciones y ÓbligaciC>nE>~~asi ~mo'co~t~tar.'~/d~~pci(t;,r.:nin,;,-dos los 

servicios profesio;,;.¡e~ 'rel~ti\los ......... ,.;;:· .. i:í;J,i~i:.'1r.;;ció';;}a' q;;¡; ;,;.,;:·.• ~E:lroere ·.el 

articulo 41 de la Ley;·.en .• su cas.°c;·dar.·s"úc0nfo;:.:;.,ici~'dp';si~~"1a~ealización 

::g:~~::. n:;::7i~~:d ~?.:n±::e~~~~lfu1~~w~~~}.¡f t:f r:~:;~:d:n ~= 
fracción 1, del articulo 28 de la• Ley; v~rifi~r y dictaminar los estados de 

cuenta que el '3d;,,lni~tr'3c:l;r;'.idebe';~~~d¡~ ·;;,; i'3.·J\s.;;mblea General; 

constatar y super\iisar la inv~~sÍÓn Cle' 1'0~ fondo~;· informar a la Asamblea 

General, de sus CJbs~;.::,;¡¡;io~E>s ··,relativas a . la Administración del 

Condominio; ser. coad~u.vant.;,,.d.;,I Admi;,istrador. en las observaciones a 

los condóminos sobre el cumplimiento de sus obligaciones; convocar a 
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Asamblea General, cuando a requerimiento por escrito, éste no lo haga 

dentro de los tres días siguientes a la petición; asimismo, informar a ésta, 

cuando a su juicio lo considere necesario, .de l~s irregularidades en que 

haya incurrido el Administrador, debiende> ser· notificado éste, para que 

comparezca ante la Asamblea G~neral;}i.;.'ri/¿.:;n~t .. tar el resultado de la 

elección del Comité de Vigila~'i::i ... ' ;:e;I Á"cl,.;:;i~Í~tf'3dor o el porcentaje de 

condóminos antes citado, pÓdrá sÓ1i6iiá'r 1'3 pr'ese;ni::ia de un representante 

de la Procuraduría· Social o de ~·,:, ; Fe.datario' pÚblico, en los supuestos 

previstos en la Ley y' las q~e ·"6n~id~r.;,· n;,.i::~~ário y las demás que se 

deriven de está y de otras quÉ;impongan debE!res a su cargo, así como de 

la Escritura Constitutiva y .del Reglamento. 

En los conjuntos condominales, se deberá contar con un Comité 

de Vigilancia, integrado por los presidentes de los comités de vigilancia 

de los condominios que integren dichos conjuntos, quienes actuarán en 

forma colegiada, debiendo elegir de entre ellos 'a : uri' 'coordinador, 

atendiendo a lo señalado por el articulo 50 de la L~y. Í~nie.:.do.las mismas 

funciones y atribuciones que se han citado con anterioridad' en el ámbito 

de la administración de las áreas comunes del conJunto 'c(:;ndomi.nal. 

3.7.- La Procuraduría Social. 

La Procuraduría social.· ·es~,. un . ,ór.gano del gobierno del 

Departamento del Distrito . ,' F .. de~:'JI; )f.~i.ie entre otras funciones y 

atribuciones, propias por· las .:cuale.s. fue ·creada, se encuentran la de 

capacitar a los administrado~es de 1';;;;; condominios a través de cursos y 

talleres; asi como· llevar el ÍElgi~Íro" del nombramiento de éstos; autorizar 

los libros de actas de las asambleas de condóminos; brindar el apoyo a 
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los administradores de condominio cuand,o ~.º. soliciten. ~ara el 

cumplimiento de la Ley y de las demás disposiciones legales aplicables; 

registrar el Reglamento del -Condominio, previa : revisión de que no 

=ntravenga disposiciones estable_cidé>s -en_ la_ le;gisl .. c~ór:i:. de __ la materia; 

certificar en los casos previstos en 1a· Léy. o eri-·los q-ué· se·.=nsidere 

necesari~ en dét~rminad~s asu,~l~s en·f~r'.i6ió"n- ~'·'.iJ·:·i~Poit'~~~j¡i;io-~r~~tar 
y capacitar en coordina~ión ~n ·:~_~t~-~~:: (>~9~~-~i#~:~:~~~ ~~-- .. · .. )i~ie_~~~---~··y:~·-~tra~ 

~::::l:~ci:~e7o~n:~itu:~:7~:;,~it::d:ip:iª~:~d!~~~¡;:~i:~:J:: ::-
cursos y talleres, en mat.;,;;a _c;;;,;..do,:..,¡,::; .. ¡ .Y> dei ec;;,forrnic:l,;,d a lo 

establecido en artícul~ 80 de la L~y; ; .i.'51mi~~-º tendrá est~ Procu~aduria, 

:~~:::t:;:-::l:;~~~i~titi~~~~:,-~~5f.:~e~~~:~~~!it~ifu::sl: 
reclamación de_la parte•~teciada o por la via del arbitraje, _cúando exista l_a 

designación por)a••\:J'art.;,s o por la vía del Procedimiento Admi.:iist~ativo 
de Aplieación de S.-.nC::\ones, en atención a lo dispuesto por el artíc:t.il;;, 65 

de la Legisla~iÓn aplÍ~bl;,,. 

3.7.1.- El Procedimiento Conciliatorio. 

El Procedimiento Conciliatorio se inicia con la presentación de la 

reclamación, Precisando los actos que se impugnan y las razones que se 

tienen para hacerlo, así =mo los generales tanto de la parte reclamante · 

como de la requerida; procediendo la Procuraduría Social, a notificar a 

está última con =pía del escrito de reclamación, pudiendo está 

Procuraduría, solicitar que la reclamación sea aclarada cuando se 

presente de manera vaga o =nfusa. Está autoridad, citará a las partes en 

conflicto a una audiencia de conciliación. teniéndose por agotado éste 

.... 
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procedimiento por . las .siguientes causas: si la parte reclamante no 

concurre a la junta de conciliación; si 'al. concurrir. las partes manifiestan 

su voluntad_,_d~ n·o··~nciÍiar o bien co~cili~·~ sus·diferencias.:.En caso'-de 

que !'1º :co~~.~~r~~· .. ~- ·-~~-j~_~i~-:··d~:'.~nciliaci~n._:'.1á ·-~~-rte_.co~-~-r~::_:·_I~·- c~~I se 

presento_ lá re~larna~ió.n, '.habiE>~do sido notificada en tien~po_ y form;.,, Ja 

ProcuradÚ~i.;.,:sC>ci.;.í;'. pddrá'·i:;,pbnerle' una multa de 5 h;.,st.;. 'sCÍ ~alarios 
mínimos \lig~,'.,t~~ E!r:i el Dístriio Federal y sí ambas parte~ c:Oncurren a 

dicha junta;'.sin-que'se.haya logrado la conciliación, está Procuraduría, las 

invÍtará · a:,,:~olll-etE!-¡:··.~;;5' diferencias al arbitraje, ya sea en ·amigable 

compo~i6ión ,,o::~~ -:~~lr-'i~6-derecho. 

~ ... '~~.~~;:1;;~ -: ~ ~-
3.7.2.-EI Pn:~ced.iT!.;nto de Arbitraje. 

;:'' . .--.-_: .. ·,·~···::~.'.> 

El ·Procedimiento de arbitraje se inicia cuando las partes en 

principio,' deárÍar;··:-_si:-éste será- en amigable composición o en estricto 

derecho, debíe;:;cl(:)•;¡ujE!tarse la Procuraduría Social, a Jo expresamente 

establecido_É>íi'_E!1·c6'~p~é:>mi~o arbitral suscrito por las partes en conflicto, 

salvo que sE! ciE!t,;,; 'aplica~ una norma de orden público. 

En _ei':supÜesto -de que está Procuraduría funja como arbitro, 

tendrá la faeultad :de- allElgarse de todos Jos elementos de juiciC> que-
- . . - ' 

estime necesáriOS·. cOn el objeto de estar en condiciones de .resOJver. las 

cuestiones que se .le hayan sometido, asimismo tendrá la obligación de 

recibir pruebas _Y escuchar los alegatos que presenten las partes. 
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3.7.3. El Procedimiento Administrativo. 

Si se diera el caso de un Arbitraje en amigable composición. las 

partes deberán fijar de manera breve y concisa las _cuestiones que se 

someterán· al arbitraje, mismas que deberán co.rresporider:·a _los. hechos 

materia de la e:ontroversia, pudiendo contemplB~ .. o~f:~s. ~'~~~.Íi'?~·e~.'~ue no 

hubieran sido consideradas en la reclamaCión;• Tenie,.;C:t¿; · · dicha 

Procuraduría, la· facultad de: proponer_ a· amba·;; j::iá'rte;;, :las r.;glas: p¡;;ra la 

substanciación del juicio respecto d.;. 1.-.s· 6;_;,;,¡e,;; c1;;;6erán. mañifesta~ 'su ' 

conformidad y está resolverá en conci':'..;cia'; a.'-'erdad.s<lbi,cicl y buena fe 

guardada, debiendo observar siempre_: 1'as :f¿;;.;,,.;,lidad;,;;; E.';;enciale;; del 

procedimiento. . .· .· . -., , ; _ :;'.' _ . , - ·~- ( ;.;:~.> .. •-
.. ~· " ::::·;·~ /:."· -._ :.·_.; ·''-'.<· . ·-___ - ' 

En éste p~o~d.imiento . no habrá,:inéidentes y Ía' resolución a 

instancia de parte; solo aéfriíitirá aclaradones-de:1a ¡'¡:;fsma?1á que ,deberá -

ser presentad.;, ci;.'ntr~ d.;, l¡;s trE.s dí;.;; tiál'.>í!'é's; i;j~¿ieorít"'s .al erl que la 

resolución haya ~ido notiá~da. . -__ ·. ; :, ~/ '.: ;, ; e: (. 

';:\~--'¡-~;- !' •• '· -.-. ;-;::;-

En el convenio que motive el juicio arbitraLde estricto derecho, 

::::::::::s::=::S:::t:~ft:~f6t~í~J~\f¿fES 
::;~:~:: ;1ª:e~~=:i¡:ª~r~7t~~rtapa_s'.\~~:~~~it~~tf~~;f~_'~i70;; .a que se 

En el supuest6 ~~ -~i;~ ; l~=-L~~-rt~.; no hayan acordado los 

términos, se regula'rán por los que a cantiriuación se mencionan: para la 

presentación de la demanda, cinco días contados a partir del día siguiente 
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al de la celebración del compromiso arbitral y 

• ... el mismo plazo para producir la contestación, 

contado a partir del día ·sigl..liente a aquel en que surta 

efectos la n~Íifi~-ció;,, ·que s.;~á- ~ealizada en lo cinco 

días siguientes . de ~ecibida· ~.;; demanda, debiendo 

acompañ~r a dichos· .escritb~.~<-1~5 -'"documentos en 

que se funde la aceión y las é:Kcepciones y defensas 

correspondientes, y aquellÓs.qú.;·¡,uedan servir como 

pruebas a su fayo~ en ~1.j~i.~!.~;.~;,;~~~~ · .. 
. _,._ ~::·,_'.;; ,; ' 

Una vez que. haya sl~'?,~Qt?st~.d~:{}~ .demanda o que haya 

transcurrido el término para .l'.lu": se .. pró~uzea. está, la Procuraduría Social, 

procederá a dictar el autó de .;,d.:.,isi6;.;};~c;.,;~¡;íi:,n de pruebas, señalando 

fecha para la audiencia de 'd.;\;',:ií'i8~:g.~'~1~~áto'~. dentro de los siete días 

=~~~;~:. ~:::;ád=~i:i~··;¡:;¡~!iitii:f~~~:~~:::o~di1:n:1e:lra:~~:od:~: 
emita dicha Procurad~rí~. i~e~e~á,_~~¿no~ificado personalmente a las 

partes; mismo que deberá c~¡.,:,plirse'denfro de los quince días siguie.ntes 
a la fecha de SU notifi;;;.C¡Ón:' ". - -- "H.. ,, . 

-- _, ,-r- ., ;-• - ,•-• --, .. -,- ::,.;~·.: ._. 

.. /_ - .- /-_.,,,:"' .' 

En todo. c;.;.,~o. la~ co'rl~t.;n,;i.;s que. integren el expediente, se 

tendrán como prueba aunque no hayan.sido.ofrecida". por las partes. 

,., L'-•ydc Propiedad en Condominio de Inmueble.!>· para el Dl ... trilo Pi:clera/ DI~ /998, FrJceión l. del 
Artículo72. 
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Sin necesidad de que se acuse· la rebeldía, una vez 

transcurridos los términos fijados~·- el procedimiento seguirá.su curso Y se 

tendrá por perdido el derecho que debió ·ejercitarse; dejando a salvo los 

derechos del reclamante, 'en el supuesto que rlo-se'pre~ente'la demanda. 

Los . tér;.;{irtcis se ~~:pSt..'ri.11 ·. en .'días hábiles y serán 

improrrogablE>s, dE>biendo'él11i>ezélr'a'~ntélr a partir deÍ día siguiente en 

que las .notifi~~i~_,:,~-S -~~sP~Cti~~~~.--~~rj~~ éte~t~S~ ~::·:-,::·, , 

respecta 

Ert tcid~ .. lo no~ p~~~¡~~~ ~~r . ;~;·L~y y ~o~. 1as
0

p~rtes, · ·en. lo que 

.;¡ ••. PrC>'ci.,ii,:Y:,i~f'lt6 '. Arbit~~I ;~'5J~ietoriainerlte se~á . aplicado el 

Código de Pro¿ecÍii,;;;,,;;iC>s CivÚ~~.;,·.:;;.,t;;;¡ oistritC>Federél'1.< 
··.:,;;;:'.··>-- ·;·:".;._: 7:\:-,·· -,·;, .. ,,:-· 

.Tanto: 10s:·con~eri·ioS_.~SÚS~i-ta·s· ·arlte_._Ja Pr~CUraduríS Social: en la 

vía conciliatoria> á:il11o los' l..a;Jéta'S'' emitidos en el Procedimiento Arbitral 

por está, pélra el .;,recito el~ s1.i'_eje-6u~ió~ri las partes podrán optarpor .el 

juicio ~jecutiV~ -~i~h o la ~Í~ --d~ -~-p~~~~i~.-

La Procuraduría Social, dictará. sus resoluciones dentro del 

marco de sus atribuciones, debiendo . preservar el interés general del 

régimen condominal. 

3.7.4.- Las Sanciones. 

Con apego a lo dispuesto por el articulo 86º de la Ley, las 

violaciones a lo establecido en está y demás disposiciones que de ella 

emanen, serán sancionadas por la Procuraduría Social, en el ámbito de 

su competencia. 
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Atendiendo a lo establecido por el .articulo 87 de la Ley en 

mención, los criterios que se aplicarán cuando.· se contravengan las 

disposiciones de está, previstas en los articules 16; 1 á, 1 s: 23, .27;43, 44 

y 49, son los siguie,.;tes: se áplicará uria- mult.,; p.or .;,I équivalente de uno a 

cien días de sa.lario mínimo ge.,eral, por ta'ltas ,_qlJ,3 afecte;, I;;¡ trariquilidad 

o la comodidad de la vida condomin ... 1;;cu;;;.;Ci';;'1.;·c;;111¡5i6~ de, las faltas 

afecten el estado físico del inmueble'.: sh ·e¡;:;.;' esÍo ÍmpÚque poner en 

riesgo la seguridad de los demás .,,;;:.<:16miA6s, q'u~'ob~tacuÍicef1 o impidan 

el uso adecuado de las instalacio,::;(,;5.y ¡¡;¡;~.;.,¡-~;:{l..;;,e';. o que afecten el 

funcionamiento del condominio,• se aplicará una multá por el equivalente 

de uno a doscientos días de ~alario '~ín}mo gene.ral ·y la. imposición de 

una multa por el equivalente dé_ uno ·a trescientos días de salario mínimo 

general, cuando las faltas que se .co-rnétan provoquen daño patrimonial o 

pongan en riesgo la seguri.dad ·del inmueble o de las personas; para· los 

casos de reincidencia, la multa .. qúe se aplicará será hasta por el d.oble de 

la sanción impuesta originalrTie;,te •. Las veces de días de salario mínimo 

general, a que nos referimos es elvigente en el Distrito Federal. 

La Procur~~~;ía ~o~ial, deberá ajustarse ,,al _,procedimiento 

previsto en la. Ley de Procedimiento Administrativo para 'é1 _Distrito 

Federal; para ;;I ef.;,~i, -~~ la impo~iciÓn de las menci;°madas sancio.:.es y 

para emitir sus 'resolu~iC:.n.;s, los afectados por. las mismas podrán á su 

elección interponer.euecurs'o de inéonformidad, previsto en la Ley antes 

citada o inte,:,t.;~. ei juic;i;;- de ;,;,lid;;;d ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo clé1'. Distrito Federal. 
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3.7. 5.- La Cultura Condominal. 

Se entiende por Cultura Condominal, 

• ... todo aquello " que .· coniribuya · ·a . gen.erar las 
a=iones ·.y el '. C:umplirnientÓ del objetivo del 
Régimen de • actitÚd;.s C¡~E, e p.;r.,,:;it.;n < eri ' sana 
conviV~ncÍ~·.<: .. ··- ·J~·-~;ri~i~d~ii \:.~\ .;:: en ·-:·_.-é~ridorriinio~-
Entendiéndose ; ~bo;rio '•e'1.;,';';~riia'; ; necesários el 
respeto; : la :Íole'ranciá" ::, Y.·.''.• cumplimierÍtci; la 
corresponsa~ilid.:Íd ,, (/ ¡,.;,rtiC:i~.,;ci~;..;; /1.; ;·~oli~aridad y 

la aceptaciÓ~ ITlü'i~~-::.~ •.. ·. ·,· · .·.·. ,; é • · 

Fed•~•. ~~~;::;:,:•··~"faf;;;~~,~~.fj~~~:f ;.¡2°,":~~;~: 
establecidos en la Ley deP;.;pieda·d~;'.;;c~~dominl¿;.;de 1;,~ueil1E.s para 

- - . ·. - ···- . , ___ ,. ,_ -- ·e;--· - ~ ~·.·--··· - . - . • .. - . . -

Distrito Federal y para ello ,la.Proc:l.Jra_d';'ria Soéial;}m 6oordinai::ión con los 

organismos de vivie_n~a ~-_irlSti~_u_ci_o~~-~-~p~-~I~-~~ -~-·~r_i~~~~-~ •. -J'.>~óp~~-'?ionara 

:ig:~:c~:b;:n~:~~=::ii~:!}f.=:!rf .;,,~~±~t~r::~:~:d:~~:P::~~::n d: 

actualización; impartidos po~ ~stá; por lo meno;:uria vez al año, para cuyo 
efecto éstos últimas· d~berá-n·~·cr~dú~-~-~~ ~sist~ncia a '1~s mismos~ 

1
'· l~c.1.• ,/e l'ropiedacl en Conúomi11io ele Inmuebles para el Di ... ·trito Federal de 1998, Articulo 79. 
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CAPITULO IV 

LA INOPERANCIA DE LA LEY DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO Y DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA. 
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La Ley sobre el Régimen de . Propiedad en Condominio, que 
sufrió reformas a principios de los años nov~nta, : debido -a la 

inobservancia e inoperancia, tanto de ésta .. como "del . Reglamento· del 
Condominio, presenta similar situación ... con la.· actua(legislación ya que 

como ocu~i~ con su antece_sora,. e~ ~i_Q~~'~S_:~.o~~-i~~~~ \~-~~:~-,~~~P~_sici~Oes 
se observan parcialmente.y en otrás:r~;~l¡;;,·:létr;.:¡.;,..;;;,rta:' Est.;.·h~ sido 
entre otras ~usas· por e1 desmedido Ci-<?c;i,;,'iE>~t.;cl~ 1~ ·· p'C>bl~Ción; e¡;.; está 
gran megalópoHs en que se ha. eonvertid()' E>r(ár .. ~ 'mii.t~op?litana q.je 
comprende al Distrito Federal y lo; m..;.;i~Í~Í~~. d~I Estado de ·Mé~ico, 
conurbados con éste .. Dicho érecimiE>.;¡c:;:µ~~i~cion~1.·h~ provo~do que 

surjan _dentro _de est~ macrocil:-'~ad,~.ci~d~~~~~,~~-~~~-~i'.l_S~~-.:',i.~~~~-i'?~-~s- ~n 

::e7;s d:::~:i:: · ::~ó:::e:7a~:s~d=s7r!~:.; .. fütlt.Eiie:iJ;.;t~::ci:: 
insalubridad. Esto ha propiciado q..;e su.:. mor~do~es·~ri;~itah· entre sí p.;Í
el beneficio de iina vivlencli;i de inie~é~ ~~¿i;,,¡;c 1°0~~;,0 ci.;,d~ ;;,, ne~sÍdád de 

terreno y la demanda de viviendá;i'ha.:ri:iotht,ado qLJe lás irlstituciones y 
organismos de vivienda,. c0nstruyari' edificios ele clepartan:ientos sÚjetos al - - . . . ' .. , '. . .· . ' - .. ' ,,., ·" . - ' ,.. . ~-

Régimen de Propiedad .en CondorTiinlci::Esta;·modalidad.de propiédad la 

::.:=1:~3e~:~1d~;ip~~I::i~tS?lir~~z:el~!~~~f ;~¡if :~~: 
y limitaciones qu~ ést ... trae ... p ... r;,;já'da ... ; '.~n' o'í>:l'ycir ·~~;z:6,';. ,:¡;;~pect6 a la 
que se encuentra sujeta ~'al Régimen. Prc;piedad e,'; Co~C:l6.:ninio; del cual 

.,:.·.- ·- ;· ' ,· .. -,.",<, ,.,-, ,-., .. _·_,.,".""·'·' ...... ; . , 

se derivan una serie~de derechos y·abligaCio.rieS._en- cóniLiO::c· 
. . . ' . - "·,_. '.-" ,_, ~-" 

A todo esto hay que agregar.la grán a·patía'que existe entre los 
condóminos, sOb.re todo en tratán·dc;s:e de(&;r;-dórTI¡·;.:;¡os de.interés social; 

por desconocer en el mejor de los casos, el contenido de sus escrituras 
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de propiedad o bien en el peor, hacen caso omiso _de lo establecido en 

estas, en lo que respecta a sus obligaciones como ccindóminos y que se 

contemplan además,-tanto e;, la Ley de'1á:materia·conio-en el Reglamento 

de Condominio, el cual por añadidura,:en.alg¡j6a's Ócasi_ones no reciben al 

adquirir. su .vivien.da, .·com'o 'débiera ~de,_:-se~,.·en·· razón··. de ·_que éste. forma 

parte de su escritura ei.;; pr;,,pi.,>d~~. ~~·~¡i·~(.;,'~J.;, .;,I ~rtiC::u10 13 de la Ley 

de la materia, estableee que, se> h.ará ~ri'star en ésta,· que se entrego al 

interesado en la adquisic:iÓ~ ~e ,:¡;,~;,i:.~i~S,d .e~c:;usiva:. copia del mismo, 

además de la copia simple del Acta~Con~_titutiva del Condominio. 
- ·:· ,: /~~ .. 

Por otra_-_ parte, : l~::~~~i~i~;~¡¿i, _d~ •: los condóminos para 

~~~:~::r7:~-~:c::-:r~:f:~S~ijf~~~t~~~~;.:·_.¿7ª::tf0t;~~~C:~ 
las disposiciones más;e'¡ei,:T;ent~I.;,;- íanti:. dé, la Ley de •. Prppieii::Jad._ en 

Condominio, así eolTl';> ci;,,í'' Reglámer;t.; y que tienen' el-~ interés en 

observarla y que ai-organizar;..e.; ai no encontrar respuesta del r_e,sfo de los 

condóminos, han optado pdr dejar que domine la anarquía o bien.frenarla 

en la medida en que .;.f!'cten- sus intereses particulares. Ta-mblén este,-tipo 

de actitud ha propiciado que algunos condóminos encargados de- la 

administración de _l.;s fondos del condominio, no den fiel cumplimiento a 

su encargo, haciendo malos manejos de los mismos en su beneficio 

personal, lo cual es posible, toda vez que la Ley vigente, ya no contempla 

lo que se disponía.en la_ Fracción IV del artículo_29 de la Ley de 1972, 

relativo a la garantía que debía otorgar el Administrador, cuando la 

administración - del condominio recaía en un condómino para que éste 

pudiera administrar el mismo. 
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A todo lo- anterior -se debe sumar la falta de interés de los 

condóminos, para formar parte de la directiva de la Asamblea de 

Condóminos, desacatando_ lo que prevén tanto la Ley como el Reglamento 

de Condominio. Lo que. ha origin_ado0~m_o:~ consecuericia de ello, que _ 

muchos conjuntos IÍabitacÍonalesX:co~o· __ es el _cáso de_· la, Unidad 

:::~ª:::~:~ :~d:¡:~~~~-;~~~:-i%.i1S~i~{iiSj::~N$~j1pin::¿:~:~~ -. 
entre otros, hayan -caldo .,,.,- el 'abandon~ y, _el descui~o, •• _provocando -con -

esto la insalub~idad y. ;;1 'ciét_eri~iéí~~ci~i1a~' áreas_ .:;.;;:.,~nes_ ;. in_cíi:.sive de_ 

áreas privativas.-_ AUnado a ·a110;, ia _escasa' vigilancia/. ¡;¡--pesar_ -de_ que •. '._ el --

articulo 29 de la actual le~i~l..;ciÓ~; p~~l11_ite 1.it ~lebr .. ción clE> conveni~s 
con las autoridades _com-p'et .. nt'es.~p~~a e~t:,,b,;.cer los. se,.,;i6ios' cÍ..-_é:ontrol 

y vigilancia, en ICÍs jardines;' parqÚes.~ vÍalidade-s, plazas, estacion,:;mientos 

y demás áreas que fo~e,:. parte cie' las;o;.;ás y element~~de uso'c:omún, 

lo que trae consÍgo ,;;.- proÍiferaciÓfi de la delin~e.:..cia:•Tambiii.n se 

presentan situaciones taies ;;.,mo'-Ía edificliciÓn' de~ c<>;.;;.1n:;c.:iarleS sCÍl:>re 

áreas comunes, ta~Í~ de>UsO exclUsi~o ~-;:;,c;.·de\~;~·~··~J:n~~~l;:.··b~~dad·o o 

enrejado de áreas verdes.- circundantes - a -.. diftÍ::élcio;.;e;. ·-~~.;, sorí de 

propiedad común. el enrejado, col~cacÍóndepostesj=ri,:.''~cl.;.;~;_;.,:._Íos 
cajones de estacionamiento, que son de- propiedad _co111ú_n'i_o_,_bien_ el -

cambio de la estructura arquitectónica tanto en faciiácias : ci<:i, edificios, 

como en viviendas unifamiliares sujetas al Régimen.: de, Propiedad en 

Condominio, que se transforman en edificios de tres o más_ni~ele;; lo que 

contraviene lo dispuesto en la- Ley, el Reglamenio-'..;_ ,;,.:,'Escritura 

Constitutiva del Condominio, al alterar la armonía :·arquitectó~ica del 

Condominio. También es común el caso de modificar la estructura interna 

de las unidades de propiedad exclusivas en ·los edificios de 

departamentos, como es el caso de los muros de carga. En resumen, el 
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disponer de bienes de propiedad común como si se tratara de bienes de 

propiedad exclusiva. 

Otra situación que. se presenta con. bastante .. frecuencia es.el 

darle a la vivienda un firl'distirito· al 'señalado en el instrumento constitutivo 

del Condomi...;iC> y el. Tit.;¡.; d .. Propiedad; tC>da vez qu;a ~Stas unidades de 

propiedad excl'usiva; se destinan 'i<:ltal o par.,ialn:iente para comercios, 

despach~;;; ~~~Sul~Ó~ici~:~·~t~t0r~~:·.: ~.-
.-.·. 

Aunqu.; si bierl'es C:ie:tC:. ql.JE> la Ley' ~i~enÍe, en el último párrafo 

del artículo 78, ~;,diciona que pa;..: ~ecibir los beneflcíÓs ·.a qu .. se refiere 

el Capítulo ol.Jint(), ~e1..:tivC>a1a Vivi~;.:.da'de ln~eréJ ~·ócl..:I o Popular, se 

debe de . acreditar estar, • cárl~tit;,.idó' . el Régi;:,,.;n: ; d.. Propiedad en 

CondominiC> ·y contar con la' C>rganización intern,;. estal:>1E>cid.i;·.;;.:. la Ley y 

en el Reglarriéntª-., m .. di~ntE>1a···i>re;;E:>r1tacion'\íé 1a·b<>µ!~ºti~1a/Eseritura 
Constitutiva del;· Condominio, del Reglamento~ y• el., li.bro c:de éaétas .·de .. · . 

asamblea. Ello no da Ía C:E>rte.Za d ... q;:,e ef .. (;tiya.:rient;;~e este,obs .. iVando 

tanto la Ley, el Reglamento y otra.s disposiciones legal_es_;apl.icabiE>s, c:Omo 

se ha come~tad~---~~- _!i~~·ª-~--"~-¿1~0-~i-~~e~'~'- !~~a~~~~~·q·~,e_:_ ~~!-~~eh -~!1.it_a:~~~iO~ 
con varios ·añá~~:-.-~ª-: ~:ri_t_~-g~e~~:d_-_.qU0_,_:Y~ ~~í~en-.: -~~-~~-tr·~~~~~~--~~_iCi~_S ·--~~nsigo. 
en cuanto a la norrTiaúvidad quei reg~la E>sta. ~odalidad ciE> propiedad, así 

'-·:- .. ·,,.•., 

como en su orga~izació~. 

Para ab~~3; ~~: I~ !ppsible los, dif~rente~ . tipos ·de problemas 

sociales que se han venido sÜscitando .. e~p~cialm .. nte.én los conjuntos de 

interés social, financiadó.s por organ,is'mós oficiales' de vivienda, toda vez 

que las reformas y adiC:io,;es a Ía Ley; no sóri 'sUficierites para cumplir con 

este cometido; aunque la Procuraduría Social, esta facultada para 
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intervenir, solo actúa.a petición de_ parte y su ámbito de competencia es 

únicamente en el Distrito FEideral, en tal.virtud _se propone la creación de 

un Organismo Colegiado de Supenlisión deÍ Co;,dóminio, el cual estaria 

integra~o po.~ _ la~.~~¡fé~~.nle-~.}~:~tc~.~~·~~~~~·~··.·:d~.~: ~.i:.,ie.~cf~ .. '_~i~.~o ~ue_ e~tar_ia 
coordinado por la Se';,,r .. taría de~ Des;;.rroll.; SÓéial, ~~ e_I obJeto de que 

' . ,,, . - . .. . -~- .. --, . '. ··~ ' -.. -· ··- .. - . - .. - . . - . 

este órgano colegiado; actúe ~ peiición d~· parteo de ~ficio.Pudiendo 

=:::~:s~~;.;:J~~~B}.f i~Y.~·~~i:ls:é;~: 
Propiedad ,,.¡, c~·r;dorTlinio~ c:1e}';1as''fEdificios~;:diviéÍic:1ós • e;,.·.· pisos, 

g;~ff.EIZ~~~TI~~~~íl~~l~i~Z.~t.~S~ 
::~¡~:d;~~;;~~~:~~f2f~·=~~i~~~;!%~tº;;1~Gª~!t~~-~:~~~r~ºreda; 

·:,·--::;·.~; :.;, -;.;:';e~<'· \-:;:. ~ <>' . , . ,. - ''"· ·, .. 

La int .. rven_,;¡~n,. d~; •• _Ó;g·~~~: c~i:a~íaci6'.~¿~/~~· p~;:,~~~;.: -~;,, __ d_ará 

entre otras, c~af)_~o/i·~:P~~-S~~.~~~- ~¡~-~-~-~¡~?-~-~~ :~-~-~~:~-~-~-~~Ue_~-5~_ ~-~~- ~~~ni~o. 
citando, ª efecto·. de. or~;;,niza~~ 1;;,~ , dir~.;~¡v~~: c:1~1T~i:J\;.,;ní-t>le";,..~ cie 

Condóminos y en los ca.sos ¡;;n 1c><; qüa' éstos ~~· r.;;1'11:.o;'~¡:, ';;. formar parte 

de la directiva de la AdministraCión; este·órgano 'lendria da i.;éuÍtad de 

contratar los servicios de un Administrador:· µ'erso';,~:;ff~i~,'. ó' ,;,:,oral 

(persona jurídica colectiva), con cargo al ... foncic::J~'.·d~·. gastos de 

mantenimiento y administración, que se cónsÚtuy;;. .. ~.:;:_i;;s cuotas de 

mantenímiento a las que esta obligado el condór!iin~ á .;c,,:;tribuir. Este tipo 

de administración deberá tener un duración_, ~-¡·.;¡~~---d~-- -~n año, siendo 

está, prorrogable por otro término igual, hasta en tanto los condóminos se 

96 



hagan cargo de la administración, estando.siempre.bajo la supervisión del 

organismo propuesto, con el objeto de que los condóminos cuenten con 

una adecuada Administración. 

En las últimas enmiendas ~~e ;,!i~~iÓ I~ Le~'de f:'ropiedad en 

Condómino, se contempla I;., de, ~l.le\1~ 1'A,;af11blea · General podrá 

establecer a los condóminos niorosós;la.formade.galantizarcon fianza o 

por cualquiera otro medio que esÍablezcari>las leyes/ipa·ra que de esta 

manera exista plena certeza de· que ,.se": cubra ';;.1.'•~;;;·9c.:· d;.'. las el.lotas 

destinadas a la constitución de los 'fond·o~ ·, ; él.;. • ádmi;;istración, 

mantenimiento y de reserva, para la -·a~quisi . .:,iÓn'.·".b :'.reposición de 

implementos y maquinaria con que deba co,:;tar: .. '~1 ;·c.ondominio. Es 

procedente proponer· se considere en la:Ley,'·respeétci'a.la constitución 

del fondo de administración y mantenimiento';t3n·ei'~'~o.clepensionados 
en que sus exiguas pensiones apenas si -l~S_-Sl:i~. ~Uti~i'e·Ot0S: p~_ra s~bSistir 

y consecuentemente no pueden cubrir sus c:u6~~ .... ~.e ITI~nt~nimi'3;;to/ Las· 

personas que se encuentren en este_ Sup1.:1_e~~~~·\·~P.~~~-~~"~· ·~~-s~i .. t~ir~_el · p~go 
en efectivo de esta obligación, realiz¡,,'ndc:J'Í;.t,~;.;;,;:de'~;,,;,1;..,,imiento del 

._:.,.· ~ "><,• ' • 

Condominio, lo que traería:.· ...• eom;igo>ben~ficios".!:t¡;¡nto.:: para·. los 

pensionados, quienes además de cu~~lir'[~i'i l~>b'~_ii'9;6í{jri c;;;,,.:,,mtribulr 

con el fondo de mantenimiento;; ~ .. ;~1i~garian' ingreis'c)s"extras 'para su 

gasto familiar; asimismo el costo" de los: ~~5~¿,,;· de ;;,·~,:;¡.,;,:;imi'3nto' se 
,,.,, '-

abatirían. . ~, . .'.-';~ 

-.. -';>:.'.~'- .. , ' ·/:.<~--~j 
Basta recórdar.: como :·ant_ecedenie, · que para ·el pago del 

impuesto predial y ;.I de~-.;ciiC:.'cieo'':cbrisíJ.....;6 de agua, el Departamento del 

Distrito Federal, pú'b1Íc;:,c-•;,;,:;~1'ai~ií6"'ofi.:,¡-.,.,de la Federación, el dia 7 de 

Marzo de 1990, el acuerdo mediante el cual se establecían redu=iones y 
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apoyos fiscales para el pago de contribuciones al Departamento del 

Distrito Federal, en favor de sus contribuyentes, estableciendo en su 

articulo 3, que: 

" ... se otorga un subsidio por concepto del Impuesto 

Predial, por los Derechos de Suministro, Uso y 

Aprovechamiento de Agua, con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Departamento del Distrito Federal, 

para el ejercicio fiscal de 1990, en favor de 

pensionados por cesantía en edad avanzada. por 

vejez. por incapacidad de riesgo de trabajo, por 

invalidez. así como en favor de viudas y hUerfarío-s. 
pensionados, del Instituto Mexicano del ; Seguro 

Social, del Instituto de Seguridad_ las 

Fuerzas Armadas Mexicanas ... •37
_ 

Para llevar a cabo esta propuesta 

intervención de la Secretaria _de:. Des .. ;r.;llo Social, que como 

coordinadora del_ Organismo de Supervisión del Condominio, a través de 

la implementación.de un programa especial para este objeto, dando así 

cumplimiento ~s¿ Óbj.;,tivo sÓcÍal, ;,¡,I auxiliar a los condóminos que se 

encuentren e~ l~s -~~p~~~.t~~·:~,~~·- ~e· han señalado. al orientar y asesorar 

a las administracion~s,;':_de·ccondominios, para la creación de estos 

programas especia_~~s"~~·apoy_o a los condóminos pensionados, programa 

que tendría como;anteoodente 'el Programa Nacional de Solidaridad, así 

como lo previ~to;;o~1;;,Leyen el articulo 77. 

,. Diario Oficial d.C I;; Federación. de fcclm 7 de Abril de 1990. p p. 29-30. 
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Además, no hay que olvidar segú~ lo prevé la Ley, que mediante 

convenios que celebren los.· administradores .del Condom.inio, con las 

autoridades ·correspondientes,· estás;- ··.podrán participar· en el 

mantenimie . .:ito ··-.Y--· -~ig.Úan~Í~ :.'.~.-.de _ _.: á;~aS. <:~:de· ~~~~-;·:·:~~Ó~ -.: __ e~¡;,"r~samen!e 
determinadas,-, a-,: traVés·: d~-;~.d~t~nri·i'ñ:ad~-~ ~- f'.ri~nis.rri6s.~ / r:niSm-~s ,_que·· se 

establecerían ~oordinad~rTiE.;;¡t~O: ' ent~e !: '16~ /aclmlni~tr.;;dor;;,s, los 

condóminos, . el Departamento ··del pistrit(J i;eé:l .. r.;;1 ~ 6 1~ ,."ntidad ·que 

corresponda y la 5.;c:reta~Ía cie; c:)e;,;.;;~¡;c:,IÍo; scid~1.'' e~t~; Últlrna. con . el 
carácter ante~· se:ñ~i~d'a_.\.:>-:; 'e:~·--\- :.~>:·· .. : .. :}-r:·'" .. 

cuand~ da' ·d~sii~~~;~;,{ del~<~:~ini.strador recaiga en un 

condómino, el C>r9anis,:¡:;6'ccil .. ~i~do·~·ci;;>$~p¡.ivi~iÓ';:,·e'~ ,¿¡;mEOnt6, deberá 

estar al. pendiente de qÚe ''.é~íe .cbr.sutu~a'.iU~aj!'árÍ~á; •. ti;11 ;~ :corn6 10 

contempl .. ba la antElrioc.le~isláció,n •. para 9al"antizar.'e1'buen manejo del 

fondo de. gast6s'de ,;,~rit~nirrii~c~i~'~~ ·~.;:;,¡~ist~ac:ió~'.:~~~ó ·ten ;,irtud de 

que er:i grand~-~.·:-~'?·'?jU~to~:--?---"~~~~:~":l.~ní~.~~~~~~~-~~~-.~-~i~~r~~".l~~~~·manejan 
fuertes suma~~; ci.; ciiri~ci; ~~¡"; ¡:.,:,~;.i;:;i¿,;;'.;,d . .,; :f;;;:;·ci;; E.1~: ~;_;.;¡;I • . .in•• algunas 

< .-.· • ,. ·.·'" - ':-,-,·. '' • " ,_ ...... , ••• ·::! ·•• , ,. 

ocasiones es,aprovechado:en b.ene.ficio,pro~.ic;>;i,d~_ndose. el.caso de que 

defrauden a los ~n~ómin~s huyendo :,/11 .. ~ándose consigo .,1 fondo antes 

mencionado. s.~~"r;;; Jo'ci~'c:Ji:,¡,c:Í~ ~;¡\:t,;·~j.j~¿j\j~'?~r;:;~i:i~ad ,.;,-~c,1;:.siva, fue 

adquirida mediante un crédito y.éste ahn ~o tiá sici';, liqÚidado .. 
,., ·.:.:'..:_.-,.::.: .,1:\-,,~.j·~;~_~..- .. -··~.:.:·/.: ··,,~,.;·,·· -· .. ',' .. , 

Supervisi:~:::é¿~:~ds:¡~i~{J~;~~Zfir~t~~~~.~:n,i'.~:E u~=l~:~::~do :: 
las áreas comúnes. Y. de.· las :únid.;¡des·: de propiedad exclusiva, como se ha 

señalado en .• ' ur1a~s •· a.:..le~i6r.;~; ';.;:;~~;~.16.~6i:ia1 , .;~ · . .:nen.;,ster que 1as 

instituciones. d~: ,,;¡~i;.:,c;;,. ·que ~nstituyan el• Condominio, le proporcionen 

a éste Organismo, la Escritura Constitutiva del Condominio y su 
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Reglamento, así .• como·de·la demás documentación que se·señala.en el 

último párrafo del Articulo .10°. de la 'Ley de. la. materia. Situación· que se 

elementos

Reglamento. 

'eitécto de 10;,er el fundamento legal 'y los 

Ahora ~ien, ·en ~i;tLJd de lo que se ha ~e~~l~d~· ~~ 16$ capítulos · 

anteriores y en el · prei'senté;. es de ~¡;,,:,;;id;,;~ar pro¡;.;ner ql.',;, la Ley· de 

Propiedad en Condomi;,io dei lnrnuE!b1e; :~~~a' . a'i'• Distrito F='e<leral, ·se 
- . . ,• · ..... , >. · .. : .: '· - ·' <· ;' - , .. 

federalice, éon el objeto de unificar la norniatividad en lo ·relativo a esta 

modalidad de la. propiedad,· to.da' •·vez, quE! C:omo Y.ª se ha comentado, 

existen disposiciones en esta materi;;.; 'qlJe ya' no están acordes con los 

tiempos actuales; como ya' lo. he;.;:;Ós observa'do, en lo dos últimos 

sexenios, en el que_·n~ei~tr<? ___ ~~-~ec_~~:~~S:~: h~ v.isto modernizado. Prueba de 

ello son las enmiendas que.ha.sufrido nuestra Carta Magna, actualización 

a la que no han :escapado'. las:dispc>.siciones relativas al Régimen de 

Propiedad en Condominio.· 
. ' . - . - -· 

El sust~~t~ ;..,, ju~i~i8o • •para federalizar la mencionada 

normatividad, se.apoya':..;;,,•¡;;,• di,;puesto en las fra=iones primera y 

segunda del artf'cLJ16• 27~· do,:;stiil.Jcional, toda vez que en la fra=ión 

primera del mencion;¡,dop~eci.'~t;, s;;, E!stáblece: 

. 
"La' propiedad· de.lasUerras y aguas comprendidas 

dentro de fo~: · limiÍes ; d~I territorio nacional 

correspo,:,de o~igini.ri.ii,;,e~te 'a ia nación, la cual 

ha tenido y tiene ei1 ci;.'i;,,;;;J,6 ci.;,' t;i.'rismÍti~ el domino 

de ellas a los particulares, constituyendo la 

~--· .. -.. .-,(\-" 1 
ii:n.JJ..~; ( __ .\..J.~·,; 

-.LLA DE OHlGEN 1 
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propiedad privada. "38 

El concepto propiedad originaria se desprende de esta 

disposición sin preced~nte en el constitucionalismo mexicano, concepto 

que ha estado sujeto a debates doctrinarios y jurisprudenciales, relativo a 

su significado y aÍeance. 

Para.•. ia interpretación del concep_to _de propiedad originaria, 

existe·n no .menos de cinco tendencias y dentro.de éada una de ellas, hay 

una diversidad de matices. 

A continuación se mencionan. las principales: 
"· .. 

Empezamos ·con,·la: teoria-~ue'··~simila el dominio eminentemente 

· ... · ··,: .. :. ~ ; .-. ":'.' '· .· ::.-''.". 

"Esta ºteoría. expr.:.sá- que •:en' 'el primer ... párrafo ... 

del articulO .. ~··27 ... ·;";·d~· 1a:c·~~~tituCiÓn ... se reconoce 
1a sobera;:,ia. del; .est:aci6:'r¡;~,:~_1e9i's1ar: sobre . 1as 

tierras y . aguas,•.c:ómprerididas:,:-:"dentro de los 

limites del ·territorio·,· ;:,acioriai:•y) q'üe;··en •:todo· é:aso, 

Ja propiedad ' origink.ria . ~6 borresp~:>nde la noción 

tradicional o ·.común de J~ pr'.;¡;;~c:l;.c:Í.~39 

'l'> C:on.,·tilucián Politlcn ele lus E...:tnclo.,· Uniclu.o; ,.\/cxicn110!>·. Anic:ulo 27. 
""'D1ccionari0Juridicn. Thc.o;auru ... · Juridico.\li//c11/11m. \"Cr.dón ~002. D. J •• <:."'. C. Desarrollo c/1.• 
."WJjf"wtJrl!. 
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Estado. 

Teoría de la propiedad como función social y de los fines del 

"Esta teoría expuesta principalmente por don Lucio_ 

Mendieta y Núñez, quien considera. que _el._ primer. 

... párrafo ... del artículo ... 27 encuentra su más 

firme apoyo en la combinación de la modema teoría 

de la propiedad función social y ·de la teoría . de los 

fines del Estado. De esta combinación resulta que 

la propiedad privada es la manera más efiéaz de 

utilizar la tierra, porque al explotarla el individuo 

no solo colma sus necesidades, sino también las 

de la sociedad. •40 

Teoría que en la propiedad originaria reconoce un derecho 

nuevo y singular. 

''' ide111. 

"Uno de sus principales expositores Felipe 

Tena Ram.ir:ez,:;~qu_ie!:' :~~~~-':c~u~ en 

comentada, la constitución 

_ la disposición 

actual, a 

diferencia c::le 1'3i d~1 ;;i91;,ipasado, - no .recoge el 

concépto clásico- de d~;;.:,í~io eminente del_ Estado, 

sino qUe cons~gra. en;_fa~or de ,éste Un dominio más 

concreto y real; que pi.ie'de ·desplazar a la-propiedad 

privada, ~on';;;,.t;<:;r"!do en ~.;.n;,;·,:;iales tos bienes de los 

partíclilares no "pC:lr la vía de E>;p;opiación sino en vía 
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de regreso al propietario originario que .es la nación. 

Uno de los principales problemas de interpretación 

que ofrece el primer ... • 'pá~rátCI' ,; __ dél ártidi1CI 27 

de la ... cClnstituciÓn, ·" e!F e1:_éle1 tit~la~ ··.de la 

propiedad origÍnari'3·:;i:a. disp6í.i6ioro'•c;;,;.;";.i.iti.:.C::ibn'31 

establece que ;;e>rr':'~ponc:ie., ·a :.::.1.. .. · • ·l\láción", . 
sin emba'r9.o;' -... ·-. ·· 1a' : "doctfina·i,'tiendé':. ·~· a··f~·~·i~a~~e 

respecto de ' .•.•• I~. • ~,:;~id~r.i2ió.;~: e dE! .·c:i:¿E> el 

Constituyerot.:.;,.; · .. · util izÓ el vo6.3b1b ci,;:;;CI cori..l.:,'iaciÓn 

::~~~=9:~dtt~~:qt~~¡º~e!:::;.·.; ...• , .. ~~i!t~~dCI .. ·•:~ 
::;::~~:·····~á0~~~;~t::s~:~j.~f .. ::-::~i:s~~~de 

'.''"c .. 

. :..:· 
Cada.uno de.los estados que·oonforman_·a_la federación, como 

ya se ha com .. ntad; .. ro 1ÍnE...i;.· arit~~ic;rEis: ha;';'• ¡.;gi;.ládo en materia de 

propiedad, en clollciE! ~;.; partÍcular:llC>~ ~err.;;~ r_~f .. rldo.a 1.i propiedad en 

:~:::::::~±Ef :<?E~f ºY~:·tt~~!~t~;ii~tt~~~;~PE:Pt~:: ~= 
fracción segunda.del artículo.;;, c:6meto que dispone: . 

. : ;~:~. 

" ... La nación t ... rodrá. ell t.;d-;; tie;.,:,p;;'eÍ derecho de 

imponer a la ~~opiec:Íáci priSaci.i l .. s im>d;;,liclades que 
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dicte el interés público ... "42 

Asimismo la Jurisprudencia denominada Asentamientos 

Humanos el Articulo.32,.Fra=ión 1, de la Ley General correspondiente no 

es violatorio del Articulo 27 Constitucional, al establecer que corresponde 

a las Legislaturas Locales asignar Modalidades a la Propiedad Privada,43 

señala: 

"El articulo 32, fra=ión 1, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, que preveé que la 

legislación estatal de desarrollo urbano establecerá 

las disposiciones para la asignación de • usos y 

destinos compatibles, no es violatorio. del articulo· .27 

constitucional, pues con ello, no se 'está'per.:nitiendÓ 

la imposición de modáuda'cie~· ·;r 1a'tp;o~Íedad 
privada, que puedan nulificar o extingu.ir a· la misma, 

sino sólo se está coordinando el ejercicio del 

derecho de la nación para imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte 

-t.: ( Y.JX .. ,-rJTUCJÓN POJJT/CA DE LOS t:.\7:-1DOS (J.l\!JDO.\" A/EX/CANOS. Articulo 27. 

to.a 

-'' Amparo en revisión 2732196. l\.1arcia Barrag."\n Gort.a7.ar de Pintado y coags. J J de Diciembre de 1997. 
f\1;:1\oria de siete votos: unanimidad en relnción con el criterio contenido en esta tesis. Ausente: José 
V1Ccnte Aguinaco Alcm .. ;n. PonctUe Mariano A.zuela GOitrón. Secretaria: Lourdcs Fcrrer Mac:Grcgor 
Poisot. El Tribunal Pleno. en su sesión priv;tda cclcbrnda el dieciséis de febrero en curso. aprobó. con el 
númci-o IX/1998. l.a tesis aislada que antecede: y detcnnino que la votación es idónea pam integrar tesis 
_iurisprudencial. México. Distríto Fcdcml. a diccisCis de fcbn:ro de mil 110\o·ccicntos noventa y ocho. 
Jurisprudencia 
l~poca: 9na. Época 
Sala o Tribunal emisor: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente de publie:tción: Semanario Judicial de la Fcdcmción y su Gaceta 
Volumen VII. Febrero de l99K 
P;:igina 2 
Clave de publicación: IX/98 
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el interés público y que 

constitucional referido, 

consagra el 

definiendo 

precepto 

que. tal 

función corresponcie · a 1as Legislaturas de 1as 

entidades federativas,·' ::en· virtud .·. del . 'ejercicio 

concur~ente. que··· sÓbre '· I" .: F~de~a
0

ción, · lo,s .·Estados 

~e1::¡ta~:t~~J:~~·1~~~~~~~-~~±.:¿:ecaddae; .· • ~:: 
debe rea1Íz .. ~ contor;r;.;,•>;.,;i si,;tenia;deT6C,;r;~etericia • 
que •. les det'3rinine la Cón~tit;_.;;ióri' · P.;;¡tici¡ ·'dé los 

Estados Unid~s Mexi~nc;s: la ;:~.;,I ; eo:épr.;}5élmente 

alude en.su numeral 27 a ~usos:' y d~su'f1ós. como 

modalidades a 
imponerse ,. en los · c:0;,cept.;s ;·de ..;5g5 y : desti;,os 

en. su articulo 2", fraeci6r::ies' i.><\ y x1'x,' pues 

corresponde a las .. Legisiaturas .. LoCáles . la 

:e:::i~::ió::;:~::~~dff Jeg~iii~·iit:~:; .. ~;':ºs 
Ahora bien la. tesis a;l;;1ada Cí.;;;ia' Pri.rrie

0

n:i'Sala, respecto del 

amparo en revisión SBS/S9, den.;r'ni~'~c:la pi;,)pfed~cl· ~rivada,· Modalidades 

a la. El Congreso de la Unión no. es el único'faculÍado'para imponerlas, en 

términos de lo dispuesto en élrtícu1Ci 27 d;;; .1.3 él:>f1stitución Federal,45 

4
' Diccionario Jurídico. 71tae .... aun1s Jurlclieo .1\fillcniUm. ,~~~iÓn 2002. O. l. S. C. Desarrollo de 

10!' 

SolTwarc. _ ,. . _ _ .-
4" Amparo en revisión 686/99.- Centro Magucn David. A. C.- 5 de julio de 2000.- Un:mhnid.."ld de cuatro 
votos.- Auscn1c: Humbcrto Ronuin P:tl:1cios.- Ponente: Juan N. Sil\'a MC7 .. a.- Secretario: Jaime Flores 
Cruz. 
Epoca: Novcm1 Época: Fuente: Scm:m:1rio Judicial de la Fcdcmción y su Gacela~ Volumen: Tomo XII. 
Diciembre de 2000~ S11l.a: Primer.a Suln: Tesis: Ju. XLll/20lK>~ Pagina 25<• 
Tesis Aislada 
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establece: 

"Si bien es cierto que el Congreso de la Unión 

está facultado legalmente para imponer modalidades 

a __ la propiedad privada, a -través de_ las leyes que 

expida, también lo -.;,s que diC:Íi.;. facultad< legislativa 

no opera - · e,:,- .. : tOd~~ ·.·,a~· Cas~'s> ·~;·PU~-~> ~s .. .:n·e~~st~r 
para ello • que \el_ 'i~tt:>rés P-iit>uco ~¿e < le~itime 
constiti.JC:ionálmenie''1a imp~iciór<_cie ; la.• modalidad, 

incida eri·a1gúnci'·cie1os ~~r.:,cc;;;;·.;"¡:;:¡·.;,¡e,¡:¡;,¡,;·q¡:_,e __ -formen 

;ªn~:f 1~~f~~f !B~1~~~~11~ii~~r¡~t!:~i~~~: 
congresos~/ci€.'1Cí;,;; E;t~cii:fs} P-o~~virtúcid'01· prinC:ipio 

conteni<J~ erjel"~.i:t\~1~;E~'.:,;d~' -· 1a . c.:;rlstitución 

Federal,~ las leyes)~ue'; im_¡:>ongan i', modalidades a 

1a propiedad: ¡;)r-iV:aciá . puedén proveni~ • de_ éstos, 10 

que en~eritr.;, ~poyo eri : 1ri ~,:~'vist~ en la fracción 11 

del artí6l.ic:i'.12-i•• 'cié. .lá '.i'[-.;,y¡=u~damental que 

consagra el ¡)ri~C:ipiC,;:1a«·~ei' sitae, _al disponer que 

que los bienes ~úet>'ieii,;' 'e inrTiuebles se regirán por 

ley del lugar de s.Ú .:.'t.i~C:ió;,. _ Así, _al ser evidente que 

la propiedad •.:-es- 'úri \derecho_ real que se ejerce 

sobre 

cual 

un - bÍen ¡:;:¡c,biÍiario 

tal 

o inmobiliario. sin 

inconcebible, 

el 

la 

imposición de mod.;,-lidades a la propiedad repercute 

necesariamente· en si.J objeto constituido por dichos 

bienes en cuanto a la manera o forma de 
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usarlos, disfrutarlos o disponer de ellos. De ahí que 
respecto de los bi.3nes muebÍes e inmuebles · que 
se ubiquen dentró.de'sÜ.terÍ"itciria;· • las . Legislaturas 
locales pued.:.n: dictar; las : . le~es' .: que.. regulen 
su uso, goC.:. y disponlbilid<íd,:siem~r.;, que eli;interés 
público qú.;, f;_,ndE!'¡j¡¿;¡.;·~ .~.;,;;;_,1.;;.;ió,::; ·ria 1::",;ncie'¡na ··.a 

::~~n:,m~~t:~~7¿?~~::0ci:naT;W~if;.·q~:~~~=!~ 
de la Unlól1; i~tegrá~a por: las facultades expresas. e 
implicitás .·· dEl ·• ciibhb ··ó~9.;,;,.; :. l~~isÍ~ti~(, f.;,d.;,ral, ·. pÜes 

~::~:~::~:···~ºJl:ª~~~t~1::i~~~1~S~1iJEef:~i1~~=: 
para i,:;;ponE!r,t;é>;:laÚdades a:•ía p~o"g¡;;~.;d privada 

en términos : de I~ ~i.spi.,e~t6 eÍl eÍ ·altiéÜ1(, < 27 

coñ~tit~~i-0~~~'¡ ~<,7~' -ir!'plic::a~ía ;< ~~ -r:¡-r:r;:~e;di~~~t¿,-~ '.~:~-~'~o:i~a 
aqu.;,llas de ;;;;¡.;,t>1e6e;.;:1.;.;)~ ~.;~;.Íi.~acies' ¡,e>¿;e' .. .;rias 
en función. dEll 'c Ínt~rés pÚblic0/~ · · 

Del _análisis 'dE! . Ía Juris;~den~ia \y :.~~.;_Ja j~~is ,aislada. que se 

mencionan, se ••• infi7re 'que;.:cada "entidad ! federativa :/puede ' imponerle 
modalidades a la· propied;¡,d, privada;'. quE! ri()': es facultad ·exclusiva de la 
Federación, ~fo,~ue es'f.(,:gi~niflq'ü,!; quEl··¡.;.-.;ed'É>'i~;.;iÓ;.;/pie~da esa misma 

facultad o que le estE! :,,E>ciácio imponerle las ,'.,,bdalidél¡j"B~ a la propiedad 
privada que ·e~li~~-~-~~e~l~~~e; p-~-~.1~-~ta~t~;;/~'.~·;,~j~~ci~i-~:-.de la mis~a, en 

cualquier . tiemp.; ésta, • pukde. imponerle ·~ . la propiéd~d privada, las 
modalidades que dicte . el inte.rés público, toda vez que dada la 

-'•· idcrn 
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problemática que se ha planteado en el presente trabajo, se puede 

observar que es de interés público pára l•l Federación, legislar en materia 

de condominio, ate.ndiendo -taffibién .. ·ar· interés :Social,: tomaiido en 

consideración que es en los c0ndominios tjué ti.;.n~n éstá ci'3sificación, 

en donde es más C:omúri < que:~~,¡, • ~res.;.nte ' la problerÍ1átiéa que se 

menciona en el presente t~abajo' ~.;.·~i:icio;.;~·1;' ;d.;. ~·hi·qLJ.;'.el Capitulo 

Quinto de la Ley de' Cond,omi~io ci.;.'ii;.;~·LJ.;.bÚ•s ·~a.' .. .;.I DÍstrito Federal, 

relativo a los Condominios desti~.;.(J;>5• a 1avivi.;.nd'3·de Interés.Social y 
Popular, les de un trata~iel1t6 ;~s~.;.é:ial. . . . . . > < ·•· • .·. ·.. .•. . 

. .. 
-. . . 

Ahora bien al federalizarse la Ley en comentb, ·tendrían•que. 

hacerse algunas adecuaciones en I~ r~lativo a dive~sas_diSPO'si~i'~r:a~:~_.··que 
se contienen en la misma",. así como las declaratorias::.í~Í8ti~as'/0. -la 

expedición de las licencias y autorizaciones previas a' 1.i' ~ol1stit~é:iórl del' 

Régimen de Condominio, las que en su caso expedlÍári- las' i;iutoridades 

competentes de cada entidad federativa. 

Asimismo, seda saludable retomar. y .• hacer.,éxtensivo~a nivel 

federal el beneficio social que represe.,ta el. cónciominio _ci'e _ 'ca~ácter _ .. -_.-~--: 

;;··:'.~•>J-
Respecio a .... la•·.· aut~ridad · ;;mt¡; -· 1~ ~'31 •.· d~ · .. slJbsÍanciáría el 

Vecinal. "-··. 
- :"---~- ;,_, ---

procedimiento respectivo, 'mism6,q''úe' est'3 .3~tabÍ.;.cici6: én la·. Le~ de la 

materia y que ha sid()trata,do:·amplia'ÍTiellté.,.nestetr'3b;ojo, s-:C.prop6ne la 

creación de uria '. Procurádui-ra·: Federal• del Condómino, como órgano 
.. ·.,·· '· .; .- . 

autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con el objeto de 

que tenga competencia Federal. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Dada la problemática que representa la carencia de 

suelo urbano, en el ámbito metropolitano· para satisfacer la demanda de 

vivienda, . se considera q'.:;.;.: el. Régimen d.; Propiedad en Condominio, 

tiene como objeto'e1 m.;y()r.ap~()vé&roamiento de la tierra destinada para 

uso h~bitaci~~a.1'. ' .. t!~Ye~~·o.>ci~m~.·:_cc;·r:':~·~cuerícia ·la satisfacción de esa 

demanda. 

SEGUNDA.- En .. virtud. del problema que en la :actualidad 

representa ·el crecimiento demográfico yJtoda''vez'.;qu~.nuestra Carta 

Magna ·en su . articulo . 4°, cons.;g~a· . .;.,~;;,·, garantía constitucional, el 

derecho que tiene toda familia a disfruiar/ci~ .'.i~a vivienda digna y 

decorosa, se considera qué est'1.~()'"1'~.~e'i)r¿,Pi4'>,d}"d'.es·é1.·instrumento 
jurídico del que se han. vaUdo. las ·1mítituc:iones_;:de 

7
Vivienda, para dar 

cumplimiento a este precepto,· trayéndo 'éÓmo. ~nsécuencia el desarrollo 
. ,. " ':··;\ - . ' ' 

integral de la misma. · · • ·. · 

TERCERA .. c En. el ám,bit~ -co~·~o~i~~L .se presentan una 
' . ' 

pluralidad .de· problemas erÍÍ~e los:·~:0Clé>:;n¡r,os 'por, diversas situaciones y 

por lo tanto . se' considera· . al·. Reglamento. de' Condominio, como un 

instrumento de ord.;n, c0:-.trol, vigil.;n~ia y: adITlinÍ;;;t;ación, que regula la 

vida de los.habitantes del ·mismo; ·asimismo que es el marco legal que 

regula esta mod'3lidad cié'piopiedad,trayendCJ como consecuencia que se 

subsanen situacionés q..:;e no prevé l.; Ley y que son particulares de 

acuerdo a las necesidades de. cad.a Régimen. 
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CUARTA.- En la mayoría de las entidades federativas, se cuenta . . 

con una regulac~ón en mate"ria de Condominio y en ellas se presenta el 

problema de que· gran _pa.rte. cie ·estas. disposiciones son similares a las 

que se contempÍaban en la 'Ley que rigió en el Distrito Federal, hasta 

1972 y porlo"tanto ~".a':considera que resultaría de gran utilidad unificar su 

normatividaé:Í, pa~a ¡;;lío s.;,ri"1 indi-spensable federalizar dicha legislación, 

esto con el .;,bjeto ·.:¡.;.·que se uniforme y actualice el marco jurídico que las 

regula, lo q~e t;;;.13rrél" co¡,:;o consecuencia el máximo aprovechamiento de 

esta instituC:iÓr'io 

QUINTA.c>Ahora bien, en el desarrollo de esta tesis se hizo 

mención a unél ;.,;~ie de circunstancias por las que la Ley y .:.1 Reglamento 

que reguÍan- ,;I éoriciominio no se observan;; lo .que representa un grave 

problema ,;ocia( ~or'lo quese considera que c.;n iélcr.:.aciÓn cl.;.1 Órgano 

Colegiado ci.;. Supen,'í~Íóri del . c.;,ndbmini.;:;·~~}á~i;;¡~;I;' _c¡;,,·;¡¿;isdi-=ión 

federal, - trae.~.~a: ~~.~_:: __ ~_-nse~u-~--~~-ia~~:;:-_~~-:·:·-~°-·'.~--~~i~~----.:~~~ ~~~i~-~-~~~ ·a-~:ii_-cO~o _la 

:~~v=~~~~:~:n1:1::~:=r~:~!--ti:;~f~lyatii±c~Í:gá~b:f 1~±:.i~ional, -
~ ~;:'j ~-,~,~"' ~--, ~··; ~~~< ~:~~ ~t~·0o- ~-'.f-~=.; - .::_\,· ;-¿."· ·=-· ~-~ -~::~.'-:~, :~i:~._;· 

SExTA.- co!Tlo. ~a ;eh; bit;;,ci::;:·~~ eld~~;;.:.:;;r1C:.'; ci"-:ést .. trabajo 

recepcional, .·se·. presellt;..n uria -se~;.;. ci7 .• µ;:¡;b¡.;rr;.;.; ~.:.e :s.;,\1,:aduc.>n. en 

controversias entre los condóminos; en '1a Ley vigente se:éOntempla lo 

relativo a los' Procedimientos de Conciliación, Arbitraie y Administrativo 

de aplicación de sanciones, por lo que se considera, "q,:..;. ci.;," il3d"<;,ré11izarse 

está normatividad, seria obligada la creación de una Procur¡;jdu-;;,; Federal 

del Condómino, la que tendría el encargo de procurar la aplicación de las 

disposiciones conducentes, así como de la sustanciación de Jos 

procedimientos en mención, lo que traería como consecuencia beneficiar 
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a los =ndóminos de las entidades federativas· que actualmente no 

cuentan =n. un órgano similar al que se . contempla en la legislación 

condOniinal vigente en el Distrito Federai. pilía.diri~i.í-'"sus ·cantr~~ersias. 

SÉPTIMA.- La falta de espacios urba:~~~)y::de:.,recursos 
financieros para la edificación de vivie~da~-.. -h~=-;.::~u·~bj:~~~P-:-:Ún·, grave 

problema de carácter habitacional, por lo tanto seria cie gra;:, importanéia 

=nsiderar que se =ntemple en la Ley de ia 1llat.:;r_i'3/'!1'c'ó~dor'ninio de 

Carácter Vecinal, en virtud de las bondades <:!':'ª pod¡;.,(tráer ,éste y así 

abatir en lo posible la carencia de suelo urbanc; y ci_:)~C:ui-s'Os' financiero 

para la edificación de vivienda, lo que signifi~ri~--~.~~a .. in~chas familias 

lograr el anhelo de adquirir una vivienda,_en{~ropiedad; .;.toda "ez que 

traería =mo =nsecuencia que su =sto se' abata 'para'su adquisición, al 

sujetar bajo este régimen de propiedad a vi.;j.,;~ ;¡.;éf'1cia~es, solucionando - .. - . . -~~ ---' .. :.-._,:._·;' 

en parte el problema social que representa la .demanda pa_ra adquisición 

de vivienda, que en la actualidad existe. ,._., ,-,·.:···._-. 

OCTAVA.- En .. el desarrcillo·de la·_tesis.que•se presenta,. se 

=mentó respecto a los problemas q~e.se su;.citan .:;ntre.lo~detentadores 
de vivienda sujetas al Régimen de Propiedad en Condomin'io;: los cuales 

son originados '0n la mayoría de los Casos, en ra'~ó'ri',cia'que_ungran 
número de condóminos, hacen un símil de éste tipo'ci'e; prci'píedad =n la 

privada y en virtud de que desconocen los derecticis:y;.obÍig¡,;.;ic;nes que 

implica esta última modalidad de propiedad, co;, mayar' ;;;;~ó;:,··1C>s tjue se 
·--.'·.'-: ,: .. ·- ":. .. ·"·.' -_--

derivan de la. Propiedad en Condominio, de ahí que se.consider"'. que la 

Ley resulte inoperante, merced a· la falta. de- ..;na C..;ltu.ra - Condominal, 

tomando en cuenta que un capitulo 'de la Le; vigent.:;, se ocupa de regular 

su promoción, se considera que al aplicarse a nivel Federal, traería =mo 
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consecuencia que . los moradores de los conjuntos habitacionales. 

adquieran esta cultura condominal de la cual carecen, lo que ayudaría en 

gran medida a la .obseniancia de las disposiciones que regulan al 

Condominio. 

NOVENA.-, La. figura ju,rid_i'?" que·· representa · el Condominio, 

como alternativa para re~olvér el ~roblema de.vivienda, ha ve~ido a i::rear 

otro. tipo de probl.;,,;:,;.~- s~;;-iales,· qUe t,';;,n _r~b.;,~ado 'a Ía •.• n~rm.;ti,:.idad que 

lo regÜ1a;.·por süinoperancia;;porlo'q';:ie, se considera como alternativa de 

solución, lo planteado en' asía t~'sis;:;co'mo ;una :'propUesta para. que·, 1a 

norma jurídica· ,sea °'b~erlfa.da y¡~de~i~.;~ent~ •apliciada; lo .. que •t,.;;éria 

como consecuencia,;. se resuelva" en <;9;;;.r. i medida• la . problemática ya 

existente, preJi;,i~ndo. ad.;,más a191.1r.;;.:" .• situ.;¿i.;n.;,¡s ·.que ·a futuro ·pi.Jedan 

surgir. 
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